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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  GRACIA X  JU ST IC IA .
Sección 4.a—Notariado. 

I lmo. Sr.: He dado cuenta á  la R eina (Q. D . G.) de 
la  com unicación de la Sala de Gobierno de la A udien
c ia  de Barcelona de 5 de Setiem bre de 1862 elevada 
á  este Ministerio por conducto del T ribunal Suprem o 
de Justicia, consultando si debe ó no considerarse de
rogado por la ley del Notariado de 28 de Mayo de 
1862 el privilegio sancionado en la Real provisión 
d e  29 de N oviem bre de 1736, en cuya v irtu d  los Gu
ras , Rectores, ó sus Tenientes, en el antiguo Principado 
de Cataluña, pueden  otorgar testam entos ó últim as 
vo luntades cada uno en su distrito ó feligresía, no ha
biendo en  ella Escribano Real ó num erario.

E n  su  vista:
Considerando que el derecho ó privilegio foral de 

q u e  se tra tase  halla fueradel alcance de la citada ley, 
po rq u e  lim itada esta á determ inar las funciones pro
p ias del Notario, á establecer el régim en y organiza
ción  del ejercicio notarial, no es aplicable á aquellos 
actos que como el presente pueden  celebrarse váli
dam ente con arreglo á la legislación especial de Gata'- 
luña, sin la in tervención de aquel funcionario:

Considerando que la testamentifaccion, tanto res
pecto del derecho como respecto del m o d o , insepa
rab le  de aq u e l, es de la com petencia exclusiva de la 
ley  c iv il, po r lo cual, cualesquiera que sean las ra 
zones que pudieran  alegarse en contra de la conve
niencia de la conservación del privilegio de que se 
tra ta ,  nunca habría lugar á tom arlas en considera
ción! sino al reform arse debidam ente esa parte  del 
d e re c h o :

Considerando que esto se halla confirm ado por el 
«art. 29 de la ley del Notariado cuando declara que 
las form alidades que deja prescritas en los anteriores 
artículos no son extensivas á los testam entos y de
m ás disposiciones mortis ca n sa , en las cuales ha de 
reg ir la ley ó leyes especiales del caso ;

Oido el Consejo de Estado en pleno, de conform i
d a d  con su dictám en, y en v ir tu d  de lo prevenido en 
la  disposición 10 de las transitorias de la expresada 
ley  del Notariado , S. M. se ha servido declarar sub 
sistente el privilegio sancionado en Real provisión de 
'29 de N oviem bre de 1736 para  los casos que en la 
m ism a se determ inan.

De Real orden lo digo á Y. S. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 15 de Diciem bre de 1863.

m O N Á H SS.

S r. D irector general del Registro de la Propiedad.

Direxion general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.a
La R eina (Q. D. G.) se ha servido nom brar para 

el Registro de la Propiedad de P iedrabuena, provin
cia de C iudad-Real, vacante por renuncia del electo, 
á D. José Sánchez Aguilar, propuesto en la terna for
m ada por esa Dirección general.

Al m ism o tiempo ha tenido á bien m andar S. M. 
q u e  d esd e  la publicación de este nom bram iento en 
la  G aceta de Madrid empiece á co rrer el plazo de 
lo s  40 dias que para la prestación de la correspon
d ie n te  fianza se  fija en  el art. 282 del reglam ento 
g en era l para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1863.

M O N Á R E S.

Sr. D irector general del Registro de la Propiedad.

La R eina (Q. D. G.) se ha servido nom brar para el 
Registro de la Propiedad de A m urrio , provincia de 
Alava, vacante por renuncia del anteriorm ente nom 
b rado , á D. Francisco Clemente de Olartecoechea, 
propuesto en la terna formada por esa Dirección ge
neral. Al mismo tiempo ha tenido á bien m andar 
S. M. que desde la publicación de este nom bram iento 
en  la G aceta de Madrid em piece á contarse el plazo 
de los 40 dias que para la prestación de la co rres
pondiente fianza se fija en el a rt. 282 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid  19 de Diciembre de 1863.

XVIONÁRES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M INISTERIO D E FOM ENTO.
Aguas.

I lmo. S r . : De conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Jun ta  consultiva de 
Caminos, Canales y P u erto s , S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
se ha servido autorizar á D. Tomás García para qim 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de te r
cero , aproveche las aguas del rio Torm es como 
fuerza m otriz de un molino harinero que in tenta cons
tru ir  en el punto denom inado Las P esquerillas, té r
mino de Pelayor, provincia de Salamanca *, debiendo

sujetarse el concesionario á las condiciones siguientes:
1 .a La presa se establecerá en el sitio designado 

en el plano, no elevándola más que L96 n le tro s , y 
se referirá su altu ra á un punto  fijo é invariable del 
terreno inm ediato para que en todo tiempo se p u e 
da com probar qué no ha sido alterada.

2.a La casa-m olino se construirá fuera del cáuce 
propio del rio ; y para que la m argen opuesta no sea 
socavada por el agua que en tiempo de avenidas sa l
te por la p resa , se un irá la parte inferior de esta al 
terreno firme hasta una distancia de 3 m etros aguas 
abajo, á contar desde la coronación.

3.a El camino que ha de conducir al molino ten
d rá  4 metros de anchu ra , por lo m énos, con buena 
cuneta en el desm onte; y éti el paso del mismo, por 
el arroyo de Matamala, se construirá una alcantarilla 
de 2,50 metros de luz , cuando m én o s, sin fábrica 
alguna en seco.

4.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

5.a Se ejecutarán  las obras con arreglo al proyec
to presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

6.a Si en el térm hio de un año no se diese p r in 
cipio á las o b ra s , se en tenderá caducada esta auto
rización.

De Real orden lo digo á Y. 1. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
7 de Diciembre de 1 863.

ALONSO M ARTÍNEZ 
Sr. Director general de Obras p u b lic a .

Instrucción pública.— Estudios superiores y profesionales 
limo. S r . : En vista de variás. consultas elevadas 

á este Ministerio por los Rectores de las U niversida
des acerca del distintivo que deberían usar los Cate
dráticos de enseñanza superior y profesional, S. M. la 
R eina (Q. D. G.)> oido el Real Consejo de ínstrücéion 
p ú b lic a , ha tenido á bien resolver que en los actos 
académicos usen los de enseñanza superior y Directo
res de Escuelas profesionales m edalla de oro igual á 
la dé lo s  Catedráticos de F acu ltad , y los de e n se ñ a n 
za profesional m edalla de p lata como la de los Profe
sores de instituto. Asimismo se ha dignado disponer 
que los colores del cordon que sujeta la m edalla d is
tintivo del Profesorado de cada enseñanza se a n : tu r 
quí y negro para el de las Escuelas industria les, ce
leste y negro para el d é la  de D iplomática, encarnado 
y negro para el de las del Notariado, y tu rquí y rosa 
para el d é la  de A rquitectura. Los Profesores de las en
señanzas profesionales de Bellas Artes llevarán  cordon 
rosa, los de las de Maestros de obras tu rq u í y rosa, 
los de la de Comercio tu rqu í y negro, y los de la de 
Náutica, negro y verde m ar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. Madrid 12 de Diciembre de 1863.

ALONSO K1ARTXNEZ.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTERIO D E  U LTR A M A R .
RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M ISM O.
Por R eal decreto  de 3 de N oviem bre ha  sido adm itida 

la dim isión que ha p resen tado  D. G aspar N udez de A rce 
del destino  de Oficial de la clase de segundos de este Mi
nisterio , declarándole  cesan te  con el h a b e r  qu e  p o r clasi
ficación le co rresponda.

P o r Real o rden  de 9 de N oviem bre ha  sido n o m b rad o  
D. E duardo  de Castro y S erran o  A uxiliar de la clase de 
segundos de este M inisterio en  tu rn o  de elección , con a r 
reglo á lo d ispuesto en el a r t . '8.° del Real decreto  o rg á 
nico de este M inisterio.

P o r Real decreto  de 10 de id. ha  sido no m b rad o  Don 
Miguel T uero  y M adrid Oficial de la clase de segundos en 
tu rn o  co rresp o n d ien te  á em pleados de U ltram ar, con a r 
reglo á lo d ispuesto en el a rt. 8.° del citado Real d ecre to  
orgánico.

ISLA DE CUBA.

P or Real o rd en  de 10 de N oviem bre se accede á la 
perm u ta  de sus respectivos destinos solicitada p o r 1). Pedro  
F rancisco  Calderón , A d m in is trad o r de R entas de G ibara 
y  D. F ranc isco  F ern an d ez  Landa , qu e  lo es de Puente- 
Nuevo.

P or o tra  de 13 del m ism o se d ispone que cesen  en  los 
cargos que  desem peñaban  en la ex tinguida Inspección de 
Estudios D. Joaquín  Santos Suarez , D. José S ilverio  Jo r- 
riu , D. Miguel de C árdenas y Chaves, D. F ranc isco  Diago; 
D. Bonifacio Q u in tín  de Y illaescusa, D. Ignacio González 
Olivares, i). F ranc isco  D uran  y C uervo, D. Jo aq u ín  Yigil 
de G uiñones, D. José María del Castillo y M ontero, D. José 
de la Luz H ernández, D. José Caries y  B crnardi, D. Joa
q u ín  F. A enlle, D. F élix  G ira lt y D. A ntonio  Reja y  Arias, 
Secretario . , ^

P or o tra  de 25 de id. se m anda despachar a D. Manuel 
P im en te l y Pozo la Real confirm ación en un  oficio de 
E scribano público  de la ciudad de la H abana, de que es
p ro p ie taria  Doña C andelaria P im entel.

P o r o tra  de 27 de id. se nom bra  á D. A lejandro  N uñez 
de Y illavicencio , p ropuesto  en  p rim e r lugar por la Real 
Audiencia de la H abana, para  u n  oficio de E scribano R eal 
N otario  de Indias, vacante en la capital po r fallecim iento 
de D. M anuel A lvarez García.

PUERTO-RICO.

P or Real o rd en  de 24 de N oviem bre se aprueba  en  
calidad de in te rin o s los n o m b ram ien to s hechos p o r la 
Real A udieticia de la isla en 9 de Agosto" de 1861 y  27 de 
Jun io  de 1862 en  favor de D. F rancisco  B urén  y  S ierra  
para  se rv ir  la Alcaldía m ay o r del d is trito  de la C atedral 
de la c iudad de Puerto-R ico.

SANTO DOMINGO.

P or Real o rd en  de 17 de N oviem bre se n o m b ra  á Don 
José Bonet de Y illavicencio, N otario  de  Indias , pa ra  la 
E scriban ía  de Cám ara vacan te  en la Real A udiencia de 
la isla.

f i l i p i n a s .

P o r Real o rden  de 3 de N oviem bre se accede á la p e r 
m uta  que  de sus respectivos destinos so licitaron  D. An
d ré s  C ristóbal y D. M anuel A lvarez, y se n o m b ra  en  su  
consecuencia al p rim ero  para  la plaza de Oficial cu arto  
de la A dm in istración  general de A duanas y especial de 
la de Manila , y al segundo para  la de In te rv e n to r de la 
A dm inistración  de Hacienda pública  de Patangas.

Por o tra  de 8 de id. se n om bra  segundo Com andante 
del cu erp o  de Carabincrcs.de Hacienda de h¡s Islas r ili-  
p inas al Capitán cíe infantería D; Manuel d cO b es y López 
A uxiliar de la clase de segundos de este M inisterio.

Por Real decre tó  de H dé id. se declara  cesante  con 
el h a b e r  que po r clasificaúon le corresponda  á D. M anuel 
E strad a , M inistro del T rb u n a l de Cuentas de las islas.

P o r o tro  de igual feefa se n om bra  p a ra  d icha plaza 
de M inistro del T rib u n a l le Cuentas de las Islas a Don 
José A ndrés de O te y z a , Oficial del M inisterio de c o 
mento» . ' i i i

P o r Real orden  de 15de id. se a p r u e b a  el n o m b ra 
m iento hecho en calidad le in te rin o  po r la Real A u d ien 
cia de Manila en favor tb D. Rafaél de la C uadra , para 
se rv ir  en  com isión la Alcddía m ayor de Surigao.

Por o tra  de igual fecha se aprueba  el n o m bram ien to  
•hecho en  calidad de interino po r la Real Audiencia de 
Manila en  favor de D. Jeaquin Daitiiau p ara  se rv ir  en  
com isión la Alcaldía m ayor de Bohol.

P or o tra  de Ti de id. se ap rueba  el n o m b ram ien to  
in te rin o  hecho  po r la Real A uiiencia de Manila en  íav o r 
de D. Luciano Boca para una! Tenencia fiscal.

Por o tra  de igual fecha si ap rueba  el n o m bram ien to  
hecho en  favor de D. Luis Ci&to y n u il  para  je rv ir  en  co
m isión la Tenencia fiscal que estaba desem peñando al se r 
nom brado  Alcalde m ayor deZam boanga.

El G obernador C apitán jp n e ra l  de la isla de P u erto - 
Rico p a rtic ip a  con fecha z f  de N oviem bre u ltim o  que  
la tran q u ilid ad  pública continúa sin  a lte rac ión  en  aquella  
i s la , y  que el estado sanitario  es satisfactorio .

M INISTERIO DE  LA G U E R R A .
R E C T I F I C A C I O N .

E n las resoluciones de este M inisterio, publicadas en la 
G ace ta  de 8 del a c tu a l , donde dice

üluemaf,
«3 de D iciem bre. Al D irector general de In fan tería .— 

D estinando con ascenso al ejército de Filip inas al T en ien
te D. Pedro  C arrion  y  A yuso ,»  debe d e c ir :  «destinando 
en  su  enipleó á co n liiiu a r sus serv icios en  F ilipinas ai 
T eniente D. Pedro  C arrio n  y Ayuso ,» que  fué la re so lu 
ción de S. M. com unicada en  dicha fecha al expresado Di
recto r.

CONSEJO d e  e s t a d o  

REAL DECRETO.

Doña I sabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R uina de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
dieren y á quiénes toca su observancia y cu n ip li-
m ie n t n  e a b o d : q a o  l»o v u n í ^o a n  f lo o n ü la i'lo  cigvvionío :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en prim era y única instancia entre partes, de la 
una D. Juan Albargonzalez , del comercio de Gijon y 
arm ador del vapor Jovelianos, dem andante, y en su 
nom bré el Licenciado D. Isidro Diaz Arguelles; y dé 
la otra la Administración general, dem andada y re 
presentada por mi Fiscal, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden de 3 de En ro de 186!, por 
la que se denegó el pago de varias cantidadas por 
daños y perjuicios con motivo del embargo de dicho 
b uque  practicado por disposición de la A utoridad 
m ilitar.

Y isto :
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta 

que el buque de vapor Jovelianos entró por arribada 
forzosa en el puerto de la Coruña en 2o de O ctubre 
de 1859, en cuyo dia fué em bargado por la A dm inis
tración m ilitar para conducir tropas y efectos m ilita
res al de ¡Málaga, obligándole á in terrum pir su viaje 
y á poner en tierra  su cargam ento:

Que llegado dicho buque á Málaga, se le hizo 
volver á la Coruña con parte  de los efectos que habia 
conducido, y que tomase el cargamento que dejó en 
tierra , habiéndosele ocupado con motivo de aquel 
viaje de ida y vuelta por tiempo de 45 d ia s , sin h a 
berle hecho abono alguno adelantado para los gastos 
de carbón ni por otro concepto:

Que puesto dicho buque en libertad de continuar 
su in terrum pido v ia je , acudió su arm ador D. Juan 
Albargonzalez en 17 de Diciembre del mismo año al 
Intendente m ilitar del distrito de la Coruña en soli
citud  de que se procediera al justiprecio y pago de 
los fletes devengados por el referido vapor, y de los 
daños y perjuicios ocasionados á sus arm adores por 
el expresado embargo, proponiendo al efecto el nom 
bram iento de peritos que regulasen y  tasasen aque
llos abonos con intervención de las Autoridades de 
Marina y otras á quienes correspondiese:

Que el Intendente militar, de acuerdo con su Ase
sor y con la Intervención del distrito, accedió á dicha 
petición y nombró dos peritos que en unión de los 
designados’por el citado Albargonzalez, y con asisten
cia é intervención de la Autoridad de Marina y del 
Comisario de Guerra Inspector de trasportes de 
aquella plaza, procedieron á la tasación de lo que 
debia abonarse á dicho buque por los expresados 
conceptos, p révia aceptación de su cargo por los p e 
ritos según las prevenciones que al efecto hizo la In
tendencia al citado Comisario:

Que los referidos peritos tasaron, con aprobación 
del Comandante de Marina y del Comisario de Guerra, 
el flete del Jovelianos por su viaje de ida y vuelta de 
la Coruña á Málaga en 300.000 rs..; las estadías de los 
35 dias que además estuvo detenido en 140.000 á 
razón de 4.000 por cada uno, y los perjuicios ocasio
nados por la in terrupción de sus escalas y el des
crédito para con sus cargadores y comitentes en 
60.000, resultando una suma total de 500.000 rs: 

Que en tal estado, el Intendente militar elevó el 
expediente á la Dirección general del ramo manifes
tando que en su concepto era excesiva y exagerada 
aquella tasación, y en su consecuencia se remitió e 
expediente al Ministerio de la G uerra , por el que s( 
expidió, de acuerdo con lo informado por la Seccioi 
de G uerra y Marina del Consejo de Estado, la expresa 
da Real orden de 3 de Enero de 1861, en la que toman 
do por base el térm ino medio de los fletamentos abo 
nados á los buques nacionales y extranjeros duranh 
la guerra de Africa se mandó que la Administracioi 
m ilitar abonase 231.000 rs. al arm ador del Jovellano 
por todos los conceptos indicados, y adem ás la can
tidad á que pudiera ascender el carbón que consu
m iera en los 10 dias de navegación con an e g lo _ 
las toneladas que mide aquel buque , en el caso d 
que no se hubiese facilitado este combustible por 1 
Adm inistración militar, cuya resolución se com umc 
al interesado en 26 del mismo mes • .

Vista la dem anda presentada en 20 de Abril si 
lu ien te  per el Licenciado D. Isidro Diaz Arguelles, 
nom bre del citado Albargonzalez, con la pretensio 
en lo principal de que se revoque dicha Real oulc

B 3 de Enero de 1861 en lo que fuese co n tian a  a 
. tasación practicada por los referidos p en to s, J 
; m ande satisfacer á los arm adores del M élla n os  el 
rtnorte integro de dicha tasac ión , con m as los m 
■reses légales al 6 por 100 al año desde el día en 
ue se hizo saber al In tendente m ilitar del distrito de 
alicia el resultado de la operación Pe n °“ L  Y por 
trosí que se mandase un ir al expediente dol e n 
argo del Jovelianos el relativo al del üetam ento del 
apor Bilbao desde San Sebastian á Cádiz, y nuevo 
ontrato que con el mismo hizo la y h n im strac io n  
ailitar para  prolongar SU viaje desde este ultim
luerto ai de M álaga: , , ■

Yisto el escrito de mi Fiscal contestando a la de 
ía n d a . con la pretensión en lo principal de que se 
onfirme la citada Real orden de 3 de Enero y se a b -  
uelva á la A dm inistración de la dem anda deducida 
n todos los extrem os que com prende, y por otrosí 
rué se reclam asen y unieran  á este pleito las actúa 
ñones gubernativas del expediente instruido en la 
Joruña y remitido á la Dirección general m ilitar con 
notivo del em bargo del Jovelianos, y el acta com 
orensiva de íos aprecios practicados por los peritos.

Vistos los referidos antecedentes que las partes 
solicitaron en sus respectivos otrosíes se unieran a 
istas actuaciones, en v irtud  délos cuales p iesen taion  
Las mismas sus escritos de réplica y duplica repro 
luciendo sus anteriores pretensiones :■

Yisto el Real decreto de 2 / de F ebieio  de 18o-, 
Considerando que la conform idad en el no inb ia- 

miento de peritos no puede envolver en e Pr 
caso la renuncia del derecho a i m p u t a r l a  aprecia
ción que l l a g a r ! , porque estando prom bido a la Ad- 
m hdstracioi” por l l  art. 12 de mi citado Real decrete 
de 27 de Febrero de 1852 someter sus 2 * ¿ o s (i; 
juicio arb itra l, lo está igualm ente pu* ; ■■Coi-,,
razón someterlos á la estimación de peritos con un,.-, 
renuncia expresa ó tácita i

Considerando que el medio empleado por la Rea 
orden sobré que versa este litigio para lijar lo?» a Jo- 
nos que correspondan al servicio prestado poi el va
por Jovelianos es de notoria equ idad ;

Conformándome con lo consultado por la bala el 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión a qu 
asistieron D. Dominao Ruiz fle la Y ega, Presidente 
D. Joaquín  ‘Jósé C asaus, D. Francisco Tames Iíevic 
D. Antonio Caballero, D. Serafín Estébanez Calderor 
D. Antonio Escudero, D. Francisco González del Lor 
ral, D. Santiago Otero y Yelazquezv D. José dé Villa

y SVen¡M eü abso lverá  la A dm inistraeioipfe la de
m anda ele estos autos, y en confirm ar la Real oide

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y lres.==Está rubricado de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de M inis
tro s, Marqués de Miradores.» - n i

Pubiicacion.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo ele 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
p artes, y se inserte en la G aceta. De que certifico.

Madrid 26 de Noviem bre de 1863.—Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa v  corte  de M ad rid , á 11 de D iciem bre de 
1863. en  los autos pendien tes an te  Nos p o r recu rso  de 
c asac ió n , seguidos en el Juzgado de p rim era  instanc ia  del 
d istrito  dé la M agdalena de Sevilla y en  la Sala segunda  
de la Real A udiencia de la m ism a ciudad  po r D. José Ri
v e ra  con D. Felipe C e ñ a l, sob re  n u lid ad  de lá vem a de
de un as f in c a s : .

B esultando que  condenado e jecu tivam en te  en  el Ju z 
gado de p rim era  instanc ia  del d istrito  de la M agdalena de 
Sevilla D. José R ivera ,á  pagar a D.j Felipe Ceñal la c a n 
tidad de 1.600 rs . y  las c o s ta s , se le em b argaron  una c a 
sa y dos p rados que le p e rten ec ían  en el lu g ar del Toso, 
Concejo de Caso ; y que tasados en* 2.700 rs. p o r el perito  
no m brado  por Cenal, fueron  rem atados en d icha can tidad  
p o r  el E scribano  D. Telesforo Zapico, a q u ien  se ad jud ica
ro n  com o m ejo r p o sto r, q u ien  cedió después eJ rem ate  a 

Luis M iguel, coiño encargado  de D. Felipe C e n a l, que 
lo acep tó ; y  qu e  habiéndose negado R ivera á designar 
persona que  co n cu rriese  al o to rgam ien to  de la e sc ritu ra  

á la en trega  de los títu los de prop iedad , po r m anifestar 
ic hacia m ás de u n  año que ten ia  vendidas dichas f in 

cas á F rancisco  S án chez , vecino de d icho lu g a r , en pago 
de cierto  c réd ito , el Juez de p rim e ra  instancia  de Lavia- 
na otorgó esc ritu ra  en  15 de N oviem bre de 1857 a n te  el 
E scribano  Z apico, p o r la que vendió á Ceña! las citadas 
fincas p o r la referida  c a n t id a d , qued an d o  a u n  R ivera 
adeudando  la de 39 rs  p a ra  el com pleto pago de p r in c i
pal y  costas: n

R esultando que en  20 de Agosto de 18o9 en tab lo  d e 
m anda D. Jo-é R ivera  en  el re ferido  Juzgado de Sevilla, 
en la que exponiendo  que las fincas relacionadas valían 
6.000 rs.; que era  de derecho que las ven tas hechas en m é
nos de la m itad del ju sto  p recio  e ran  n u las  po r la lesión 
que envolvían  , v que se ha llaba  dispuesto  á a b o n ar áC e
ñal la can tidad  qu e  le reclam aba y las c o s ta s , pidió que 
se declarase n u la  la citada v en ta  y  que se co n d en a 
se á D. Felipe Ceñal á la devolución de las lincas con sus
p ro d u c to s y c o s ta s :

R esultando que Ceñal im pugno la  dem anda fundado 
en  que la acción de lesión solo podia e je rcitarse  po r el 
a u e  era dueño  de la (inca vendida al tiem po de causarse  
aquella  , y  que p o r confesión del dem an d an te  constaba 
que hacia m ás de u n  año habia  enajenado la casa y  p r a 
dos á D. F rancisco  S án ch ez , y  que aun  el m ism o prop ie
ta rio  no podría  p ed ir la rescisión  p o r cuan to  h ab ían  sido 
vendidas por el p recio  de su tasación  :

R esultando que  p racticada p o r las partes p rueba  testi
fical v p e ric ia l, habiendo sido tasadas las fincas p o r el 
perito" tercero , nom brado  p o r convenio  de  a q u e lla s , en la 
can tidad  de 6.200 rs. v n ., dictó sen tenc ia  el Juez de p rir 
m era  in stan c ia , que revocó la Sala segunda de la Real A u
diencia  de Sevilla en  12 de F eb re ro  de 1862, abso l
v ien d o  al dem andado de la d e m a n d a : ^

R esultando que el d em andan te  D. José R ivera i n te r 
puso recu rso  de casación, citando  como in fring idas la doc
tr in a  legal de que los fallos h an  de se r conform es con o 
alegado v p ro b ad o , sin  exigir u n a  clase d e te rm in ad a  de 
p ru eb a , y la ley 2.a, tít. 1.°, libro  10 de la N ovísim a Reco-

PllaVistos , siendo P on en te  el M inistro D. L aureano  Rojo
de N orzagaray  :

C onsiderando que la d o c trin a  legal invocada en apoyo 
del r e c u r s o , de que los fallos deben  se r  conform es a lo 
alegado y  p ro b a d o , no se ha  infring ido  p o r la sen ten c ia  
cuva  casación se p re te n d e , p o rq u e  hab iéndose p racticado  
po r las p a rte s  p ru eb a  testifical y p e ric ia l sobre  el hecho  
de la le s ió n , objeto de este pleito , ha sido ap reciada d e 
b idam en te  por la Sala sen tenc iadora  en  uso de sus a tr i 
buc io n es, sin  que  c o n tra  d icha aprec iac ión  se h ay a  a le 
gado infracción a lg u n a : #

Y considerando  , po r lo expuesto  , que  no  existiendo 
| la lesión re c lam a d a , no os ap licab le  la ley 2 . ,  tít. I . , li-

bro 10 de la Novísima Recopilación citada como mfrm-

^ F a lla m o s que debemos declarar y  declaramos no haber 
lugar al recurso de casación í.nterp^uesto poir . 
vera , á quien condenamos en lasf costas del nuV. .
volviéndose los autos con la certificaron correspondiente 
á la Audiencia de donde proceden. • . . .  . .

Así por esta nuestra sentencia, <que se p » ^ ‘cará 
G ace ta  é insertará en la Colección legislativa, p . 
efecto las copias necesarias, 'o pronunciamos, feruelo  
y firmamos—Ramón López Vazquez.= G abrielferuelo  
de Velasco.=Joaquin de Palma y V iim esa .-P etR o  Gornez 
de Herraosa.=Pab)o Jiménez de Palacio.=Laurtano Rojo 
ds Norzagaray.=Jose Mana Caccrcs.

Publicación. =  Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo 1 .1 .
ray, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal do
a c u c ia , celebrando audiencia publica la m ism a S a la en
el dia de boy, de que yo el Escribano de Camara certi- 

fiC°Madrid t i  de Diciembre de 18G3.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á Vi "de Diciembre de 
1863, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de nnmera inrtapc» de 
Santiago y  en la Sala segunda de la Real ^ ¿  KW,ez 
la Coruña, por Doña Ana Vázquez con D. Manuel Nunez,
sobre petición y  adjudicación de bienes: ,

Resultando que el Presbítero D. José Mugía y  Blanco 
otorgo’ testamento en la ciudad de Santiago, a t8  de S e
tiembre de 1743, por el que fundó, sobre seis casas de su  
pertenencia, un vínculo, aniversario de m isas, a cuy 
obtención llamó primeramente a sus parientes, 
que á los 26 años se ordenasen, y  por su falta al h.jo de 
vecino de la parroquia de Santa María del CaitHM,mas 
virtuoso y de buenas costumbres, con tal de míe mera 
Presbítero', dejando la elección al Cura, Mayordomo fa
briquero v vecinos de dicha parroquia:

Resultando que por fallecimiento en 1834 de V- fr a n 
cisco de la Iglesia, poseedor del aniversario como parien
te del fundador, el Cura, fabriquero y  vecinos de la cita
da parroquia de Santa María del C a m i n o , expresando 

no se habia presentado ni existía pariente alguno
íia'nruiel mimbraron para suceder en el aniversario al 
de aquel, ijo**-- v p¡0 Vázquez, que lo posevo has- 
Presbítero D. t  raneta o /V ’ 'L -’ V  , 85§ : 
ta su fallecimiento, ocurrido • p ot-;a josefa Vidal,

lesültando que en el ano de . , , nara aue,
viuda de D. Tomás Vázquez , entablo uyoanda P ^ q u e ,  
como parienta del fundador, se la . . ^ e y e u -
que constituían el citado aniversario que esta fe
Hn sin título D Manuel Joaquín Sánchez , y  qac 
ciado el juicio con aUdiencá
Vilares de D. Joaquín Vázquez Vidal y otros, que salieron 
á é l, por virtud de los edictos que se pubhcyoii, se dic
to sentencia por el Juez de primera instancia en » de »inc 
ro de 1857, que causó ejecutoria
las partes, por la que se declaro dicha fundación esen 
d óm ente f i l i a r  sujeta á las prese r.pcione, d e l e y  
de desvinculacion d e t l  J e O d u b r e  la
gun ella pertenecía en profiwoftct y  fnníi„P¡ftn ¿ non
mitad de las casas comprendidas en ,a 
Antonio Vilares, por reunir D circunstincta de ^  
te á la de parentesco procedente de la linea de u  -  
SuareZ segunda en llamamiento, y la otra rnitad â  Don 
Joaquín Vázquez Vidal, como cesionario del derecho de 
Andrés Suarez y consortes , parientes de la linea pre<. m<
da de María Suarez: _ „nt-»Wó de-Resultando que en el nnsmo ano de 18o; entab o üc 
manda D. Manuel Nuñez, en la que, expresando que eui 
dueño de los bienes pertenecientes a dicho m 'jy 'y 11' 
por haberlos adquirido por título de común.^ded.Presbí
tero D. Antonio Vilares y de D. .Toaquin V zqu z ^  
y  que á la muerte del último p o s e e d o J e f  Camino 
lá Iglesia, el Cura y vecinos de Santa Mana f >
postergando el derecho de los parientes del fundado., 
habian nombrado para el citado aniver^ n  ̂ uido s n ^
D. Francisco Pió Vázquez, el cual se había permitid 
forar una de las casas que constituían su p ación G  sfia 
en el Oscuriño de la plaza de Santiago, en favor de su cu
üado D Estéban Vázquez, , solicitó se declarase nula la
elección verificada en el ano de 183a , y único suc^or y  
verdadero poseedor en aquella época al c ™ o Dr r ¡
nin VíHfps v ñor consecuencia nulo el subtoro reiacio

*bso1-
viéndose de ella á la demandada. entabló de-

Resultando que por Dona Ana Yazquez se en , ,
manda en 3 de Octubre de 1860 para q u e , en atención a
correspondería, como hermana y heredera del ultun p 
seedor del aniversario, D. Francisco Pío J ^ z , la
tad de sus bienes, que h a b í a  adquirido en prop e Y
libre dominio con arreglo a la ley de 
aceptando la herencia de aquel a b e n e f ic .o e n v e n ta r io ,  
se mandase proceder á la partición y  adjudicaron de 
aquellos, comprendiéndose lji pensión í ue « m i t o t e »  
bre la citada casa del Oscurino de la plaza de aaaeUa mu 
dad , propia de la demandan e , por virtud de a fócnt 
ra de subforo, declarada válida en el citado pl y 
las demás de que se habia ¡ipo(lera(lo > P ’ - j  ^
Nuñez, al cual se condenase a exhibir un memor
ellos, y á  nombrar perito tasador y[ contador, Iu®> er 
unión del que designase la demandante, proced^se a lor 
malizar dichas operaciones, haciéndolo el Juzgado 
ció por el omiso y caso de discordia:  ̂ ¿«m m -

Resultando que D. Manuel Nunez inipugnó la deman 
da, sosteniendo4 que D. Francisco Pío Vazquezno había 
sido un poseedor de mayorazgo o patronato Ea,h P, 
el fundador en concepto de pariente, sino u* 
ministrador vitalicio, sin derecho a P°dei lrasl 
goce de los bienes destinados exclusivamente a satisface! 
las cargas espirituales que como Sacerdote le ínmunbian 
por lo cual no tenia aplicación el art. 2. de la ley de 11 
de Octubre de 1820 ; que era dudoso que la fundación 
pudiera calificarse de aniversario laical en «tención a que 
los llamados habian de tener precisamente el carácter de 
Sacerdotes, y  que en todo caso Doña Ana no tendría ae- 
recho para interponer la demanda teniendo anteriormen
te renunciada la herencia de su hermano al ser citados a 
juicio verbal para el pago de los alquileres de la casa que 
esta adeudaba, renuncia que habia ratificado virtual- 
mente al consentir la posesión judicial tomada de la tota
lidad de los bienes del aniversario, y reconocerse expre
samente su inquilina por la de la pensión Subforal.

Resultando que estimada en todas sus partes la d e
manda, por la sentencia que en 9 de A b r i l  de 1862 pro
nunció la Sala segunda de la Real Audiencia de la poru
ña, revocando la dictada par el Juez de primera instancia 
de Santiago, interpuso D. Manuel Nuñez recurso de casa
ción , citando como infringidas las leyes 13 y  -u , u l- “  

i de la partida 3.*, y la jurisprudencia estaolecid a por este
Supremo Tribunal en sentencia de 26 de Abril de ' “b l .  

i Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José .Mana La-
► CCT6S j
l Considerando que la ejecutoria de 1857 en qiTe seide-
i claró que la propiedad  de los bienes
► aniversario de misas fundado por D. José Mugja y  _ ,

correspondía á D. Antonio 4 llares y a D. Joaquín q
■ Yidal, á quienes ha sucedido por titulo singular D Ma-
* nuel N uñez, fué pronunciada sin audiencia de Doi ia Ana 

Yazquez, á quien no se emplazó en debida fo rn ia , ni
► tampoco se la declaró rebelde con arreglo a las cLisposi-
• cienes legales:



Considerando que el derecho que ha ejercitado en estos 
autos Doña Ana Vázquez; se deriba esencialmente de la*otra ]
ejecutoria de 1859 en que fue absuelta de la demanda, y ]
en que, con presencia de todos ios antecedentes, se estable- ;
ció que el Presbítero D. Francisco Pió Vázquez fue posee- ■
dor legítimo de dicho aniversario desde la toma de pose
sión en 1834, basta su muerte ocurrida en 1853, y que 
perteneciendo los bienes de la fundación á la clase de li
ares por el restablecimiento de las leyes de desvincula- 
d o n  en la época en que subforó la casa, sita en el Oscuri- 
ño de la plaza de Santiago, pudo enajenarla, como lo h i
zo, observando las formalidades legales; puntos todos que 
habían sido materia de la discusión en aquellos autos, 
pues D. Manuel Nuñez pedia se declarase nulo el nom
bramiento de Capellán de D. Francisco Pió Vázquez, y que 
el aniversario se habia trasmitido por ministerio de la 
ley á D. Antonio Vilares, al paso que Doña Ana Vázquez 
pretendió las declaraciones que obtuvo, lo que demuestra 
que el mismo D. Manuel Nuñez no estimaba irrevocable 
lo determinado en la ejecutoria de 1857:

Considerando que es una consecuencia necesaria que 
d  Presbítero D. Francisco Pió hizo suya la mitad de ios 
bienes del aniversario, y que estos pasaron por la muer
te de aquel poseedor legitimó á sus hermanas como sus 
herederas por la le y :

Considerando por lo tanto que la ejecutoria de 1857 
no era obstáculo p¡ra la demanda de Doña Ana Vázquez, 
sino que por el contrario, la de 1859* perjudicaba á las 
excepciones de D. Manuel Nuñez que ya se habían discu
tido y resuelto, por cuya razón la ejecutoria de la Au
diencia de la Coruña no ha contravenido la doctrina sen
tada por este Supremo Tribunal en su sentencia de 1861, 
que no tiene analogía con el caso de este pleito, ni mu
cho menos ha infringido las leyes 13 y 20, tít. 22 de la 
Partida 3:*;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Nuñez, á quien condenamos en las costas, devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de la Coruña con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Ramón López Vazquez.=Joaquln de 
Palma v Vinuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo Ji
ménez; de Palacio —  Laureano Rojo de Norzagaray.=Ven- 
tura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justi- . 
cía, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
día de;hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 11 de Diciembre de 1863.=Juari de Dios Rubio.

i o J a ,Y*da y C0ldc de Madrid, á 1 i de Diciembre de 
»b3, en los. autos de Competencia que ante Nos penden 

entre el Juzgado de Marina del tercio naval de Sevilla y 
el de pmnera instancia del distrito de la Magdalena de 
dicha, ciudad acerca del conocimiento de la causa forma
da Contra Antonio González Campos por sedición:

Resultando que en el referido Juzgado ordinario se 
. instruyeron diligencias en averiguación de los autores 
ilel indicado delito, comprendiendo en el procedimiento 
a Antonio González Campos; y que pasadas al Promo
tor hscal, pidió que se sobreseyera en cuanto á este del 
cargo de sedición, y se le impusiera la multa de ocho du
ros por la falta que cometió bajando á la plaza á torear 
contra, lo prevenido por la Autoridad gubernativa:

Resultando que en vista de esta censura v del mérito 
de las actuaciones, se puso en libertad al Antonio sin 
perjuicio de proveer acerca de él en difinitiva lo corres
pondiente, y se dió traslado de la acusación fiscal á los 
demás procesados:

Tlesultando que hecha por estos su defensa, fué re- 
querido el Juez de la Magdalena por el de Marina para 
que se inhibiese del conocimiento en cuanto ai Gonzá
lez Campos, matriculado de mar, y remitiera £\ tanto d'1
™ i ^ ? u eia? areí!iese C0¡Ura él Para %otinuar la causa 

V -  ■ T in°,’ a 10 que Sí; a*gó dicho Juez ordi-io, üllSlllaritlose la pte.^nie competencia:
on ' Uomamlancia de Marina se funda
«jpoiín i« í  o e s  solamente responsable de una falta,

* t.econocio en su escrito el Promotor fiscal, y 
urrr- ii . Sl?ndo aforado corresponde el conocimiento a 
aoaeüa jurisdicción especial, con arreglo á lo dispuesto en 
í f  uota, 2\ de la Jey 8.a, tít 3.°, libro H de la Novísima 
Recopilación, y a lo establecido por el Tribunal Supre- 

erra y ^ arina en sentencia de 28 de Octubreüe 1 858 :
\ resultando que el Juez ordinario alega que , ya se 

declare al Antonio reo del delito de sedición, ó va se le 
considere solamente responsable de la falta, debe ser 
juzgado por la justicia ordinaria en virtud de lo dis
puesto para el primer caso en la Real orden de 10 de 
Noviembre de 1800 y en la ley de 17 de Abril de 1821, 
y de lo prevenido para el segundo en el párrafo primero 
de la regla provisional para la aplicación del Código pe- 
r -F  ^ en d^erentes y repetidas resoluciones de este 
Jcitunal Supremo de Justicia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. EduardoElío : 
Considerando que por haber bajado y tomado parte 

en la lidia se imputa al matriculado Antonio González 
Campos una contravención de las regías dictadas por la 
Autoridad para evitar las alteraciones del orden público 
en la plaza de toros de Sevilla, y que tales infracciones 
están calificadas de faltas en el libro 3.° del Código penal, 
ocasionen ó no desórdenes públicos:

Considerando que sin embargo no es posible una exac
ta calificación de esos hechos examinados con indepen
dencia de los que ocurrieron simultánea ¡ó sucesivamen
te , los cuales constituyen el delito principal de que es
tá conociendo la jurisdicción ordinaria , debiendo apre
ciarse en definitiva si tuvo ó no relación con él lo que 
aparece con el carácter de falta:

Considerando que en estas circunstancias, según la 
regla 56 de la ley provisional para la aplicación de las 
disposiciones del referido Código, los Tribunales que en
tienden en el delito principal conocen de las faltas, sin 
perjuicio de la competencia que, modificando la nota ci
tada por la jurisdicción de Marina, se atribuye á los Al
caides y sus Tenientes en la regla primera, cuando no son 
incidentes del delito principal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la causa formada contra Antonio Gon
zález Campos corresponde al Juzgado del distrito de la 
Magdalena de Sevilla, al que se remitan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos = R a - 
mon María de Arrióla.=Félix Herrera de la Riva.=Juan 
María Biec.=Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.=Domingo 
Moreno.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid il de Diciembre de 1863.=Lino Carrion Ili- 
nojal.

En la villa y  corte de Madrid, á 11 de Diciembre de 
1863, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja y el de primera instancia de lnfiesto acerca del 
conocimiento de la causa formada contra D. Pedro Suarez 
y  otros por desacato á la Guardia civil:

Resultando que el Alcalde de la villa de lnfiesto ofició 
en 7 de Setiembre último al cabo de la Guardia civil, Jefe 
de aquel puesto , para que en la noche del 8 vigilase la 
población para evitar los excesos que pudieran ocurrir 
por ser dia de romería:

Resultando que en cumplimiento de dicha orden, el 
referido cabo con la fuerza de su mando estuvo patru
llando por la villa , y entre diez y  once de la noche Don 
Pedro Suarez dió un palo al guardia Francisco Rosa , se
gún declaran el mismo y sus compañeros, por lo cual el 
Francisco pegó con el sable al D. Pedro, y otros sujetos 
que acompañaban á este se opusieron á que los guardias 
civiles le redujeran á prisión, y les insultaron con las 
expresiones de «pillos, tunantes , ladrones:»

Resultando que con este motivo se instruyeron las 
oportunas diligencias por las jurisdicciones militar y ci
vil , habiéndose formado después competencia sobre cuál 
de ellas debe conocer de la causa:

Resultando que la militar se funda en que los insultos 
y ataques inferidos á la Guardia civil en el acto de pres - 
tar un servicio propio de su instituto causan desafuero, 
sometiendo á sus perpetradores á la jurisdicción de los 
Consejos de guerra, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4.°, tít. 3.°, tratado 8.° de las Ordenanzas del ejérci
to, y en la Real orden de 8 de Noviembre de i 846; y en 
que esto procede, aun en el caso de que la Guardia civil 
se halle cumpliendo algún mandato de los Alcaldes ú otra 
Autoridad, siempre que la misma no se encuentre pre
sente, como no lo estaba en el caso actual, según lo tiene 
resuelto este Supremo Tribunal en su sentencia de 19 de 
Diciembre de 1860:

Y resultando que el Juez de primera instancia de ln 
fiesto alega que, si bien por regla general los insultos y 
atropellos á la Guardia civil causan desafuero, está ex
ceptuado de esta regla el caso de que aquella fuerza obre 
por mandato de la Autoridad c iv il, sin distinción de que 
la misma se encuentre ó no presente.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D, Felipe de Urbina:

Considerando que los hechos que lian motivado estos 
procedimientos fueron , al parecer, el insulto de obra 
hecho al guardia civil Francisco Rosa, y las palabras in
juriosas que se han referido pronunciadas contra el mis
mo y sus compañeros: .

Considerando que estos, en la ocasión de que se trata, 
si bien daban cumplimiento á una disposición de la au
toridad del Alcalde, este no se hallaba presente ;

Y considerando que los que insultan, atropellan ó 
hacen resistencia á la Guardia civil, cuando esta desem
peña un servicio propio de su instituto, quedan someti
dos al fuero de guerra, conformo á lo dispuesto en el ar
tículo 4.°, tít. 3.*, tratado 8.° de las Ordenanzas del ejér
cito, y en la Real orden de 8 de Noviembre de 1846 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo 
á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertara en la Colección legislati
v a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — Juan 
Martin Carra molino.— Félix Herrera de la Ri va. — Juan 
María Biec.— Felipe de Urbina.—-Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia do hoy, de que 
certifico corno Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 11 de Diciembre de 1863.= Lino Carrion Hi- 
nojal.

En la villa y corle de Madrid , á 11 de Diciembre de 
I 1863, en los aillos que penden ante Nos por recurso de 
| casación,seguidos en el Juzgado de primera instancia del 

distrito de Palacio de Barcelona v en la Sala segunda de 
aquella Real Audiencia per Eulalia Branguli contra Juan 
Farell y Artigas, sobre pago de 250 libras catalanas con 
sus intereses legales.

Resultando que por escritura de 13 de Agosto de 1847 
se confesó deudor Juan Arderius y García cíe 250 libras 
catalanas que le habia prestado graciosamente Francisco 
Castell, á quien se obligó á devolverlas en igual dia y mes 
del siguiente año, bajo la garantía de todós sus bienes 
presentes y futuros, y que cíe esta escritura se tomó ra
zón en la Contaduría de Hipotecas:

Resultando que llegado el vencimiento del pago y no 
hallándose el deudor en disposición de realizarlo, su hijo 
Domingo Arderius hizo suya la deuda por escritura de 6 
de Noviembre de 1 8 i3 ,y s e  comprometió á satisfacerla 
para el 6 de Noviembre del año siguiente, obligando á su 
seguridad todos sus bienes en la propia forma y en igua
les términos que su padre :

Resultando que por muerte del acreedor Francisco 
Castell, su madre y heredera Engracia Castellet reclamó 
judicialmente de D. Jüan Árclerius el pago de dicho cré
dito, y que por sentencia de 1 i de Febrero de 1851 se le 
condenó á satisfacer las 250 libras y las costas :

Resultando que Eulalia Branguli. á quién la Engracia 
Castellet cedió el expresado crédito por escritura de 10 
de Marzo de J856, presentó demanda en 25 de O (ubre 
del mismo año, pidiendo se condenase á Juan Farell á 
que se la pagase como cesionaria de Engracia Castellet, y 
las costas en que estaba condenado Juan Arderius por la 
sentencia de 11 de Febrero de <854, y para el cual tenia 
hipotecados los bienes que poseía, y además los intereses 
legales del 3 por 100, á contar desde la fecha de aquella 
sentencia hasta el 14 de Marzo de 1856, que se promulgó 
la ley que los regulaba, y á razón del 6 por 100 desde di
cha fecha hasta que efectuase el pago, ó bien en otro caso 
á dimitir los bienes, dejándolos expeditos con pago de 
costas;

Resultando que esta solicitud la fundó en que los deu
dores Arderius. padre é hijo poseían en el termino de 
Sunmanat diferentes fincas rústicas y urbanas a! otorgar 
las escrituras de obligación, en las que las hipotecaron 
como süs demás bienes al pago de las 250 libras, y que 
habiéndolas enajenado posteriormente á Juan Farell, ve
nía este obligado á extinguir, no solo dicho crédito, sino 
cuanto de él se hubiese originado y aumentado la deuda: 

Resultando que habiendo formado Farell articulo pré- 
vio de incontestacion, fundado en falta de personalidad 
de la demandante y en no haberse hecho escusion en los 
bienes del deudor, fué desestimado por sentencia de 23 
de Febrero de 1857, porque propuesta la segunda excep
ción como dilatoria no estaba comprendida en el art. 237 
de h  ley de Enjuiciamiento civil, mandándole contestar 
la demanda :

Resultando que Juan Farell solicitó se le absolviera de 
ella libremente, exponiendo que la hipoteca fué simple
mente general de bienes, la cual no conferia derecho al 
acreedor para perseguir á terceros poseedores; por lo 
mismo carecía de acción la demandante, y mucho más
c u a n d o  n o  c o n sta b a  la caouoion cío bionoo en  loo o b lig a -
dos, sin lo cual no podía precederse contra aquellos: 

Resultando que la demandante añadió al replicar, que 
cuando se dictó la sentencia contra Arderius, fué puesto 
en posesión de los bienes y por tanto podía dirigirse con
tra ellos; y que la falta de escusion fué desestimada por 
el auto ejecutorio de 23 de Febrero do 1857. A lo cual re
puso Farell que esta era tanto más precisa, cuanto que la 
acción contra Arderius fué personal; y que si bien se le 
condenó, no aparecía se hubiese tratado de su cumpli
miento, ni resultaba su insolvencia: y que si por el auto 
de 23 de Febrero no se admitió esa excepción como dila
toria, no pod a dejar de serlo como perentoria:

Resultando que hechas las pruebas que una y otra 
parte articularon, dictó sentencia el Juez en 11 de Junio 
de 1858, que confirmó la Sala segunda de la Audiencia en 
14 de Enero de 1359 declarando sin lugar la demanda de 
Eulalia Branguli contra Juan Farell, miéntras no acredi
tase haber hecho escusion en los bienes de los obligados: 

Resultando por último, que contra este fallo dedujo 
aquella el actual recurso de casación, por haberse infrin
gido , en su concepto, los artículos 254 y 333 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; la regla 207 del Dig. de reg. jur res 
judicata pro veníate accipüur; y la ley 19 , tít, 22 , Parti
da 3.a, «qué fuerza há el juicio,)) toda vez que por la sen
tencia de 23 de Febrero de 1857 quedó decidida irrevoca
blemente y sin reserva alguna ni salvedad á favor del 
demandado y que no habia lugar á las excepciones dilato
rias de falta de personalidad y de escusion opuestas por 
él, mandándole contestar la demanda.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio.

Considerando que por más que Juan Farell, al forma
lizar el artículo de incontestacion á la demanda de Eula
lia Branguli, expusiera la necesidad en que la demandan
te se hallaba de reclamar contra los herederos de Juan y 
Domingo Arderius y hacer escusion de los bienes que á 
los mismos pertenecían ántes de ejercitar su acción con
tra Farell, esta excepción, como perentoria, no podía 
resolverse en la providencia que sobre dicho artículo 
recayere, y de hecho no fué apreciada :

Considerando que por esta razón no puede suponerse 
que la enunciada excepción fuera comprendida en aque
lla providencia, ni que la sentencia definitiva pronun
ciada en estos autos haya infringido las leyes que se ci
tan en primer término, referentes al valor de la cosa juz
gada, ni tampoco los artículos 333 y 254 de la ley de En
juiciamiento civil, aun cuando atendida su naturaleza 
pudieran autorizar el recurso de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos, no ha
ber lugar al interpuesto por Eulalia Branguli, á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución para cuando llegue á mejor for
tuna ; y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde 
proceden cón la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=RamonLópez Vazquez.=Gabriel Cerue- 
lo de Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa =P cdro Gó
mez de Hermosa.=-Pablo Jiménez de Palacio.= Laureano 
Rojo de Norzagarav. =** José M. Cáceres.

Publieacion.=Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi
cia , estándose celebrando audiencia pública en la misma' 
el dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 11 de Diciembre de 1 S63.=Dionisio Antonio de 
Puga. _________

En la villa y corte de Madrid, á 14 de .Diciembre de 
1863, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Figueras y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Bar
celona por Manuel Falcó con su hermano Estéban en re
clamación v pago de 1.200 libras catalanas :

Resultando por las capitulaciones que se otorgaron 
para el matrimonio de Pedro Falcó y María Corvcra que 
la madre de esta la donó 1.009 libras catalanas, varias 
ropas v una cómoda que el Falcó se obligó á restituir co
mo dote de la referida cuando correspondiese, con otro 
tanto valor de que asimismo la hizo donación, con hipo
teca de sus bienes:

Resultando que por el testamento que hizo Falcó en 
17 de Noviembre de 1810 dejó á su mujer el usufructo 
vitalicio de sus bienes; legó á sus hijos Manuel, Joaquín 
y Paula por sus legítimas paterna y materna como dos 
libras catalanas á cada u n o , y á la última además los 
apéndices dótales, é instituyó heredero universal á su 
otro hijo primogénito Estéban :

Resultando que María Cervera, viuda de Falcó , otor
gó testamento en 6 de Noviembre dé 1846, por él que,

después de legar á sus Lijos Estéban y Paula 100 libras 
por su legítima materna y suplemento, nombró heredero 
suvo universal á su otro -fijo segundogénito Manuel 
Falcó:

Resultando que este, fuid'do en dicha institución y 
en el derecho que habia adquirido á parte de la legítima 
paterna de su hermano Joacpin, á causa de haber falle
cido intestado en 2! de Selien bre cíe 1811, presentó de
manda en 3 de Diciembre té 1859 pidiendo por acción 
mista que se condenase á siiherniano Estéban, como he • 
redero de los bienes de la esa Falcó , al pago de 1.200 
libras, equivalentes á I2.800rs., quede adeudaba como á 
heredero de la madre de ánoos y coheredero del her
mano Joaquín , muerto iniciado :

Resultando que Estéban Falcó, oponiendo las excep
ciones de sine actione aqis d pías petición para el caso de 
considerarse recibido el dotede la madre, y de prescrip
ción respecto al intestado de su hermano Joaquín, solici
tó se le absolviera líbremeos de la demanda, y alegó en 
apoyo que si bien su madn fué dotada en 1.000 libras 
para contraer su matrimono, no constaba que las hu
biese cobrado su marido: q e  aun cuando las hubiese per
cibido, constando por con fe ion propia que aquella reci
bió 200 libras en restitución y legó 1.006 al exponente, la 
herencia quedaba reducid;, á 700 : que de estas tenia el 
demandante que abonarle iomo heredero de la madre 
común 93 libras, 2 sueldos y 3 dineros por los gastos 
de entierro y funeral de la nisma; y que desde la muer
te de Joaquín Falcó, cuya íucesion ábinte-tato se recla
maba, acaecida en 21 dé Setiembre de *1811, hasta^la 
interposición de la demanda en 3 de Diciembre de 1859, 
habían trascurrido 48 años,dos meses y 12 dias!

Resultando que habiendorenunciado las partes el tér
mino de prueba, dictó sentencia el Juez en 26 de Enero 
de 1861, que confirmó con h» costas la Sala tercera de la 
Audiencia en 1 z de Enero de 1862, absolviendo á Esteban 
Falcó de la demanda, y decorando no venia obligado á 
satisfacer las 1.200 libras, ecuivalentes á los 12.300 rea
les, por los conceptos que sí le pedían:

Y resultando que contraeste fallo dedujo Manuel Fal
có recurso de casación porqie al aceptar los fundamentos 
de la sentencia del inferiory ser uno de ellos el de no 
haber probado el recurrene la entrega de hy dote, ha
biéndolo sido en la segundainstancia, se habia faltado á 
la ley 09, titulo 9.°, Partida >.a, y al principio general de 
derecho que forma jurisprudencia en los Tribunales de 
que « el heredero sucede en todo los derechos y deberes 
del testador:»

Vistos , siendo Ponente e Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:,

Considerando que no sieido la cuestión de este pleito 
sobre mandas, no tiene aplicación alguna á él lo dispuesto 
en la ley 19, tít. 9.° de la IV  ti da 6.^4 la que se dice ha
berse fallado; y que en todo caso , dirigiéndose la infrac
ción alegada contra los fundamentos de la sentencia , no 
procedería el recurso cono repetidamente lo ha declara
do este Supremo Tribu mi:

Y considerando que xs asimismo inaplicable el prin
cipie general de jurisprudencia que también se cita de 
de que el heredero sucede ei todos los derechos y deberes del 
testador , por no haber probado el recurrente que su pa
dre Pedro Falcó recibiera la dote reclamada según la 
apreciación hecha por la Sda sentenciadora ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Manuel 
Falcó, á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución para cuando llegue 
á mejor fortuna; devuélvarse los autos á la Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia-, que se publicará en 
la G a c e t a  e insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias n cesarías , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ra non López Vazquez.=Gabriel 
Gemelo de Velasen.- Joajuin de Palma y Yinuesa.=Pe- 
dro Gómez de ÍIerinosa.=»Laureano Rojo de Norzagaray.= 
Tomás Huet.=José M. Cáceres 

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que 
antecede por el Excmo. é Timo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa, Ministro de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando audiencia públi
ca en la misma el dia de la fecha , fie que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano ele Cámara.

Madrid 14 de Diciembre de H 6L— Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corle de Madrid, á t í  de Diciembre 
de 1863 , en los autos de competencia que ante Nos pen
den entre el Juzgado de “primera instancia de Muros y 
el de la Comandancia de .Marina de la provincia de la 
Coruña acerca del conocí miento de las diligencias de su
basta de una percha arrojada por el mar en el sitio lla
mado Puntalonga:

Resultando que en 15 de Enero de este año el Cabo 
de mar del pue . to de Muro? dió parte al Ayudante del 
distrito del halhr/o-r, da im » do pino do Holanda
en el sitio indicado , y en su virtud se practicaron las di
ligencias oportunas para su depósito, reconocimiento y 
tasación , y se fijaron edictos llamando á los que se cre
yeran con* derecho á ella para que comparecieran á de
ducirle en el término de lo dias:

Resultando que trascurrido dicho plazo sin que nádie 
compareciese , se remitieron las diligencias al Juzgado de 
la Comandancia de la provincia de la Coruña, y de su 
orden se repilieion los anuncios en el Boletín oficial y en 
los sitios públicos de aquella capital con igual resultado; 
en cuya virtud se acordó proceder á la venta de la refe
rida percha , dando comisión al Ayudante del distrito de 
Muros, y  previniendo que el producto se destinara al 
pago de las costas y gastos , y que el sobrante se pusiera 
á disposición del Juez de primera instancia del partido: 

Resultando que en virtud de noticia que de ello tuvo 
el Promotor fiscal, pidió al expresado Juez que recla
mase el conocimiento de las diligencias, y así lo hizo, ale
gando que le correspondía con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo tercero del art. 1.° de la ley de 9 de Mayo de 1835, 
y en el art. 13 de las Ordenanzas de matrícula de mar, y 
á lo declarado por este Supremo Tribunal en sentencia de 
7 de Febrero de 1862:

Y resultando que la Comandancia de Marina se nege 
á inhibirse fundada en los artículos 12 y 18 de las citadas 
Ordenanzas, y en que el valor de la percha no alcanzaba 
á cubrir el importe de los gastos devengados y que de
bían devengarse hasta la terminación del expediente, se
gún nota puesta por la Escribanía, y por tanto nada tenia 
que percibir la Hacienda pública :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec 
Considerando que hecho el depósito , reconocimientc 

y tasación de la percha, y anunciado su hallazgo por la 
Ayudantía del distrito de* Muros y por la Comandancia 
de la Coruña , ya no tenia esta competencia para seguii 
actuando, puesto que el art. 13, tít. 6.° de la Ordenanza 
de las matrículas de mar previene que en este estado de 
las diligencias se pasen al Subdelegado más inmediato de 
los bienes mostrencos, poniendo á su disposición los efec 
tos salvados :

Considerando que por la ley de 9 de Mayo de 183' 
quedó abolida la jurisdicción especial de mostrencos cor 
todas sus dependencias, y devuelto á la Real ordinaria e 
conocimiento de los negocios que eran privativos d( 
aquella:

Y considerando que según el art. 17 de dicha ley lo: 
Jueces de primera instancia son en cada partido los úni
cos á quienes competen todas las atribuciones de los an
tiguos Subdelegados ;

Paliamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de las expresadas diligencias corresponde a 
Juzgado de primera instancia de Muros , con reserva de 
abono de gastos á h  Comandancia de la Coruña cuandc 
se verifique la adjudicación de la percha al Estado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en h 
G a c e t a  del Gobierno ó insertará en la Colección legislativa 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 1< 
pronunciamos , mandamos y firmamos. =  Juan Mártir 
Carramolino. =  Félix Herrera de la Riva. =  Juan Mari; 
Biec.«=Feiipe deürbina.=Eduardo Elío.

Pablicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro de 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el día de h oy , de qu< 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Diciembre de 1863.= Gregorio Camih 
García. _

En la villa y corte de Madrid , á 17 de Diciembre d< 
1863, en los autos de competencia que ante Nos pender 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Granada y e 
de primera instancia del distrito del Sagrario de la mism; 
ciudad acerca del conocimiento de la demanda entablad; 
porD. Mariano Fernandez Cantos contra D. Santiago Emi
lio Montluc sobre posesión de aguas :

Resultando que en 3 de Diciembre de 1862 el D. Ma
riano presentó demanda, que fué repartida al referide 
Juzgado ordinario, en la que pidió que se declarase qu( 
le tocaba y correspondía la posesión del agua del Chorre 
del Beiro un dia en cada semana, ó sea desde las dos d( 
la tarde del sábado á igual hora del dómingo en una , y 
en la siguiente desde dicha hora deí domingo a la mism; 
del lunes, para beneficiarla en sus tierras , ó darla otre 
destino ú til, como venia haciéndolo sin contradicción al 
guna: que por consecuencia estuvo en su derecho usan
do de ella en la tarde del domingo 31 de Agosto, y que 
no procedió la querella de despojo formulada contra é 
por D. Santiago Emilio Montluc ; y en su virtud se man
dase sostenerle y ampararle en la indicada posesión, y 
que el D. Santiago le devolviera las costas del interdicto 
y  le abonase las de este pleito, en que se le condenaría: 

Resultando que conferido traslado á Montluc, y -empla

zado en 17 de Diciembre , acudió en el 31 al Juzgado de 
la Capitanía general proponiendo la inhibitoria por su 
cualidad de extranjero, que según dijo aparecía compro
bada en otro expediente; y que en su virtud dicho Juz
gado militar ofició ai de primera instancia para que se 
inhibiese del conocimiento, remitiéndole testimonio que 
comprendía, entre otros particulares , una certificación 
del Gobernador civil de Granada * en la que se dice que 
en el registro de extranjeros que se lleva en aquellas ofi
cinas, correspondiente al año de 1862 y bajo el núm. 93, 
aparecía inscrito como súbdito francés el D. Santiago: 

Resultando que D. Mariano Fernandez Cantas se^opu*- 
so á la inhibitoria porque Montluc no habia acreditado 
hallarse inscrito en el Consulado de su nación, porque 
no era extranjero domiciliado ni transeúnte, sino veci
no , hacendado y labrador dé Granada, según aparecía 
del poder otorgado por el mismo , del cual se pidió y ob 
tuvo testimonio, y además porque los juicios de posesión 
son de la exclusiva competencia de la jurisdicción ordi
naria :

Resultando queoido el Promotor fiscal, el Juez del dis
trito del Sagrario se declaró competente, fundándose en 
que Montluc no habia justificado la inscripción en el re
gistro dél Consulado:

Y resultando que la Capitanía general, de cuya orden 
presentó Montluc una certificación del Cónsul francés en 
Santander, fecha 11 de Julio de 1863, en la que se expre
sa que se halla inscrito en la matrícula de aquel Consu
lado en 8 de Agosto de 1851 con el núm. 148, insistió en 
su reclamación, alegando que c >n el referido documento, 
del que aparecía un hecho que ya constaba á la Autori
dad militar, habia cesado el único fundamento en que se 
apoyaba el Juez de primera instancia para negarse á la 
inhibitoria, y de este modo se originó el presente conflic
to jurisdiccional:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno :

Considerando que , según el art. 3.° del Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1 852, son tenidos como domicilia
dos ó transeúntes los extranjeros que residan' qn España 
sin carta de naturaleza ó que no hayan gánado ve
cindad : __ ,

Considerando queD. Santiago Emilio' Montluc, al titu
larse en un instrumento público vecino, hacendado y la
brador de Granada, se creyó c o n  vecindad ganada, y para 
ello se fundó al parecer eñ la ley 3/., Ft. M, lib. 6.° de la 
Novísima Recopilación,'en virtud de la cual se atribuye 
aquella cualidad « al extranjero que viviendo sobre sí 
»establece su domicilio,)) y también «al que se arraiga 
«comprando y adquiriendo bienes raíces y posesiones,» 
circunstancias que concurren eri Montluc, y que bastarían 
á privarle del fuero que reclama en su favor:

Considerando que aun en el supuesto de no ser veci
no, ni hacendado , ni labrador de Granada, á pesar de 
que así se llama en el poder que ha otorgado, y de re
conocérsele solo el carácter de domiciliado , tampoco se
ria procedente su solicitud miéntras no acreditara estar 
inscrito bajo tal concepto en las matrículas del Gobierno 
civil y del Consulado respectivo; todo con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 12 de dicho Real decreto:

Considerando que si bien aparece estarlo Montluc en 
la civil de Granada, no lo ha verificado en la consular 
francesa de aquella ciudad, requisito de fácil é ineludible 
cumplimiento en el presente caso, puesto que allí tiene su 
representación el Gobierno francés:

Y considerando que de admitirse como válido el medio 
supletorio de que Montluc lia hecho uso, ó sea el de la 
presentación del documento en que consta que hace 12 
años se registró su nombre en la matrícula del Consula
do de Santander, se falsearía el espíritu de las disposi
ciones vigentes, y contraías mismas podrían los extran
jeros atribuirse, ora la cualidad del vecino, ora la de 
domiciliado ó transeúnte, según más acomodase á sus 
intereses ó fines particulares ;

F a l la m o s  que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
primera instancia del distrito del Sagrario de la ciudad 
de Granada, ai que se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Martin 
Carramolino =Ram on María de Arriola.=Félix Herrera 
d é la  Riva. =  Juan María Biec; =  Felipe de Urbina. =  
Eduardo E!ío.=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 17 de Diciembre de 1863. =  Gregorio Camilo 
García.

SUSCRICION  NAClONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a ce ta  
núm. 223 de \ <6 de Agosto último.

R?. cénis.

Depositado en el Banco de España.
El Ayuntamiento de Hoyo de Man

zanares.....................................................   79
DEPOSITADO EX LA PROVINCIA 

DE GERONA.

( Continuación.)
Recaudado en la Secretaría de Cá

mara del limo. Sr. Obispo , ade
más de lo publicado en la G a c e 
t a  núm. 316 de este año.. . . . . .  5.446,30

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE GUADALAJARA.

(Continuación)
Capital.

Varios vecinos...................................  1 24
Secretaría de la Junta provincial

de Beneficencia...............................   94
Sección de Estadística.....................  120
Administración de Rentas de 5i-

giienza.................................................  987,45
Pueblo de Iriepal.

D. Eugenio Viejo, Alcalde constitu
cional...........................  • •    20

D. Pedro Rodríguez,Cura párroco. 40
D. Eugenio Seria, Vocal...................  4ü
D. Celestino Pastor, contribuyente. 10
D. Antonio Sánchez, id.........................  10
D. Damian Diaz, Concejal.......................  10
D. Mariano Llórente, Cirujano  20
D. Miguel Minguez, Secretario de

Ayuntamiento.......................................  4
D. Antonio Antón , Maestro de ni

ños. ........................................................  4
D. Agustín Abad................................ 4
Doña Teresa Genovés .................  4
Doña María Mesa de Guillen  20
D. Román Ruiz.........................................  20
D. Pablo Oñoro.......................................... 4
Doña Antonia de Guevara......................  4
D. Leandro de Andrés.............................  4
D. José del Olmo.......................................  5
Doña María del Pilar Sánchez  4
Doña Pilar Cañedo...........................  4
D. León Veguillas...............................  4
Por otros varios vecinos................. 4 1

Pueblo del Pozo de Guadalojara.
D. Gregorio Álbarado , Presidente. 4
D. José María Jiménez, Cura pár

roco......................................................... 30
D. Felipe Herreros, C on ce ja l   4
D. Mariano Gómez, id ......................  4
D. Anastasio Machón, id -------  2
D. Nemesio Rodríguez, mayor con

tribuyente............................................. 24
D. Jerónimo Gómez.................................  19
D. Victorio Dorado..................................  20
D. Julián Cairo..................................  4
D. Mariano Villapun.........................  4
D. Benigno Herreros................................  1
D. Diego Valdotninos...............................  1
D.'Eustasio Coronado..............................  i
D. Félix Gómez.........................................  2
D. Julián Coronado..........................  2
D. Juan Calvo...........................................  1
D. Julián Gómez................................ 4 *
D. Máximo Ruiz................................  4
D. Nemesio Mesón. .........    4
D. Pascual García..................................... 2
Doña Petra Ruiz.......................................  1
D. Pedro Jisrnero......................................  4
D. Raimundo Gómez........................  2
D. Sandal io Gutiérrez.............................. %
D. Ba Id omero Coronado...................  4
D. Baldo mero Jisrnero.............................  1
D. Ildefonso Oñez.....................................  1
D. Juan Moreno.................................   4
D. Aniceto Gómez....................................  2
D. Quiteño Flores ................................... 2
Recogido entre varios vecinos  7

Pueblo de Lupiana.
D. Calixto de Gregorio, Alcalde 

constitucional. . . . . . . . . . . . . . . .  4

Rs. cénts.

D. José Muñoz, Teniente ...........   4
D. Estéban Martínez, Regidor pri

mero................      4
D. Victoriano Pajares, id. segundo. 4
D. José Trigo, id. tercero................. 10
D. Juan de Mata Martínez,- ídem

cuarto.................................... 4
D. Víctor Irueste , Secretario del

Ayuntamiento................. f.............  4
D. Manuel Lázaro, Cura párroco .. 20
D. Víctor Carrera, Maestro de ni

ños........................................... — 10
Doña Victoria Benito, id. de niñas. 10
D. Juan Yenes........................... • .... 19
D. Manuel de la Torre   8
D. José Romaneos............................................. 8
D. Leandro Baguro...........................  4
D. Angel Zahonero............................ 3
D. .Calixto López Cubero.................  2

Gregorio Benito....................^  . .  2,48
Balbino Ayuso.............................  1,42
Pedro de Gregorio.........  1
Román Abad ............................... 1,65
Romualdo de Blas.......................  1,0j>
Mateo Abad...................................  1^5
Andrés Zahonero........................
Marcelo Alvarez * .........
Norberto Martinez...............   : • 1
Segundo Benito....................    1
Leandro Fernandez.................... * *
Ruperto de G reg orio .................  ¿
Francisco Antonio Andreu, Bo

ticario................   4
Higinio Sánchez........................... 1
Francisco Zahonero..................... 1,65
Agustín García............................  2
Antonio Rodríguez, Cirujano... 1
Galo Cuadrado ............................ 1 >65
Nicanor García..........................   - 1,42
León Román................ ................  2

aña Florentina Zahonero.............  1
aña María Candelas Ripoll  ^
aña Ignacia Martinez   ----- ---- 2 ^
. Blas López   .......................... ]
. Marcelino A lonso.......................  U6»
. Andrés Moratilla .............
. Antonio de Gregorio............... ... ] *65
. Elias González ...................
. Santiago Serrano.......................... 1,65
. Eusebio Alguacil.......................... 1,65
. Inocencio Martinez................. . 1,6o
.Pablo Román................................ *
. Victorio Verdura.........................  1,65
. Hilarión de Blas...........................  2,4|
, Gregorio Rodriguez..................... 1,65
. Aniceto Diaz Recio......................  1,30
i. Enrique Cana leda.......................  2
oña Margarita Yenes...................... 2
oña Pilar Yenes^.............................. 2
>oña Josefa García............................  4
i. Mariano E leix .............................  2
>. Calixto López.   ----- . . . . --------  *
Lecogido entre varios vecinos. . . .  23,^/

Villa de Torrejon del Rey.
). Jacinto Sanz  ...................  J ^
). Doroteo Bayo y  Sanz.................  3t)
). Juan More’ño  ........     "
). Eusebio García..............   1JJ
). Pedro de la Riva................   19
). Francisco Nieto........................................... 4
). Hilario de M árcos........................ 1*
9. Valentín González.......................  *
). Bernardo López............................ » ¡a
D. Vicente Gómez.............................  I , ; 8
9. Teodoro Sanz................................ j
[). Juan Amor..................................... 1
D. Prudencio San Juan...................  2
D. Pedro Diaz.................................... *
D. Clemente de M árcos..................   2™
D. Juan de Dios Cobeña.................  2,60
D. Mariano Velazquez.....................  2
D. Facundo Yagüe. .........................  |
D. Mariano Cañeque........................  1
D. Manuel Gutiérrez......................... 19
D. Isidro Calvo.................................. *
D. Raimundo Casado ............    16
D. Ignacio de la Riva ..............    2
D. Angel Gómez................................  4
D. Clemente Sanz.............................. |
D. Miguel Velazquez.........................  1
D. Juan Rubio...........................   *
D. Victoriano Nieto...........................  10
D. Martin L óp ez ..............................  1
D. Francisco Am or...........................  2
D. Celestino González.......................  2
Doña Inés Minguez...........................  2
D. Cipriano G arcía. ...............  1
Doña Nicolasa Calleja  ........... 4
D. Atanasio del Olmo........................ 1
D. Gregorio Tortuero.......................  2
D. Gaspar González..........................  1
D. Mariano García.............. ..............  1
D. Teodoro Vázquez......................    10
D. Julián Ruyales .................  19
D. Vicente de Márcos  . . . .  2,48
D. Gregorio Mareca...........................  30
D. Antonio Peña...........................   20
Recogido entre varios vecinos. . . .  14,88

Pueblo de Usanos.
Señores de la Junta.

D. Clemente de Isidro, Presidente. 4
D. Bartolomé Rom án, Teniente de

Alcalde............................................. 4
D. Márcos Francisco González Váz

quez, Cura párroco  ......... 40
D. Bonifacio Sanz, propietario.. . .  30
D. Alejo Sanz , id ............................... 10
D. José Sancho , id .......................   19

Suscritores v ecinos de este pueblo.
D. Felipe Polo....................................  3
Doña Antonia Gamo......................... 1
D. Valentín de Diego.........................  2
D. Santiago Abajo ............... 2
D. José Arenal.................................... 4
D. Marcelino Martinez.....................  2
D. Plácido Alcázar......................... 1
D. Cándido Alcol................................ 2
Doña Matea López  ................  1
Doña Agueda Moreno ........... 19
D. Manuel Medranda.......................  2
D. Laureano Herranz........................ 2
D. Nicanor del Castillo.....................  4
D. Antonio de Diego.........................  1
D. Cayetano de Diego.......................  2
D. José Gómez....................................  1
D. Gaspar Salinas.............................  1
D. Rufino Alcázar.............................  2
D. Segundo Marian...........................  1
D. Eusebio Abajo.....................................  1,86
D. Pedro Saez....................................  2
D. Santiago Jerónimo   1
I). Matías Huerta...............................  12
D. Ezequiel Abajo.............................. 2
Doña Manuela Perez........................  4
D. Francisco Sancho............. *.......... 1
D. Casimiro Sanz.............................  6
D. Guillermo Arribas.......................  6
D. Gregorio Ramos...........................  1
D. Serapio Marian .............  2
D. Blas Marian...................................  1
D. Doroteo Sanz................................ 6
D. Saturnino Diaz....................    2
D. Domingo de Diego.......................  14
Doña María Recuero........................ 2
D. Gabino García.............................  4
D. Atanasio Z orrilla .......................  4
D. Marcelino del Castillo.................  4
Recogido entre varios vecin os.. . .  25,38

Pueblo de Valdenoches.
D. Casto Agudo.................................. 2
D. Francisco Agudo.........................  2
D. Vicente Guijarro......................    1
D. Félix Tavira.................................. 4
D. Manuel Bartolomé.......................  1
D. Miguel Mayor................................ 1
D. Ignacio Agudo......................   • •. 1
D. Manuel Andrés Agudo................  1J8
Recogido entre varios vecinos......... 6,71

Pueblo de Horche.
D- Nicasio Fernandez.......................  1
D. Higinio Calvo .....................  1
D. Manuel Toledo.............................. 1
D. Faustino Chiloeches...................  1
D. Andrés Fernandez.......................  i
D. Galo Diaz.........................  1
D. Nicasio Santos.............................. 1
D. Mariano Fernandez.....................  1
D. Antonio Motiño........................    4
D. Víctor Rodriguez . . . . . .  8
D. Isidro Fernandez Prieto.............  2
D. Julián Rey Sánchez . ...................  *



Rs. cents.
j). M anuel María T a ra v il la .   4
pona María D iez...........................   20
p. E varisto  B ravo   * 1
p. Alfonso S a lv ad o r  ..............  4
p. Ju an  Cortés de F e lip e ................... 1,20
p. José Calvo M uñoz...........................  4
p. H ilario B ra v o ..................^ . I
p. Juan  Calvo C o r té s , ............... 4
p. Miguel C anosa,.................................  4
p. Miguel C ab alle ro ............................  4
p. Ignacio del R ey ................................  4
p. F ranc isco  Calvo S a c r is tá n   1
p,-41 áreos C a lv o .. ............................... \
D. «losé G arcía M arín ..........................  i
Doña Escolástica F ernandez Prie to . 4
p. Santiago P alacios 1
p. Lorenzo Diaz.....................................  1
p. V ictoriano F e rn a n d e z ................... \
p. José G arcía A rr ic ia ........................ 4
Doña Ju liana C ab alle ro  . 4 ___  4
Doña .Angela B ra tu ti............................  1 ,50
D. Sandalio  M artínez.......................... 4
D. E ugenio G arcía.................................  10
D. Celedonio R u iz ...........................   4
D. M anuel M uñoz.................................  1
I). Juan A ntonio R am o s.....................  1D. P rudencio  G arcía............................  1
p. Ju lián  C hiloeches............................ 1
D. G abriel Ruiz S a lv ad o r..................  %
D. Rafael L ópez.....................................  1
D. Feliciano F e rn a n d e z . ............  3
D. Benito B ravo ...................................... 4
D. G abriel C a ta tan    4
D. José S a lv ad o r...................................  \
O. Isid ro  F ernandez Ruiz..................  4
p. Rom ualdo Y illalv illa.....................  2
P . Miguel N av a rro ..............................  2
Doña Raim unda C alvo .....................  2
Doña Jerón im a R uiz............................  4
D. Basilio D iaz...................: ........... .. 4
D. Ignacio Ruiz P e r e z . . . , .............. .. 4
D. G regorio M oral............................... 2
Doña Juana B ravo ..............................  4
D. Ju lián  Cortés G a rc ía .....................  1
D. M anuel María López.....................  4
Doña Juana R om era............................  1
1). Manuel Caballero R odriguez  1
Doña María A ntonia C ortés • . . .  2
D. Manuel S a la ices..............................  4
D. Mateo C ortés ...................................... 4
D. Feliciano S e rran o ............................  8
D. Miguel P e re z  ............................... %
D. José C asal..................................... .. 4
Doña Carlota B erbacho .....................  4
D. Benito C ata lan .................................  4 j o
D. Francisco Sa la ices.......................... 45
D. Ezequiel C aballero .........................   4,50
D. E varisto  C lem ente..........................  i
D. isidro  H o rch e ...................................  4;60
D. M anuel Cortés R u iz ........................ 4-50
D. Manuel Cortés G a rc ía ...................  \
1). Sandalio G a rc ía .. . .  ...................  4
D. Tom ás M uñoz...................................  4
D. Juan  V aldov inos....................   4,50
Doña Inés S a c ris tá n ............................  2 50
D. Juan  A ntonio G arc ía  . . . . . ’ ! 4 o’
Recogido en tre  varios vecinos en

trigo y d in e ro ...................................  477 32
 —  2.939,42

T o t a l . . . . . . .......... 8.464,72
S u scrito  a n te r io rm e n te     4.070.997,4 4

S u m a     4.079.464,83

J a u ta  de la D eu da p ú b lica .
Secretaría.

Con. arreg lo  á lo dispuesto en la ley de 22 de May0 
do 4 8o9, lia tenido lugar en el día de hoy en  la sala d e 
ju n ta s  el sorteo de 160 obligaciones del Estado p or e  ̂
ie rro -c a rr il de A lar á San tander que deben am ortizarse 
en el p resen te-ano  en v irtud  de la ley m encionada.
N u m e r a -  Numera-
b o la d a ™  ,, , “ I™ • «l0,n d e la s  Idemr.iiirp'in v‘° ibügaciones bolas que |as obligaciones 
tan to s ió ” ‘iue C0111PreDde rep resen - q ue compreatje tan t e l a -  C;,da lote. tan los lo -  H cada lole.-fi>- tes.

57 561 á  570 575 8.741 á 5.730
170 4.091 4.700 603 6.021 6.030
223 2.271 1280 1.019 10.481 40.190
32.8 3.271 3.280 1.147 11.461 11.470
336 3.351 3.360 1.173 11.721 11.730
355 3.5 i 1 3.550 1.295 11.911 12.950
559 5.581 5.590 1.310 13.091 13.100
555 5.641 5.650 1.417 44.161 14.170

M adrid 18 de D iciem bre de 1863. =  El Secretario , Ma
n uel A ntonio Ulibarri.=»V.° B.°==Ei D irector general, P re 
siden te  , Barzanallana,

•1TITT-lTrT.T"i-i- imum i.mii .1 ......___________________  :_________

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  gen e ra l de O bras p ú b lica s .

En v irtu d  de lo dispuesto p o r Real o rden  de 4 5 de 
Julio de 4 ¿62 , esta D irección general ha señalado el día 
5 del próxim o mes de F ebrero  de 4 864 , á las doce de su  
m añ an a , para la adjudicación en  púb lica  subasta de las 
obras de un  puen te  so b re  el rio  G u ad a le te , en  la c a r r e 
tera de te rce r o rden  de A rcos á Yeger, cuyo  presupuesto  
asciende á 4.4*22.363 rs- 99 cénts.

La subasta se ce leb rará  en los térm inos p reven idos p o r 
la instrucc ión  de 4 8 de Marzo de 4 852, en  esta corte an te 
la D irección general de O bras p ú b lica s , situada en el 
local que ocupa el M inisterio de F om en to , y  en  Cádiz 
an te el G obernador de la provincia; hallándose en am bos 
puntos de m an i ti esto , p a ra  conocim iento del público, el 
p resupuesto , condiciones y planos correspondien tes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la can tidad  
que ha de consignarse prév iam ente como g aran tía  para  
tom ar parte  en  esta subasta será  de 74.000 rs. vn. en d i
nero  ó acciones de cam inos, ó bien  en  efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado p o r las respectivas 
disposiciones v ig en tes , y  en los que no lo tu v ie ren  al de 

i su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al fijado para la 
subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento  que acred ite  h ab e r realizado el depósito del m odo 
que p rev iene la referida in strucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ún icam en te  en tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los té rm inos p rescrito s  p o r 
la citada instrucción , siendo la p rim era m ejora por lo m e
nos de 500 r s . , quedando las dem ás á vo lun tad  de los 
lid iad o re s  siem pre que no bajen  de 200 rs.

Madrid 4 6 de D iciem bre de 4 863.=E1 D irector general 
de O bras p ú b lica s , Tom ás de Ibarro la.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , en terado  del an uncio  p u 

blicado con fecha 4 6 de D iciem bre ú ltim o , y  de las co n d i
ciones y requisitos que se exigen p ara  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un p u en te  so b re  el rio 
G uadalete , en la ca rre te ra  de te rce r o rden  de Arcos á Ve- 
ger, se com prom ete á tom ar á su  cargo la construcción  
de las mism as, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la can tidad  d e ................

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m e 
j o r á n d o l a  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en  letra , p o r la que 
se c o m p ro m e te d  p roponente  á la ejecución de las obras.

( Fecha y  firm a del p ro p o n e n te .)
En v ir tu d  de lo d ispuesto p o r Real o rden  de 4 2 de No

viem bre próxim o pasado, esta Dirección general ha seña
lado el dia 45 del próxim o m es de E n ero , á las doce de 
su m añ an a , para la adjudicación en pública subasta d d  
sum in istro  de efectos de auxilios m arítim os para los p u er
tos de Bilbao , San Sebastian y Pasages, bajo la can tidad  
de 86.247 rs. 20 cénts. á que asciende el p resupuesto  total 
aprobado.

L i subasta se ce leb rará  en los té rm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 4 8 de Marzo de 4 832 , en esta corte 
an te  la D irección general de O bras públicas , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y  en  B il
bao an te el G obernador de la p ro v in c ia ; hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto , para conocim iento del p ú 
blico , el p re su p u esto , condiciones y p lanos co rresp o n 
d ie r a s .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente ai ad jun to  m odelo , y  la can ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como garantía 
para tom ar p arte  en esta subasta será  de 4.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en  los que no lo  tuvie*

» I    ■ I I IB ..1- 1 ■ ■'

re n  al de su cotización en  la Bolsa el dia a n te rio r  al 
fijado p ara  la su b asta ; debiendo acompañarse^ á cada 
pliego el docum en te  que acred íte  hab er realizado el de
pósito del m odo que p rev iene la r e f e r id a  in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los té rm inos p rescrito s  por 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo 
m enos de 700 r s . , quedando las dem ás á vo lun tad  de 
los lic itadores siem pre que no bajen  de 400 rs.

M adrid 47 de D iciem bre de 4 863.=E1 D irector general 
1 de O bras p ú b lica s, Tomás de Ibarro la ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio  p u b li

cado con fecha 47 de D iciem bre ú ltim o, y  de las^condicio
nes y requ isitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del sum in istro  de efectos de auxilios m a 
rítim os para  los puertos de B ilbao , San Sebastian y Pa
sages , se com prom ete á tom arle á su  cargo, con estric ta  
sujeción á los expresados requ isitos y  cond c io n e s , p o r 
la can tidad  de . . .  i

(A quí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero  advirtiendo  
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
d e term inadam en te  la can tid ad , escrita  en le tra ,  por la 
que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las 
o b ras .)

( Fecha y  firm a del proponente).
D irecc ión  g en e ra l de L oter ías .

El b ille te  núm . 42.4 55 del sorteo  de grandes prem ios 
que se ha de ce leb rar en  23 del a c tu a l, fué consignado 
en  p rim era  d istribución  á la A dm inistración núm . 4.500 
de M álaga, la que lo devolvió p or no te n e r seguridad en 
su ex p en dicio n ; y  habiéndose rem itido  posterio rm en te  á 
la A dm inistración  general de Badajoz, núm . 304 , h a  p a 
decido extravío. En su  v irtu d  , conform e al a rt. 29 , c a 
pítu lo  ÍI de la in strucc ión  de la R e n ta , se le dec lara  n u 
lo y  de n in g ú n  valo r para  el expresado sorteo.

Lo q u e  se anuncia al público para su  in teligencia.
M adrid 4 9 de D iciem bre de 1863.=E1 D irector gene

ra l , José María Brem on.

D irecc ió n  g en era l de C onsum os,
Casas de M onedo y  M inas.

Pliego de condiciones para la conducción de 4 2 m áquinas-
herramientas desde la fábrica de los Sres. Portilla, herma
nos, y  White, de S e v illa , á la Casa de Moneda de esta
corte.
4.a Se su b asta , con arreg lo  á lo p revenido en el Real 

decreto  de 27 de Febrero  y Real instrucción  de 43 de Se
tiem b re  de 4 852, la conducción de 42 m áq u in a s -h e rra 
m ientas de propiedad del Estado, de peso de 4.200 qu in tales 
próxim am ente , que existen en la fábrica de los Sres. P o r
tilla, herm anos, y  W hite, de Sevilla, destinadas á los ta lle
res de m áquinas de la Casa de Moneda de Madrid.

2.a Las referidas m áquinas p odrán  ser exam inadas por 
las personas que tra te n  de in teresarse en la subasta , y  
ob ten d rán  del m aquin ista  de la Casa de Moneda de S e v i
lla todas las explicaciones y aclaraciones que fueren  m e 
n ester con objeto de que teniendo  prév iam en te  á la p re 
sentación de proposiciones exacto conocim iento  de su 
peso, d im ensiones y  dem ás c ircunstancias, n o  pueda des^ 
pues alegarse pretex to  ni dificultad  de n in g u n a  especie 
para su trasp o rte  á M adrid con en te ra  sujeción á las con
diciones de este pliego.

3.a Será obligación del co n tra tis ta  cargar las m áq u i
nas en  los ta lleres de los Sres. P o r tilla , conducirlas á Ma
d rid  y descargarlas en el p u n to  que se le designe d en tro  
de los talleres de la Casa de Moneda de esta corte  p o r el 
S u perin tenden te  de la m ism a , facilitando el con tratista  
las cáb rias , g rúas y dem ás p e rtrech o s , y el personal n e 
cesario  para todas las m aniobras.

4.a El co n tra tista  recib irá  po r in v en ta rio  todas las 
m áquinas y piezas de las m ism a s , y las en treg ará  en 
igual form a en la Casa de Moneda de M ad rid , sin  a lte ra r  
su  em paquetado y em balaje.

5.a Al rec ib ir  las m áquinas se con fro n ta rán  y  an o ta
rán  el peso de cada pieza por el m aquin ista  de la Casa 
de Moneda de Sevilla y el co n tra tis ta , para cuya opera
ción esta p ro porcionará  las básculas y  pesos necesarios. 
Esta nota de peso serv irá  para liqu idar el im porte  de los 
devengos del con tratista . Si á la llegada de las m áqui
nas á M adrid la A dm inistración del establecm iieuto  de
seara conf» o n tar los pesos, tend rá  derecho á hacerlo  y 
p rac tica r las rectificaciones que procedan ; pero en este 
caso no esta rá  obligado el co n tra tista  á p ro p o rc io n ar los 
aparatos necesarios al efecto.

6 .a El co n tra tista  po d rá  co nducir las m áquinas según 
crea m ás conveniente, po r m ar hasta A licante y  el fe rro 
ca rril á esta co rte ; po r el cam ino de h ierro  de Sevilla á 
Córdoba , y  en galeras ó cu reñ as desde e tc p un to  al de 
Santa C ru z d e  Múdela, ó d irectam en te  en galeras ó cu re 
ñas desde Sevilla á M adrid. Al recibo de las m áquinas, 
sin  em bargo, d ec la rará  la via y form a de conducción de 
cada una.

7.a La conducción de todos los efectos objeto del con
tra to  deberá q u edar te rm inada en el plazo de 40 dias, 
á con tar desde la fecha en que se le com unique al co n tra 
tista la orden de adjudicación. Por cada dia de re traso  
se le descontarán  80 rs. del im porte de sus devengos.

8.a El con tra tista  queda obligado á en treg a r todas las 
m áquinas y piezas de las m ism as en el m ism o estado útil 
en  que lasY ecibe: de cualqu iera ro tu ra , extravío  ó des
com posición que aparezca á su recibo  en esta corte in 
dem nizará á la Hacienda , quedando esta con el derecho de 
disponer las obras ó construcción de nuevas p iezas, bien 
en  sus talleres , b ien  en la fábrica c o n s tru c to ra , siendo 
todos los gastos de cargo del con tratista .

9.a Si el con tra tista  rem itiese u n a  p arte  ó el todo de 
la m aquinaria  por la via de A lica n te , la asegurará  p ré 
v iam ente de riesgo m arítim o, en tregando  la póliza que 
así lo acred ite  antes de hacerse cargo de las m áquinas.

40. El precio m áxim o adm isib le para este servicio se
rá  el de <0 rs. a rro b a  castellana.

4 4. El im porte de la conducción al precio en  *que se 
rem ate  será satisfecho por la Tesorería de la Casa de Mo
neda de M adrid ó la de Hacienda pública de Sevilla, á 
elección del con tratista , justificada que sea la fiel y cabal 
en trega con certificación del D irector de m áquinas de la 
referida Casa de Moneda, y  prévia la oportuna consigna
ción de fondos por la D irección general del Tesoro p ú 
blico.

4 2. Las proposiciones se p re sen ta rá n  en  pliegos c e r 
rados y  arregladas al form ulario  que á continuación  se 
inserta , y  acom pañadas de docum ento  que acred ite  el 
depósito prev io  de 8.000 rs. en efectivo, ó su  equivalen te 
en  papel, con arreg lo  á las disposiciones v igentes, en la 
Caja general de Depósitos ó Tesorería de H acienda de Se
villa .

13. La subasta ten d rá  lugar sim ultáneam en te  el dia 4 
de E nero  próxim o , á la una en pun to  de la ta r d e , en  Ma
drid  an te el lim o. Sr. D irector general de Consumos, 
Casas de Moneda y  Minas , el segundo Jefe de esta oficina 
g e n e ra l, u n  co-Asesor de la Asesoría general y  el E scriba
no de H acien d a , y en Sevilla an te el G obernador de la 
p ro v in c ia , el S up erin ten d en te  de la Casa de Moneda de 
dicha c a p ita l , M aquinista de la m ism a y E scribano de Ha
cienda.

4 4. La adm isión de pliegos d u ra rá  hasta la una y  m e
dia , á cuya ho ra se p rocederá  á la ap e rtu ra  y  lec tu ra  de 
los presentados , desechándose en el acto los que no e s 
tuviesen litera lm en te  arreglados al m odelo de p ro p o si
c ió n , ó que carezcan del docum ento  de depósito de que 
tra ta  la cláusu la 4 2.
^ 4 5. La adjudicación in te rin a  te n d rá  lugar en  favor de 
la proposición más ventajosa hasta  que recibido en  Ma
drid  el testim onio del rem ate de Sevilla pueda hacerse 
por la Dirección general la adjudicación definitiva. Si en 
tre  los pliegos p resentados en M adrid ó Sevilla resu ltasen  
dos ó m ás iguales en p rec io , se ab rirá  una licitación oral 
p o r espacio de 4 3 m inu tos , en tre  los au to res del em pate 
ú n icam en te  , trascu rrid o s los cuales se h a rá  la ad ju d ica
ción al m ejor postor.

Si los causantes del em pate ren u n ciasen  al derecho 
que se les concede de m ejo rar de viva voz sus ofertas, la 
adjudicación se h ará  á favor del postor que en  el rem ate 
hub iese  presen tado  con m ay o r an terio ridad  su p ro p o si
ción , á cuyo efecto el P residen te del acto cu idará  de irlas 
num eran d o  á m edida que las reciba.

F in a lm e n te , si las proposiciones adm itidas en  esta 
corte y Sevilla resu ltasen  iguales, la adjudicación tend rá  
lugar p o r sorteo an te  la Ju n ta  de subasta  del p rim ero  de 
d ichos puntos.

4 6. Si á la un a  y  m edia no hubiese proposición a l
guna , se d ará  el acto po r term inado.

4 7. Term inada la subasta, se devolverán  á los postores 
cuyas proposiciones no h ay an  sido acep ta d as , sus res
pectivos talones de depósito , exceptuando el del rem a
tante, que q uedará  en  garan tía  hasta la p restación  de 
fianza y otorgam iento  de escritu ra .

4 8. A los ocho dias de com unicada al rem atan te  la o r 
den de ad ju d icac ió n , deberá h ab e r depositado la fianza de 
20.000 reales en  efectivo ó su equiva len te en  papel en  la 
Caja general de Depósitos ó T esorería de H acienda de Sevi
lla , y otorgado la co rrespond ien te  esc ritu ra  an te  el E scri
bano de Hacienda. Los gastos de esta e s c r i tu ra , u n  testi- * 
m onio y  una copia sim ple y los dem ás que cause el r e 
m ate serán  de cu en ta  del adjudicatario.

4 9. Si el con tratista  rehuyese  el o torgam iento de la 
fianza y esc ritu ra  en  el térm ino  que m arca la cláusula 
an te rio r, quedará  sujeto á lo p reven ido  en  el a rt. 5 .° del 
Real decreto  de 27 de Febrero  de 4 832.

20. Cualquiera cuestión que pueda suscitarse sobre el

cum plim iento  de este co n tra to  será resuelta  p re c isa 
m ente en  p rim era  instancia p o r la via gub ern a tiv a  , con 
en te ra  ren u n ciació n  de todos los fueros y  priv ilegios 
p a rticu la res , y  los procedim ientos se segu irán  p o r la via 
de aprem io y ejecución conform e á la vigente ley de 
Contabilidad de 20 de F eb re ro  de 4 850.

M adrid 23 de N oviem bre de 4 863.-=  Juan  Diaz A r
guelles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., en te rado  de las d im ensiones, peso y  dem ás 

% circunstancias de las m áquinasrherram ien tas destinadas 
á la Casa de Moneda de M adrid , y  del pliego de condicio
nes publicado para co n tra ta r  su  conducción en  la G a c e t a  
oficial d e  , ó Boletín oficial d e . . v , se obliga á desem 
p eñ a r este servicio, con en te ra  sujeción al referido pliego, 
p o r el precio de ( en  letra) a rroba castellana.

(Domicilio, fecha y  firma.)

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  
d e  l a  i m p r e n t a  N a c io n a l .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el plomo , régulo , estaño inglés , metal de imprenta  
y  cobre en barras necesarios en un año para el surtido  
de la fundición de letra de este establecimiento.
4.a La Im pren ta  N acional con trata en pública lic ita 

ción 400 arro b as de plom o; 4 30 id. de régulo francés; 
30 id. de estaño in g lé s ; 200 id. de m etal de im p re n ta , y  
5 id. de c o b re , que se conceptúan necesarias para un año 
en la oficina de fundición.

2.a Dichos m etales serán  de clase superio r, iguales á 
las m u estras que estarán  de m anifiesto en  la A d m in istra 
ción de dicha Im pren ta.

3.a Las entregas las lia rá  el contralista á quien  se a d 
ju d iq u e  este servicio según se vayan  necesitando , con 
arreglo  al consum o m ensual.

4.a Dichos m etales se rán  reconocidos á su  p re sen ta 
ción en el establecim iento  p or el Regente de fundición, 
en presencia del A dm inistrador y Oficial In te rv e n to r.

5.a P ara  los efectos d e -e s te  contrato  se en tiende re -  
’ nunciado todo privilegio ó fuero esp ec ia l, conform e á lo

prevenido en el a rt. 2 .° de la ReaL instrucc ión  de 4 3 de S e
tiem b re  cíe 4852.

6.a Conform e el con tra tis ta  vaya haciendo la entrega 
de m etales, se ab onará  su  im porte  p o r la Caja del e s ta 
blecim iento .

7.a El tipo m áxim o que se fija para  la subasta será  á 
25 rs. la a rro b a  de p lo m o ; á 79 id. la de régulo francés; 
á 470 id. la de estaño in g lé s; á 30 id. la de m etal de im 
p ren ta  en  lingotes, y á 250 id. la de cobre en barras.

8.a Será de cuenta d e lc o n tra tis ta  los gastos de conduc
ción y dem ás q u e  o cu rra n  para la en trega en la Im p ren 
ta N acional de los expresados m etales , así com o tam bién  
todos aquellos que se o rig inen  en la form ación del ex p e
d iente.

9.a La subasta se verificará en  la Im pren ta  Nacional 
el dia 4 9 de E nero  p ró x im o , en el despacho del que su s
cribe, cuyo acto p resid irá  el m ism o , con asistencia del 
Oficial In te rv e n to r  y  de u n  Notario.

4 0. El acto del rem ate dará  princip io  á las dos de Ja 
ta rd e , recib iéndose p or el P residen te desde esta hora 
hasta las dos y m edia los pliegos ce rrad o s , los cuales 
se n u m era rán  p o r su o rd e n , y  para que puedan se r  ad 
m itidos ha de exh ib ir el l id ia d o r  certificación de la Caja 
de Depósitos de h ab e r entregado 500 rs. en  metálico.

4 1. Dadas las dos y  m e d ia , el P residen te  an u n c ia 
rá queda cerrado  el acto de adm isión de pliegos, y  se p ro 
cederá p o r el N otario á la lec tu ra  de los presen tados p o r 
su o rden  córre latiyo , leyéndose,en  alta  voz las p roposi
ciones. El P residen te declarará el rem ate  á favor de 
la proposición más beneficiosa; y  si en tre  ellas resu ltasen  
dos ó más iguales, se ad m itirán  pujas verbales ó á la llana 
en tre  los firm antes por espacio de u n  cuarto  de hora, con 
lo que te rm in ará  el acto , devolviéndose en seguida lodos 
los recibos de la Caja general de Depósitos á los in te resa
dos, m énos á aquel que se le ad jud ique el servicio, qu ien  
deberá au m en tarlo  hasta la can tidad  de 4.600 rs. en m etá
lico , ó sea su  equivalen te en papel del Estado adm isible 
p ara  este objeto.

4 2. No se adm itirá  proposición que exceda del tipo y 
no esté arreglada al sigu ien te m odelo:

D. N. N., vecino d e  , que vive calle d o    .,
n ú m . . .  , c u a r to . . . , en terado  del pliego de condiciones 
publicado en  la G a c e t a  d e  , se com prom ete á e n 
treg ar en la Im pren ta N acional, en los plazos que se le 
p idan , las 400 arrobas de plom o, 4 30 id. de régulo fran 
cés, 30 id. de estaño in g lés , 200 id. de m etal cíe im p ren 
ta en lingotes y o id. de cobre en  b a r ra s , al precio el p lo
m o (en le tra )  rs. a rro b a , el régulo (en le t r a ) . . . .  rea
les a r ro b a , el estaño (en l e t r a ) , . . .  rs, a r ro b a , el metal 
de im pren ta  (en  le t r a )  rs. arro b a  y cl_ cobre (en le 
tra). . .  . rs. a r ro b a , p ara  lo cual acom paño el recibo de 
la Caja general de Depósitos de. . . .

M adrid 18 de D iciem bre dé 4863. =  El A dm inistrador 
g e n e ra l , Ram ón de N avarrete. — 3

C o m is a r í a  d e  G u e r r a  d e  M a d r id .
El Com isario de G uerra  Inspector de trasportes m ili

ta res  en esta corte.
Hace saber que debiendo co n tra ta rse  en esta corle el 

trasp o rte  de 4 50 ja rro s  de h ierro  para cuerpos de guardia 
de Oficial que existen en la Factoría p rin c ip a l de u ten si
lios desde dicho establecim iento  á las plazas que á con ti
nuac ión  se ex p re sa n : Barcelona 42 ja rro s  , Sevilla 26, 
Coruña 4 8 , Zaragoza 8 , G ranada 40, Yalladolid 3 , Bada
joz 40 , Pam plona 4, Búrgos 4 2, Islas Baleares 4 3, Cádiz 4, 
y  en treg a r en  el sitio que designen los Com isarios de 
G uerra Inspectores de trasportes de las m ism a s , según lo 
d ispuesto  p o r el Excm o. Sr. In ten d en te  de ejército  y  de 
este d istrito  en  28 del m es ú l t im o , se an u n c ia  al público 
para que llegue á noticia de todos los que gusten  in te re 
sarse en la subasta de este servicio , que ten d rá  lugar el 
dia 29 del a c tu a l, á las doce de su  m añana , en mí" d es
p acho , calle de la A d u an a , núm . 2 7 , te rcero  derecha, 
bajo el pliego de condiciones que desde este dia se halla 
de m anifiesto en la expresada oficina.

Las proposiciones se h a rán  en  pliego c e rra d o , deb ien 
do acom pañar á las m ism as los lic itadores el docum ento  
oficial que acred ite  h ab e r depositado en m etálico en  la 
Caja general de Depósitos 200 rs. vn ., los que podrá re tira r  
si no le fuere adjudicado el rem ate.

M adrid 4 6 de D iciem bre de 4 863.=^Francisco L lorens. 
Los precios lím ites que han  de se rv ir  de base para d i

cha acta son los siguientes :
Barcelona 74 rs. v n .— Sevilla 60.— Coruña 80.— Zara 

goza 30.— G ranada 4 4 .—Y alladolid 4 6 .— Badajoz 3 8 .— 
Pam plona 24.—Búrgos 24.—Palm a de M allorca 70.— Cá
diz 40.

Modelo de proposición. 6362
D. N. N., vecino de esta corte, que vive calle d e ..........

n ú m . . . ,  en te rad o  del pliego de condiciones que he ten i
do á la v is ta , ofrezco verificar los trasportes de los 4 50 
ja rro s  desde la Factoría de u tensilios de esta co rte  al s i
tio que designen los Comisarios de G uerra  Inspectores de 
trasp o rtes de las plazas á que van destinados p o r las 
cantidades siguientes:

Cantidad por que se trasportan.Puntos de su destino. —
Reales céntimos.

B arcelona..................................... ...........  »
Sevilla........................................................  »
C o ru ñ a ...................................................... • »
Zaragoza...................................................  »
G ra n a d a ................................................. .. »
Y alladolid.................................................  »
Badajoz.....................................................  »
Pam plona  ................................... »
Búrgos......................... ................... »
Islas Baleares (Palm a)..................... »
C ádiz......................... ................................ »

A com paño la carta  de pago do doscientos reales v e 
llón en la form a que se p rev iene .

(Fecha y  firma.)

F á b r i c a  N a c i o n a l  d e  t a b a c o s  d e  M a d r i d .
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende en 

subasta pública las duelas , fondos y  aros de las barri
cas que produzca esta Fábrica , así como los desperdicios 
de maderas de los cajones viejos que se recomponen en 
la m ism a , y las arpilleras ó envueltos de los tercios de 
h 'ja  habana, á contar desde 4.° de Enero de 4 864 hasta 
fin de Diciembre de 4 865.
4.a La en trega de las m a d e ra s , a rp ille ras y  desperd i

cios de los cajones se h a rá  al con tra tista  m ensualm ente, 
á excepción de la p arte  de dichos efectos que la Fábrica 
necesite  em plear en asuntos del servicio de la m ism a, 
procediéndose con lo que se venda al co n tra tista  án tes de 
en tregarlo  á su  pesó en las m aderas de todas c lases , y  
al recu en to  en  las aspilleras.

2.a Si el co n tra tista  no cum pliese con la condición 
an te rio r, y  no se p resen ta  m ensua lm en te  á recoger los 
m encionados efec to s, pagará él alm acenaje y estará obli
gado á recib irlos con  los desperfectos que se le h ay an  
causado por v ir tu d  de su  dem ora.

3.a Si el con tratista  abandonase el servicio  ó faltase á 
alguna de las condiciones señaladas en el co n tra to , se 
p rocederá co n tra  él ad m in istra tiv am en te  por la vía de 
aprem io, con arreg lo  á lo dispuesto en  el a rt. 4 4 de la 
ley de Contabilidad , y  se le re ten d rá  la garan tía  de la 
subasta, em bargándole al efecto los b ienes necesarios para

c u b r ir  la responsabilidad p o r los perju icios q ue se oca
sionen  á la H acienda, ya se haga el servicio p o r A dm inis
trac ió n , ó en v irtu d  de nuevo co n tra to ; siendo de su  
cuenta satisfacer la diferencia de precio que resu lte  en  el 
segundo rem a te , como tam bién los perju icios que i r r o 
gue á la H acienda la dem ora del servicio, conform e lo 
dispuesto en  el a rt. 4 9 de la in strucc ión  de 4 5 de Setiem 
b re  de 4852.

4.a El co n tra tista  se som eterá en  todas las cuestiones 
que se susciten  sobre el cum plim ien to  de este servicio, 
cuando no  se conform é con las condiciones ad m in is tra 
tivas que se ac o rd a re n , á lo que se resuelva p o r la via 
contencioso-adm inistrativa.

5.a El in teresado en  cuyo favor quede el servicio o to r
gará la co rrespondien te e sc ritu ra  púb lica d en tro  de los 
ocho dias siguientes al en  que se hay a  com unicado la 
aprobación de la Superioridad , cuyos gastos y  los de sus 
copias serán  de cuen ta  del m ism o. Si el rem atan te  dejare 
de cu m p lir los requisitos necesarios para el o torgam iento 
de la esc ritu ra  j ó im pid iere que esta tenga efecto en  el 
té rm ino  que se señ a la , q u ed ará  rescindido el con trato , 
obligándosele al pago de la d iferencia que h aya en tre  el 
p recio  de su rem ate y  el que se obtenga en el segundo 
que h ab rá  de ce leb rarse  bajo iguales condiciones que el 
an te rio r  en perju icio  del p rim er rem a tan te , siendo tam 
b ién  de su  cuen ta satisfacer al Estado los perju icios que 
sufra por la dem ora del serv icio , quedando  re ten ida la 
garan tía  de la subasta p ara  c u b r ir  estás responsab ilida
des ; y  si no  fuese b astan te  dicha g a ran tía , le serán  s e 
cuestrados los b ienes necesarios al e fec to , haciéndose el 
servicio p o r A dm inistración en  perju icio  del p rim er r e 
m atan te  si en el segundo rem ate  no  se presen tase p ro 
posición adm isib le * todo con arreglo  á lo p rescrito  en el 
art. 5.6 del Real decreto  de 27 de Febrero  de 4 852.

6 .a El con tra tis ta  verificará inm ediatam ente de rec ib ir 
los efectos el total im porte  d élo s m ism os en la Tesorería 
de H acienda pública de la p ro v in c ia , recogiendo la carta  
de pago co rre sp o n d ien te , que en treg a rá  en  esta d ep e n 
dencia.

7 .a Para p o der to m ar p arte  en  la subasta  h ab rán  de 
ac red ita r  los que lo deseen h ab e r depositado en  la Caja 
general de Depósitos la can tidad  de 4.000 rs. en  m etálico, 
ó ’su  equ ivalen te en papel; y el que resu lta re  m ejor postor, 
luego de rec ib ir la aprobación de la D irección general 
del ram o, am pliará  dicho depósito en  el té rm ino  de ocho 
dias hasta la cantidad de 6.000 rs. en iguales especies 
com o fianza para el cum plim iento  de este co n tra to  , d e 
volviéndose en el acto á los dem ás postores sus respec
tivos docum entos de depósito. A com pañará así bien poder 
en form a si su  asistencia fuese á no m b re  de o tro ; q u e 
dando sujeto el rem atan te  sin reserva de n in g u n a  especie 
á todas las condiciones establecidas en este pliego, en ten 
diéndose que hace ren u n cia  de cu a lq u ier fuero ó p riv i
legio para los efectos de este contrato .

8.a La subasta se verificará el dia 25 de E nero  próxim o 
ven idero , á las doce de su m a ñ a n a , en  el despacho del 
Sr. A dm in istrador Jefe, con asistencia del C ontador y  la 
del E scribano de esta Fábrica.

9.a La co n tra ta  se h a rá  á v ir tu d  de licitación pública 
y solem ne, fijándose para conocim iento de todos los opor
tunos anuncios en la G a c e t a  y Boletín oficial, Diario de 
Avisos y  parajes públicos de esta corte.

4 0. En dicho dia 4 6 de E nero, desde las once y m edia 
de la m añana, se rec ib irán  p o r el Sr. A dm inistrador Jefe, 
en presencia de las personas indicadas en la condición 8.a, 
los pliegos cerrados que en treg u en  los licitadores, en cuyo 
sobre  se expresará el no m b re  del que suscriba la p ro p o 
sición. Estos pliegos se n u m era rán  p o r el orden  de su 
presen tación .

4 4. Seguidam ente se p rocederá á la ap e rtu ra  de ¡los 
pliegos que contengan las proposiciones de los 1 i cita-dores 
po r el o rden  de su num erac ió n , y  se leerán  tom ando nota 
de su contenido eí ac tuario  de la subasta.

4 2. Si en tre  los precios propuestos por los lic itadores 
en pliegos cerrados y den tro  del período de su adm isión 
hubiese alguno que cubra  ó m ejore el tipo señalado, se 
co nsu ltará  á la D irección general de R entas Estancadas 
la aprobación  del rem ate , con lo que se ad jud icará defin i
tivam ente  el servicio.

4 3. Si resu ltasen  dos ó m ás p roposiciones iguales de 
las que m ejoren el tipo, se ad m itirán  pujas á la llana á 
los firm antes de las m ismas por espacio de u n  cuarto  de 
hora , en que te rm in a rá  el acto.

En el caso de no d a r resultado la licitación oral e n 
tre  los au to res de proposiciones iguales, se dec larará  p re 
ferente la p rim era  que de estas se h u b ie re  p re sen 
tado.

41. Si los precios p ropuestos p o r los licitadores b a ja 
sen del tipo señalado, se an u la rá  el acto.

45. El tipo d ep rec io  al alza p o r cada q u in ta l de las 
duelas, fondos y aros d e  barricas leña vieja y desperdicios 
de envases, será el de 18 rs.50  cénts., y  por cada a rp ille 
ra ó envuelto  de tercios habanos el de un  real 59 c é n 
timos.

M adrid 7 de O ctubre  de 1 863 .= F rancisco  de P. Esca- 
lona.= V .° B .°.=Cont.rera.

Modelo de proposición.
Don N., vecino d e  ., en te rad o  del anuncio  in 

serto  c i l la  Gaceta, n ú m ...................., f e c h a . . . ............. , y
de cuantas condiciones y requ isitos se p rev ienen  p a 
ra com prar á la Hacienda pública en la Fábrica de 
tabacos de esta c o r te , las duelas, fondos y aros de 
barricas, como los desperdicios de m aderas cíe los c a 
jones viejos que se recom ponen  en  la m ism a, y  las a rp i
lleras ó envueltos de tercios habanos que h ay a  ex is ten
tes á la aprobación  de la subasta, y de lo que se p ro d u z
ca en dicho establecim iento  desde 4.® de E nero de 4 864 
hasta fin de 4 866, se com prom ete á to m ar cada q u in ta l 
de duelas, fondos y aros y leña á ............... . y  cada a rp ille 
ra  á ...................

(Firm a del interesado.)

G obierno de la  p r o v in c ia  d e  A lican te .
Sección de Fomento.— Carrreteras de tercer orden.
En v irtud  de lo d ispuesto en  o rden  de la D irección 

general de O bras públicas de 4.® de este mes, este G obier
no civil ha  señalado el dia 29 del a c tu a l, á las doce de 
su m añ an a , p a r a la  adjudicación en pública su b asta rle  
los acopios de los m ateriales destinados á la conservación  
de la c a rre te ra  de te rce r o rden  de A lbatcra á los Cuatro 
Cam inos d u ran te  el año económ ico de 4 863 á 4 864.

La subasta se ce leb rará  en los té rm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 4 8 de Marzo de 4 852 en  m i despa
cho, hallándose en  la Sección de Fom ento de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto  detallado 
y  el pliego de condiciones facultativas y  económ icas que 
h a n  de reg ir en  la con trata .

El trozo ún ico  de d icha ca rre te ra  es desde A lbatera 
á los C uatro C am inos, y  el p resupuesto  de acopios a s 
c iende á 4 4.404 rs. 4 6 cénts.

Las proposiciones d eb erán  p resen ta rse  en  pliegos cer
rad o s , arreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo. La 
can tidad  que ha  de consignarse com o g aran tía  p ara  to 
m ar parte  en la subasta será el 4 po r 109 del p resupuesto  
de la ca rre te ra . El depósito podrá  hacerse en m etálico ó 
acciones de ca m in o s , debiendo acom pañarse á cada p lie 
go el docum ento  que acred ite  haberlo  verificado.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
ig u a le s , se ce leb rará  en  el acto en tre  sus au tores una se
gunda licitación ab ierta  en los té rm inos p rescrito s en la 
citada in s tru c c ió n , fijándose la p rim era  pu ja p or lo m é
nos en  500 rs., quedando  las dem ás á v o lun tad  de los l i 
citadores con ta l de que no bajen  de 4 00 rs.

A licante 4 4 de D iciem bre de 4 8G3.=E1 G obernador 
in terino , E stanislao Joaquín  Pintó.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en te rado  del anuncio  p u b li

cado p o r el G obierno de la p rov inc ia de A licante con fe
cha d e   de 4 863 , y  de los requisitos y  condiciones
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios p ara  la conservación de la c a rre te 
ra  de te rce r  o rden  de A lbatera á los C uatro Cam inos, se 
com prom ete á to m ar á su  cargo los acopios necesarios 
p ara  la misma, con estric ta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la can tid ad  d e  (A q u íla
proposición que se haga , adm itiendo ó m ejorando lisa y 
llanam ente el tipo  fijado; pero  ad v irtiendo  que será  des-: 
echada toda proposición en que no se ex p rése la  cantidad, 
escrita en le tra , p o r la que se com prom ete el p ro p o n en te  
á ejecu tar las obras )

(Fecha y  firma.) 6232

G o b ie rn o  de la  p rov in c ia  de la s  B aleares.
Sección de Fomento.

En v irtu d  de lo dispuesto p o r Real o rden  de 4 2 de No« 
v iem bre ú ltim o, este G obierno civil ha señalado el dia 29 
del actual, á las doce del m ism o, p ara  la ad judicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la c o n 
servac ión  de las ca rre te ra s  de segundo orden  de esta p ro 
v incia d u ra n te  el año.

La subasta se ce leb rará  en los térm inos p revenidos p or 
la in stru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 4 852 en  este G obierno 
de p ro v in c ia , hallándose en  la Seccipn de Fom ento  de 
m anifiesto, para conocim iento  del público, los p re su p u es
tos detallados y  los pliegos de condiciones facultativas y  
económ icas que h an  de reg ir en  las con tra tas, así como 
los trozos á que h an  de referirse estas las ca rre te ras  á que 
co rresp o n d en  y  los p resupuestos de los acopios para  
cada uno.

No se ad m itirá  n inguna proposición que se refiera á 
m ás de u n  trozo , pues cada u n o  d eberá  rem atarse  po r 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,

arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo. La can tidad  
q u e  ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  para 
tom ar parte  en la subasta será de 4 por 4 09 d e l-p re 
supuesto  del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en  m etálico ó acciones de cam i
nos ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  
que acred ite  h ab erse  realizado del modo que p rev iene la 
referida instrucc ión .En el caso de q u e  resu lta sen  dos o m ás p ro p o sic io n es 
iguales para  u n  m ism o trozo, se ce leb rará  en  el acto, 
ú n icam en te  en tre  sus au to re s , u n a  segunda licitación 
ab ie rta  en  los té rm in o s p rescrito s p o r la citada in s tru c 
ción, fijándose la p rim era  puja p or lo m enos en  ?00 re a 
les, y  quedando  las dem ás á v o lu n tad  de los lic itadores 
con tal qu e  no bajen  de 4 00 rs.Palm a 3 de D iciem bre de 4863>=»E1 G obernador (fe la 
p rov inc ia , Ju an  M adram anv.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de T o led o .
C om petentem ente facultado el A yun tam iento  de esta 

capital, saca de nuevo á púb lica  subasta el su m in istro  del 
sch ister petró leo  que sea ncesario  p ara  el a lum brado  p ú 
blico en 4 90 faroles d u ra n te  el tiem po que m edia desde 
la adjud icación  del rem ate  hasta 30 de Jun io  de 1864, 
bajo el tipo de 4 rs. cada litro , lib re  de pago de derechos 
de consum os y puesto  en el alm acén.

En el m ism o dia so subastará  tam bién  la reform a de 
los aparatos y tubos de las expresadas farolas, según el m o
delo aceptado y con m echero  de 14 lín e a s , a l precio de 
24 rs. cada una , y  sim ultáneam en te  se h a rá  la con tra ta  ó 
rem ate  de los tubos que sean indispensables p ara  el se r
vicio del alum brado  basta fin de Jun io  del año próxim o, 
á 3 rs. cada tubo  , y  de la m echa ó torcida á propósito  
que se necesite á 3*rs. la v a ra ; adm itiéndose proposicio
nes generales que ab racen  la to ta lidad  del com bustib le y 
el u te n s ilio , ó parcia les para  cada cosa.

Las dem ás condiciones están  de m anifiesto en la S e 
cre ta ría  del A yuntam iento  hasta el acto de la subasta que 
bajo la presidencia del A lcalde, ó de qu ien  haga p u s  v e 
ces, ten d rá  efecto el m artes 22 del ac tu a l, á las doce del 
dia , en el despacho de la Alcaldía.

Toledo 6 de D iciem bre de 1 8 6 3 .= P . A del I. A., E m i
lio A rro y o , Secretario . 62u6

El A yuntam iento  de esta capital saca á pública su b as
ta la construcc ión  y  colocación de lápidas de b arro  cocido 
con barn iz ó baño "blanco para titu la r  las calles y plazas 
de la m ism a, bajo el tipo , m odelo y las dem ás condicio 
nes que resu lten  del pliego que se halla  de m anifiesto en  
la S ecretaría  m unicipal.El rem ate te n d rá  lugar en el despacho de la Alcaldía, 
con las form alidades co rre sp o n d ien te s , á las doce del 
d ia 29 del ac tu a l. , ,Toledo 15 de D iciem bre de  4 8 6 3 .= ? . A. del 1. v ., 
Em ilio A rroyo , Secretario . 6323

A yu n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e  Z orita  
de la  F r o n te r a .

Se halla vacan te la plaza de M édico-cirujano titu la r  
de este p u eb lo , dotada con 409 rs. anuales pagados do 
fondos del M unicipio po r trim estres vencidos como r e t r i 
bución  por la asistencia de 1 i fam ilias pobres.

Las igualas con los 118 vecinos acom odador de q u e  
consta está población serán  convencionales , y  ascen d e
rán  próx im am ente á la can tidad  de 8.600 rs. anuales.

Y se an u n c ia  al público  para que llegue á conocim ien
to de los que gusten  p re ten d e rla  y puedan  d irig ir sus so
licitudes al A lcalde P residen te del A yun tam iento  en el 
te rm in o  de 30 d>as, contados desde la inserción  de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zorita de la -F rontera 10 de O ctubre de 1863 — Santia
go Ruano. * 6389

A lc a l d í a c o n s t itu c io n a l de T o r r ijo s.
P or defunción de D. M anuel Diez Moreno se halla va

cante una de las dos plazas de M édico-ciru jano de ía v i
lla de T orrijas , cabeza de su p a r t id o , en la p rovincia de 
Toledo. Su dotación anual será de 8.590 rs. pagados, 2.000 
del p resupuesto  m u n ic ip a l, y el resto  po r los vecinos qu e  
figuran en  con tra ta  , obligándose el Ayunta, m iento á i a 
cobranza y pago por trim estres  á d icho Profesor. A de
m ás percibir á 600 rs. p o r asistencia á ios enferm os del 
hospital de T rinidad , y 400 por la que p reste  á tos p re 
sos de esta c á rc e l , lo que unido á la a n te rio r  sum a a s 
ciende á 9.500 rs.

La población consta de 600 vecinos, y está d iv id ida 
en  dos d istritos iguales: dista cua tro  leguas de Toledo y 
12 de Madrid. Es ab u n d an te  de com estibles y el piso de 
las calles l la n o , y reú n e  por su situación algunas buenas 
condiciones higiénicas.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes por conducto  
de la Alcaldía en el térm ino  de 20 días , contados desde 
la inserción de este anuncio  en  el Boletín o fies al.

T orrijos 3 de D iciem bre de i8 6 3 .= E !  Alcalde , G as
par Gano. (.*331
A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a p ú b l i c a  

d e  la  p r o v i n c i a  d e  T a r r a g o n a . .
Pliego de condiciones bajo las cuales la ilición la pública

subasta el servicio de la moltura de sel q.i ? p o nece
sitarse en la provincia de Tarragona.

OBJETO Y DURACION DE L CONTR ATO.
1 .a La H acienda pública co n tra ta  el servicio d é la  m o l

tu ra  de sal necesaria á los alfolíes de T arrago n a , Reus y 
M o n tb lan eh , y á cualqu iera otro  de la p rovincia á que la 
D irección general de Rentas E stancadas acuerde conceder 
la expendicion de esta clase de sal en vista y  según sus n e 
cesidades.

2.a El con tra to  d u ra rá  tres años y medio, em pezando á  
reg ir en 1.° de E nero  de 4 864 &i el rem ate ob tuv iere la 
ap robación  definitiva , y  concluyendo  en  fin de Junio  de 
1867, y  en  todo caso desde que se com unique la ap ro b a
ción aí rem atan te.

D E BE R ES DEL CONTRATISTA PARA CON LA H ACIENDA.
3.a El co n tra tista  se obliga á m oler toda la sal que sea 

n ecesaria  de esta clase p ara  el consum o de la p rov incia 
de T arragona , recib iéndola en grano  en el alm acén de 
efectos estancados de la cap ital po r p artid as  de á 4 00 
qu in ta les cada u n a , la que devolverá á dicho alm acén, 
prévio  repeso, sin  poder exigir o tra  p artida  hasta que h a 
ya hecho form al en trega de la que tenga recibida.

4.a Dicho con tra tis ta  tend rá  siem pre existentes en el 
expresado alm acén de la capital 300 qu in ta les de sal m o
lid a ; pero  si po r aum ento  del consum o de la p rov inc ia  
fuese preciso  au m en ta r á m ayor cifra los referidos 300 
q u in ta les , el co n tra tis ta  está obligado á m o ltu ra r  la que 
se necesite.

5.a Siendo accidental el consumo* de la sal m olida , y  
de lib re  vo lun tad  de los consum idores p roveerse  de ella, 
el con tra tista  de dicho servicio no ten d rá  derecho á r e 
clam ación n i á indem nización  alguna si por p re fe rir  
aquellos su rtirse  do sal g ranada d ism in u y ere  en los con
sum os de la m olida.
fe 6 .a La sal que en tregue m olida el con tra tista  será en  
u n  todo igual al escandallo , que estará de m anifiesto en  
el acto del r e m a te , el cual se conservará después se lla 
do y  p recin tado  en  la A dm inistración p rin c ip a l con  
el que use aquella dependencia p ara  reso lver cu a lq u iera  
duda que d u ran te  el co n tra to  pueda* su sc ita rse ; no adm i
tiéndose n u n ca  al co n tra tis ta , bajo n in g ú n  p re tex to , la 
q ue p or hallarse  sobrecargada de hum edad  , m al tr itu ra 
da y  adulterada, ó por cua lqu iera  o tra  causa, dejase de es
ta r  exactam ente igual á la contenida en  a q u e l , cuyo im 
p o rte  satisfará á precio de estancQ si la d ec la raY n ú til 
p ara  el consum o público la Jun ta de H acienda,'p rocedién
dose adem ás en  este caso á in u tilizarla  de m an era  que no 
pueda se rv ir  para uso a lgu n o , con in te rv en c ió n  del co n 
tra tis ta  , que satisfará los gastos que dicha operac ión  
ocasione.

7.a Con objeto de que la H acienda pueda in te rv e n ir  
cual co rresponde en todas las operaciones de la m o ltu ra , 
el con tra tista  establecerá el m olino ó m olinos que p ara  
satisfacer su com prom iso necesite den tro  de la población 
de T arragona y á 200 pasos lo m énos de los alm acenes de 
sal de la H acienda, d isponiendo lo convenien te para que 
puedan  funcionar el dia subsigu iente á aquel en que se le 
com unique la aprobación definitiva de la subasta, que es 
el m ism o en que ha de encargarse del arriendo . En el ca
so de d ila tarse  la subasta y  de no m ed iar el tiem po sufi
ciente para el establecim iento de los m olinos en los p u n 
tos estipulados a n te r io rm e n te , el con tratista  queda ob li
gado á hacerlo  en  el preciso té rm in o  de un  mes, á co n ta r 
desde la fecha en que tenga efecto el rem ate, sin  que p u e 
da excederse de este plazo por n in g u n  motivo.

8.a Será obligación del con tra tista  dejar existente en  
el alm acén de efectos estancados de la capital el dia que 
te rm in e  su  com prom iso 500 qu in tales de sal m olida; es 
decir , 200 qu in tales m ás sobre los 300 expresados en  la 
condición 4.a, como existencia perm anen te .

9.a Los alqu ileres de los edificios que ocupen los m o 
linos y dem ás locales necesarios al con tratista  serán  de 
cuenta de este, así como las obras de conservación y r e 
parac ión  que o cu rrie re  h acer en ellos ,*$1 hubiese obliga
ción de satisfacerlos á 'v ir tu d d e  los convenios de los d u e
ños y del a rren d ata rio  de los m ism os.

10. Tam bién serán  de cuenta y  coste del con tratista  
la com pra y  m anu tención  de caballerías, pago de salarios 
á los mozos ú  operarios que em plee, m ás los sacos, ú tiles, 
enseres y  cuanto  sea necesario  p a ra  lievar á efecto el re
cibo, trasporte , m oltu ra  y devolución de la sal al a lm a
cén de efectos estancados de la capital, como lo será igual
m ente el en tre ten im ien to  y  reem plazo de lo que en esta 
condición se designa.



4 1. La Hacienda no abonará al contratista ninguna 
clase de mermas ó faltas de s a l , ya procedan del molino, 
ya se causen por otros motivos imprevistos no expresa
dos ó irremediables; teniendo aquel la obligación de en tregar cada quintal de sal con el mismo peso limpio de 
400 libras castellanas que habrá recibido, y sean cuales fueren las faltas ó mermas resultantes, las repondrá con 
la equivalente sal granada que para triturar comprará en el Alfolí respectivo al precio común que se halle establecido en la época de la falta para todos los consumidores 
en  general; debiendo conservar las guias que obtuviere 
para presentarlas en las dependencias de la Hacienda siem- .pre que le fuesen reclamadas.

4 2. El contratista no permitirá la entrada en los mo
linos á otras personas que las queseocup n en los traba
jos de los m ism os, á los empleados de la Hacienda y resguardo, y  á los que por algún asunto del servicio público 
pasen a intervenir ó inspeccionar sus operaciones , obli
gándose á despedir á cualquiera de sus dependientes que 
promueva-discusiones ó alborotos, ó falte al decoro debido á los funcionarios de la Hacienda.

13. El contratista facilitará á la Administración el com
petente resguardo de las cantidades que esta le satisfaga por razón de moltura.
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRE EL CONTRATISTA , Y MODO 

DE EXIGIRLA CUANDO FALTARE AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES.

1L Si por no haber devuelto el contratista oportunamente al almacén de efectos estancados la sal molida necesaria para el consum o, mas los 300 quintales como re
puesto m ínim o, ó bien porque no fuesen admisibles los que presente por hallarla de algún modo defectuosa , la 
Administración principal queda facultada para proceder acto continuo á la moltura de cuantos quintales sean ne
cesarios hasta el completo de las cantidades expresadas, valiéndose al efecto del edificio, mozos , útiles y caballe
rías que el contratista tuviere ó fuese conveniente adquirir, siendo de cuenta de aquel los gastos así ordinarios 
com.o extraordinarios que con tal motivo se causaren.

lo. Guando por cualquier causa ó pretexto el contra- lista dejase de llenar alguna de las condiciones del pre
sente pliego, sera responsable á ellas con su fianza ; y  s i no repusiere esta hasta el completo en el plazo de 15 d ias, se procederá administrativamente por la via de 
apremio , según lo establecido en el art, 11 de la ley de Contabilidad, ejecutando el embargo y venta de bienes si aquella no alcanzase con arreglo á lo prevenido en el 
art. 19 d éla  Real instrucción de lo  de Setiembre de 4 852.

16. El contratista no tendrá derecho a pedir aumento del precio estipul-do, ni á indemnización, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas en que para eTo se funde.

17. El interesado á cuyo favor quede el servicio depositara la fianza y  otorgará la escritura pública dentro 
del tercero dia. subsiguiente a aquel en que se le comu
nique la adjudicación del remate, obligándose á cumplir 
a\s presentes condiciones y á responder de cualquiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prevenido en el art. 2.® 
de la Real instrucción citada. Si así no lo hiciese, perderá la cantidad depositada para optará la subasta , y teniendo por rescindido el contrato se sacará otra vez a públi- ca licitación a perjuicio suyo, según lo previsto en el art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

Los gastos que origine la escritura pública v sus dos copias serán de cuenta del contratista.
18. Para los efectos de este contrato, se entiende desde luego renunciado iodo fuero ó privilegio particular.

f ia n z a .
19. El (pie resulte contratista afianzará el cumplimiento de este servicio con 1-2.0(10 rs. en metálico, ó su 

equivalente en títulos de la Deuda consolidada ó diferida al precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta.
_ Esta cantidad quedará depositada en la sucursal de la Laja oe este nombre de la provincia, y no podrá dispo

ner ce o.la el contratista hasta la finalización del contra
jo , en cuyo caso ó en el de rescisión se devolverá este a virtud de autorización de la Dirección general de Rentas .estancadas.

DEBERES DE LA HACIENDA PARA CON EL CONTRATISTA.
, p -  Las operaciones de entrega y devolución de la sal neben hacerse por el Guarda-almacén de efectos están- codos ce la capital y el contratista de la moltura, sin distinción ue aias y en las horas comprendidas de sol a sel i aexc usabiemcn í e,

p :1 tlacienda satisfará al contratista por cada quintal de sal que presente debidamente molturada el precio que resulte en la adjudicación.
22. El pago de la moltura de la sal se efectuará men

sualmente al contratista en la capital de la provincia, previa liquidación que hará la Administración principal destoca la que se haya molido en el m es, para lo cual 
haonyde preceder la oportuna consignación de fondos.\  23. La Administración no podrá demorar el pago de dichas sales al contratista ; pero si pasasen ocho días 
sin  ̂verificar el correspondiente al mes anterior, lo avisara esta á la Dirección, la cual acordará desde luego su 
realización, á no mediar fundados motivos para obrar en contra río,

REGLAS PARA LA SUBASTA.
. \\ . Di,cho act0 tendrá efecto ante el Sr. Gobernador mvit de h  provincia, con asistencia del Administrador principa Uto Hacienda pública y del Escribano del ramo 

a i LpA yy-oiguientes á aquel en que la subasta tenga la publicidad que se expresa en la regia 2 1 de este pliego. D
2.  ̂ La contrata se liará á virtud de licitación pública y solem ne, fijándose para conocimiento de todos los 

anuncios oportunos en la G a c e t a , Boletín oficial v  edictos 
en los sitios públicos de costumbre déla capital:deReus y  c e iííontoíüueh, en conformidad á lo que se dispone en ei art. 2d del expresado Real decreto. -

3. El dia de la subasta, desde las doce á doce v media de la mañana , se recibirán por el Sr. Gobernador de 
la provincia, en presencia de las personas que componen 
¿a Junta, los pliegos cerrados que presenten los licitado- res , en cuyo sobre se expresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se numerarán por el orden que se presenten. Para que 
el pliego pueda ser admitido ha de presentar previamente cada licitador certificación de la sucursal de la 
Laja de Depósitos, expresiva de haber entregado en la 
muñía AOOO rs. en metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles para este objeto. Dadas las doce y media, se anunciará queda cerrado el acto de la admisión de los pliegos.

4. Seguidamente se procederá á abrir los pliegos por el orden de su numeración. Estos se leerán en afta voz, toma nao nota de su contenido el actuario de la subasta, 
v se verá cuál es la proposición mas beneficiosa que 
aquellos contengan. Si entre las proposiciones más beneficiosas hubiere dos ó más iguales, se admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas por espacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto.

5A El tipo de precio que Ja Hacienda designa es el do 3 rs. 50 cents, por la moltura de cada quintal de sal, 
y  el licitador que más la beneficie en su proposición h e
cha en el pliego, y en el caso expresado anteriormente en la puja, se considerará como rematante del servicio.
T  ̂ , *̂a  ̂ flecho así, se elevará á la Dirección general de Rentas Estancadas el expediente original para su aprobación, quedando en poder del Presidente de la subasta una copia literal y autorizada del acto, que firmará tam- 

* bien el rem atante,y el documento de depósito de este, 
devolviéndose en eí acto á los demás postores los suyos respectivos.
Modelo de proposición  que ha de contener el pliego que se 

menciona en la regla 3.a p a ra  la subasta.
Ib N  , vecino d e  , que reúne cuantas circunstancias exige la ley para representar en acto público, 

enterado del anuncio inserto en la  G aceta  del Gobierno, núme r o . . . . y en el B oletín oficial de la provincia, nu- 
m ero y lechas , y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para adquirir en pública subasta la  
adjudicación del servicio de moltura de sal necesaria a l  consumo do la provincia de Tarragona, se compromete á 
molturar cada quintal de este artículo bajo las condiciones expresadas ai precio d e  reales y  céntimos.

l C  ü í í It o i r  r l a l  i n í a i i o c f i í - n  i C I Q Q

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D .  Hilario  G i r ó n , Juez de paz de esta c iudad de  Patencia, en 

funciones de  Juez  de p r im era  instancia de la misma y su partido .
Hago s a b e r  que en el expedien te  de  concurso necesario de 

bienes de D .  Pedro  de  la Vega  y  hermano, vecino y  del com er
cia que  fuá do esta,c iudad, que  pende  en este Juzgado, en el dia 
4 1 del c o r r i e n te  se celebró  junta  de acreedores para  el n o m b r a -  
miento d e  s ín d ico s ; y  en ella, leídas las disposiciones de la ley de 
Enjuieiami cnto civil, y  dad a  cuenta de los antecedentes de  la d e 
claración del concurso , se procedió al nom bram ien to  de  aquellos, 
resultando o elegidos en votación nominal D. Agapito Quemada, ve
cino de  £ -sta ciudad, y D. Fulgencio Jau ra  y Teuion , vecino de la 
c iudad  d e Barcelona , como acreedores de  derecho  común.  Y en 

' c o n f o r m id a d  á Indispuesto en el art. 547 de la ley antes citada, 
se p u b l ic a .  este nom bram ien to  donde  lo fué la convocatoria y  se 
p r e v ie n e  se haga entrega  á los síndicos nom brados de  cuanto p e r 
t en e zc a  a Jos concursados.

Dado ere Patencia á 14 de Diciembre de  1863.— Hilario Gi- 
i’0»fi .=Po? s u  mandado, Jul ián Rojo. 6388

En v i r tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico-, 
Magistrado de  Audiencia  de fuera  de Madrid -, Jueá  dve primera  
nstancia  del distrito de  la Latina de  esta  corté ,  d ictada  en el dia 
le  h o y ,  se llama por  segunda vez á Mr. G. B r e m o n , de  nación 
f rancesa , pa ra  que dentro  de  la mitad del término por  que fué 
emplazado comparezca en dicho Juzgado  por la Escribanía  de 
mi cargo á contestar la demanda  contra él promovida por el P r o 
curador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, á nom bre  de D. Gui
llermo R o l la n d , vecino y del comercio de esta c i tada  corte ,  en 
reclamación de la cantidad de 29.004 r s . ; advert ido  que pasado 
se le declarará  en rebeldía  , not ificándose  en los estrados del Juz 
gado, tanto esta providencia  como las dem ás que recayesen, 
conforme á lo presc ri to  en el art. 232 de  la ley de Enjuic iamien
to civil.

M adrid  18 de  Diciembre  de  4 863,= Francisco  Seco de C á -  
ceres. 6397

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio María de P r ida ,  
Magistrado de  Audiencia  de  fuera  de  Madrid  y  Juez  de  p r im e
ra  instancia del dist rito del Hospital de esta corte, re frendada  
del Escribano de su nú m ero D .  José García L as t r a ,  se cita y Ha- f 
ma á D. Lorenzo Cardeña, D. Guillermo Üceda y D. Antonio Me- j 
ceta pa ra  que al término de 60 d ias ,  contados desde la publica
ción de  este edicto, comparezcan  á deducir  el derecho que  pueda  
c o r resp o n d erá s  á los dos p r im eros  según la escri tura  que Don 
Calixto María López de Castro otorgaron en 12 de  Mayo de 1850 
ante el Escribano de S. M. D. Facundo Eiías Pastor , por la que  
los mismos C a rd eñ a  y üceda  se comprometieron á  edificar la ca
sa sita en esta corte  y su calle de  San Ánton, hoy de Pelayo, nú« 
mero 61 moderno, 2 antiguo de la manzana 316, que quedó re s 
ponsable á estos interesados  por la citada escri tura;  y al D. A n 
tonio Meceta con arreglo á la escr itura  de 27 de Mayo del p ro 
pio año ante el Escribano de número D. Mariano Fernandez del 
Canto, por la que  se obligaron ei D. Calixto y su mujer Doña Rufi
n a  Manrique á pagarle 3 000 rs. con hipoteca de la referida casa; 
bajo aperc ibimiento de que  t rascurr ido  dicho término sin p r e 
sentarse á e jercitar  re spectivamente  reclamación alguna se d ec la 
r a rá n  canceladas ámbas obligaciones. 6394

En vir tud de providencia  dictada por el Sr. D. José Antonio 
de la L le ra , Juez de  pr imera instancia del di'strito de Palacio de 
esta c ap i t a l , re frendada  por  el Escribano del núm ero  de la m is
ma D. Vicente Réyier , se ha m andado citar y emplazar á todas 
las personas que á título de herederos,  causa-habientes ó por otro 
concepto les corresponda alguna acción ó derecho en contra  de 
la liberación que  solicitan los síndicos del concurso necesario 
contra los bienes de D. Luis Mayo de  la Fuente de las cargas y 
g ravám enes  siguientes*

Un censo al qui ta r  de 1 8.000 rs. de  principal y 540 de r é d i 
tos al año al respecto de  3 por  100 en favor del P ad re  Fray 
Francisco A rango, de  la o rden  de  Nuestra  Señora de  la Merced 
Calzada,  duran te  les días de su vida, y después de su  falleci
miento pa ra  el convento do Nuest ra  Señora  del Conjo, ex tram u 
ros de la ciudad de Santiago, fundado dicho censo por D. José 
Párraga  sobre unas casas que  le pertenecían  en la Plaza Mayor, á 
la acera de  la Pa i iade iía ,  que parece ser la distinguida  después 
con ei núm. 3 antiguo, manzana 194.

Dos censos perpétuos sobre  la misma finca, ei Uno de 502 m a
ravedís  y dos gallinas, pertenecientes á la capellanía de D. Alon
so Medrano* y  el o tro  de 12 rs. y 2 mrs . en favor de  D. José 
Enr iquez  de (bizman.

O tro  al redimir  de  2.000 ducados de pr incipal  sobre  dicha 
finca en favor  de la capellanía que en la iglesia de San Ginés 
fundó D. Juan Cardón.

Veinticuatro  mil doscien tos reales con réditos al 3 por 4 60 so
b re  la misma casa en favor de D. Nicolás López, Presbítero;  
5.500 rs. sobre la propia  fin*-.a en favor d é la  capellanía que en el 
Caballero de  Gracia  erigió Lucía Martínez, y 2.200 ís. sobre  la cita
da casa en favor de las memorias que fundó la Excma. Sra.  Doña 
Teresa  Portocm re ro , M arquesa que  fué de Maocera.

Otro censo redimible Re 5.292 rs. 12- tr.ré. de principal y r é 
ditos al 3 por 166, impuesto por  Doña Bernarda  de  Di Castillo y 
Olmeda y su esposo ü .  Miguel Demaspie re  y Flores sobre  una 
casa en la Plaza M ayor de esta v i l la , núm. 4 ant iguo, mansa na 
194, á favor dei mayorazgo que fundaron 1). Antonio SoÜer y 
Doña Francisca do hotemayor,  otorgándose la esc ri tura  censual en 
3 de  Junio 4SO3 ante  el Escribauo que fue do este  número Don 
Luis Pérez Penurias .

Una hipoteca constituida por D. Isidro do Luengas de la casa 
núm. 5 antiguo de la misma manzana 194, en garantía  de la a d 
ministración de  los bienes y rentas correspondientes á la Comunidad 
de señoras religiosas recoletos de Corpus Christi, vulgo la Carbo
nera , de esta corte, o rden  de nuestro Padre  San Jerónimo, conferi
do al D. Isidro ó á su he rmano D. Francisco por escri tura  o tor
gada en 8 de Junio ríe 1803 ante el Escribano de S. M. Miguel 
Delgado.

Otra hipoteca de la misma casa núm. 5, constituida por el p r o 
pio D. Isidro ele Luengas hasta en cantidad de  200.000 rs. como 
lianza para  el desempeño de la administración de  varias sisas de 
esta villa, para  que fué nombrado por el Sr. C orregidor  de ella, 
según escri tura  de 10 de Mayo de 1805 ante e! Escribano Real 
Francisco Ro Iriguez Gallego.

Veinte mil reales vellón, principal de la carga Real de  apo
sento do corte sobre  la manifestada casa núm. 4 antiguo, m an 
zana 194.

Un censo de  2.200 rs. de capital sobre dicha  casa núm. 4 en 
favor  de las memorias  de Cristóbal de  Aguilera.

Otro censo de 4.400 rs. de capital sobre la repetida  finca n ú 
mero 4 en favor  do las memorias de Pedro  de Victoria y Doña 
Jerónima Serrano.

Un censo perpetuo de 13 rs. 32 mrs. anuales sobre  la casa nú 
mero 5 antiguo, también citada, á favor dei mayorazgo de  Anto
nio S o l i e r , y 5.500 rs. de capital y 220 de réditos anuales de 
carga  Real de  aposento de la casa núm. 7 antiguo, manzana  194.

Cuyas casas forman hoy un  solo edificio dist inguido .con 
los números 4, 5, 6 y 7 antiguos de  la Plaza Mayor de esta corte, 
núm ero 36 moderno, con vuelta á la calle del Siete de Julio, n ú 
mero 5 nuevo,  manzana 194 ; señalándoles el término de 60 dias 
siguientes á ia publicación del presente  en la G a c e t a  del Gobier
no á fin de que  acudan á deducir le  en el expresado Juzgado  y 
citada Escribanía ; bajo apercib imiento de que no verificándolo 
dentro  de  dicho plazo se tend rán  por  extinguidas las expresadas  
cargas ó gravámenes, y libre la finca de semejantes re sponsabi
l idades,

Madrid  18 de Diciembre de 1863 .= V icen te  R eyter .  3392

Copia certificada.—Sentencia.— Núm. 127.— En la v¡lla y cor
te de  M adrid, á 28 de Noviembre  de 1863:

Vistos los autos remitidos en apelación por  el Juez de p r imera  
instancia de Torrijos, seguidos en tre  partes, d e  la una el P ro c u ra -^  
dor D. Manuel Elias, en nombre de D. José María B ernard ino  F e r 
nandez, actuad Duque de Fr ias,  Conde de Oropesa y otros títulos» 
y d é la  otra  el P rocurador D. Andrés Rodrigues Velez, en re 
presentación de D. S ever iano ,  D. Alfonso y  D. Francisco  Gómez 
de Olmedo , D. Ped ro  Garay ale le , D. Canuto y  D. José Rojas de 
J o s é , ! ) .  Aureliano I l idaigo, D. José María Galvez y Rojas, Don 
León Gómez de  Segovia, Doña Isidora Martin Sacristán, viuda de 
Don Magdaleno Ahijado, vecinos y ganaderos de la villa de l 
Carpió, y el Ayuntamiento  de  esta villa, que se ha personado en 
esta segunda instancia  como coadyuvante  de los an te r io re s ,  en 
nom bre  del común de  vecinos y en v ir tud  de  autorización con
cedida por ei Gobernador civil de  la provincia  en 22 de Octu
b re  de  4 861 ; habiéndosele  tenido corno parte  p o r  providencia 
do 19 de  Diciembre siguiente-, entendiéndose con los estrados 
del Tribunal  las diligencias respecto á D. Críspulo Martin de 
Eugenio y D. Dámaso A r ro y o ,  dem an d ad o s ,  que no han com
parec ido en esta segunda  instancia , á pesar de habérseles hecho 
saber  lo hicieran en el término de ocho dias, ba jo  el oportuno 
aperc ib imiento ; en cuyos autos, que ve rsan sobre  c e r r a r  y acó* 
tar las dehesas tituladas Nueva del Torcon , Madrigal , Carrasco
sa , R e tam ar ,  Pard itos , Madrigalejos y  Ballonciüa , ha sido Mi
nistro Ponente  el Sr. D. José María H erreros  de Tejada:

Resultando que  con fecha 17 de Octubre  de  1860 presentó  
escrito enel  Juzgado de aquel  part ido,  p o r  medio de P rocurador 
del mismo, D. José C laver ía ,  vecino de la Puebla de Montaibán, 
y  Adminis trador  que  expresó ser de los bienes deí Duque de Fría 
y  de Escalona,, situados en su término,  haciendo p re sen te  se r  la
voluntad  de su principa l ,  c e r r a r  y acotar  siete dehesas de  su
pertenencia, llamadas Nueva del T o rco n ,  Retamar , Carrascosa , 
Pardi tos , Ballonciila, Madrigalejos y M adrigal , enclavadas las 
t res  p r im eras  en jurisdicción de la villa de  la Puebla , án te s  ci
t ad a ,  y las res tan tes  en la del Carpió, con el objeto de ut ilizar 
los beneficios concedidos  á los prop ietarios en  el decre to  de
Córtes de 8 de Junio de 1813 , restablecido en 4 835; y en su
v i r tu d  concluyó solicitando se m andara  inser ta r  y  publicar 
correspondien te  anuncio en el Boletín oficial de  la provincia  y 
fijar edictos en las mencionadas villas del Carpió y Montaibán, 
é inmediatas, convocando por  ellos á los que se c reye ran  con 
derecho á oponerse  á dicho acotamiento p a ra  que lo hicieran 
vale r den tro  del térm ino de 30 dias, y pasados sin oposición se 
declarasen efectivamente cerradas  y acotadas las expresadas  d e 
hesas:

Resultando que el poder  p resentado con el escri to  de  que 
anter io rm ente  se ha hecho referencia  por  el P rocu rador  de Don 
José Clavería aparece testimoniado, a lfo l io  60 do la pieze 
principal de  estos autos, y en él consta haber  el ci tado Clavería 
exhibido al tiempo de su otorgamiento el p ode r  que  le estaba 
conferido en 19 de Noviembre  de  1859 ante el Escribano  p ú 

blico y de-esta villa y cor te  D. Santiago de  la Granja por  la 
Duquesa  Viuda de F r i a s , como curadora  ad bona de su m enor  
hijo D. José María Fernandez  de Velasco, Duque actüal de dicho 
t í t u lo , cuyo cargo se expresa  haberle sido discernido por  el 
Juez de pr imera  instancia de  esta capital D. José María Monte- 
m aym  en 3ü de Mayo de 1851; y que siendo aquel bien ámplio 
ó lato , com prend ía ,  entre  otras facultades, las defensas de los 
derechos concernientes á las haciendas de su Administración en 
todas instancias y Tribunales hasta obtener ejecutoria;  y la de  
hallarse autorizado para  sustituirle en cuanto á enju ic ia r:

Resul tando que  fijados los edictos solicitados por  el Adminis
t rador  del Duque de Frias en las villas de Montaibán y del C ar
pió, se mostraron parte  en el expediente  haciendo oposición á 
que  concediera el permiso para  ce rra r  y  acotar las enunciadas 
dehesas D. Alfonso Gómez Olmedo y otros 41 interesados, v e 
cinos,  propietarios y ganaderos en el término de la última de 
dichas villas, y pidie ron además en 27 de Noviembre  del citado 
año de  1860 se m andara  al Duque justificar con los títulos cor
respondientes el dominio absoluto que  suponía tener en las m e n 
cionadas d e h e s a s :

Resultando que dDücfué presentó al indicado fin fin testiiüonio 
de  haber les  sido adjudicadas en p rop iedad  dichas fincas en su 
hijuela p a te rn a ,  así por sus derechos á la mitad reservable de 
los bienes desvinculados como inmediato  sucesor de  los m ayo
razgos, como los de  su propio y personal de recho de legítima en 
la herencia  del caudal libre de  su difunto padre  :

Resultando que la parte  actora en su escrito de 29 de  Enero  
de 4 861, folios 37 y siguientes, fijó como hecho fundamental  de su 
acción entablada el de ser propietario sin limitación alguna de 
las dehesas cuyo acotamiento tenia pedido y se proponía hacer, 
y por único fundameuto de derecho que  el de reto de Cortes 
de  4 813 y sus posteriores aclaraciones le favorecían hasta el 
pun to de deberse  decre ta r el acotamiento indicado ínterin los 
opositores ho acreditasen asistirles otro preferente  derecho de 
propiedad para  impedirlo, fundado en título legal suficiente, no 
siendo posible reconocer les bajo este concepto el abusivo que  
alegaban de  uso y costumbre :

Resul tando que D. Alfonso Gómez de Olmedo y consortes 
alegaron, en contestación á dicho escrito por ei suyo de 2o de 
Febrero  del mismo año, el hecho primero de venir  disf ru tando 
desde  tiempo inmemorial los ganaderos del Carpió con los de 
Montaibán el aprovechamiento de pastos en las enunciadas d e 
hesas que pretende acotar ahora  el D uque  de  Frias,  habiendo 
tenido dicho disfrute siempre tranqui la  y pacíficamente sin c o n 
tradicción de persona  a lguna: y  segundo, que aquel hecho re 
conocía por  bases pactos solemnes consignados en documentos 
autént icos, ei traserso de muchos años y aun siglos y la a d -  
quiescencia constante de los dueños dé las dehesas. Y conclu
yeron  el re ferido  escrito con la exposición de los fundamentos 
de  derecho, que consisten en la aplicación al caso de la ley 13 
(aunque por equivocación material dice 5.a) tit. 31; Part ida  3.a y 
demás disposiciones legales relativas á la constitución de  la se r 
v idum bre  de pastos y su prescripc ión de  tiempo inmemorial , y 
deducir por  consecuencia que  conforme á lo prevenido en el 
mismo decreto  de Córtes invocado por el Duque de Frias en la 
Real é rdoe  de 17 de Mayó de 4838 y demás aclaratorias rio era 
posible cerrar  aquellas fincas, porque  únicamente se otorgaba 
este permiso cuando no mediaba dicha se rv idum bre  ó alguna 
de las demás que el citado decre to  de termina  no hayan de 
recibir perjuicio por  el acotamiento:

Resultando que  recibidos los autos á p ru e b a ,  por parte  del 
Duque de Frias se justificó por medio de posiciones que absol
vieron les demandados,  y con testimonios exhibidos po r  estos, 
requeridos al efecto dé niandato judicial , que le teñían recono
cido por d ü e rb  de las dehesas cjiie quería cer ra r  y acotar y que  
a 'gunos de ellos h ib ian  sacado autorización del Gobierno civil de 
la provincia  para  ce r r a r  también y acotar ot ras dehesas que les 
pertenecían en p rop iedad ,  apareciendo que dicha autorización 
se les concedió con la expresión de sin perjuicio de las cañadas, 
abrevaderos ,  caminos , travesías y servidumbres  públicas. Y no 
se hace mención de otros  testimonios pedidos po r  dicho actor, 
porque no dieron resul tado medíante haberse  extraviado el ex
pedir'ate  á que deb ieran  haberse  contra i de:

Resultando que í). Alfonso Gómez Olmedo y sus colitigantes 
acreditaron por  p rueba  testifical que las siete dehesas que aspira 
á c er ra r  y acotar el Duque de Frias en los términos del Cariño 
y  Montaibán,  han estado siempre abiertas desde 25 de Abril 
hasta el dia de San Miguel, y el resto del año cerradas , aprove
chándose de ellas los vecinos del Carpió y de  las siete Villas: 
que  ninguno de los Duques de Frias que los testigos habian-co-  
nócido pusieron jamás obstáculo alguno al pasto de  los ganados 
de los recibos del Carpió y demás que  tenían la posesión de 
disfrutar lo en ia expresada  época, y que  no se consintió nunca 
la en trada  de ganados fo rasteros,  ni en las dehesas quo tenían 
el g ravam en  de tal mancomunidad de pastos se hicieron a r r e n 
damientos , de te rminando en las escr ituras fuesen los ter renos  
de ellas cerrados  y acotados para exclusivo aprovechamiento del 
colono :

Resultando que ocupa el pr imer  término en la p rueba  d o c u 
mental de los dem andados el testimonio de una Rea! cédula e x 
pedida por el Rey D. Felipe V en 1738, que contiene  ia conce
sión á la villa del Carp ió ,  coa consentimiento del entonces D u 
que d e U c e d a ,  Conde de Montaibán, de la emancipación de eTa 
villa ; const ituyendo jurisdicción propia  y separada  por el sei vi
cio hecho de 2,000 ducados, quedando sm  embargo los pastos y 
aprovechamiento comunes en la forma que lo habiaa estado h a s 
ta entonces , sin que en esto ni en lo d em ás ,  en cuya posesión 
habia estado y estaba , se pudiera  hacer ni hiciera novedad  a l 
guna:

Resul tando que también se puso otro testimonio á solicitud de 
los mismos Gómez, Olmedo y  consortes; y  para  formar p a i t e  de  
la p rueba ,  con referencia  al expediente  promovido por A ndrés  
Yalmaseda  y otros ganaderos de la Puebla de Montaibán,  sob re  
re in tegro  y amparo  en la posesión de pastar  con sus ganados en 
ciertos terrenos de aquel término, y aparece  que  en 9 de  Agos
to de  1842 obtuvieron aquellos p rovidencia  de resti tución del 
despojo que les habían inferido en el disfru te  de los expresados 
pastos Manuel Ahijado,  Manuel Romo, Manuel Ormigos, José 
R o ja s ,  Je rónimo Gómez de Segovia, Julián y Nicasio Molina, 
Francisco Mon y Lorenzo Ronda, en sus labranzas del Estado de  
Montaibán, condenando en costas á los mencionados despojantes 
con las reservas ordinar ias :

Resultando que en corroboración del hecho articulado y  p ro 
bado por declarac iones  de testigos de haber  estado las dehesas 
que  pretendía  acotar  ei Duque  de Frias siempre  abiertas desde 
23 de Abril do cada año hasta el dia de San M iguel , y  ún ica 
mente  cerradas  en los dias y meses restantes , solicitaron los 
demandados,  en parte  de su p rueba  d o c u m en ta l , se hiciese cons
t a r  por testimonio que  en las esc ri turas de a r r iendo  otorgadas á 
favor de varios colonos del término del Carpió y de  o tros p u e 
blos en diferentes años por el Administrador genera l del Estado 
de Montaibán se expresaba  d e b e r  q u e d ar  abiertas las citadas 
dehesas en la tem porada  re ferida; y extend ido  en efecto dicho 
testimonio, demuestra  que  hechos los a r rendam ien tos  para  pasto 
y labor se fijaba el vencimiento de esta en el mes de  Agosto de  
cada año , y con respecto á ye rbas  el 25 de A br i l ,  haciéndose en 
una de  dichas escrituras* folio 4 67, Inadver tenc ia  de que el p r in 
cipio del disfrute de  las mencionadas ye rbas  tenia lugar el dia 
29 de  Set iembre, terminando en 25 de Abril del año siguiente: 

Resultando que además se extendió á instancia de los dem an 
dados, para  adición de su prueba documental , ot ro testimonio 
de los part icula res que es t im aron  deb ían  seña lar de  una e jecu
toria expedida p o r  el antiguo Consejo de Castilla á la villa de  Me- 
nasalvas, y conservada en poder de su Municipalidad, su fecha 
47 de Enero  de 1306, de  cuyo contenido se ha rá  de tenida ex 
presión al relacionar el auto pa ra  mejor  p ro v eer  dictado por  el 
T ribunal  en segunda instancia, p o r  haber  el Duque de Frias im
pugnado este testimonio poniéndole las tachas de  d im in u to ,  con
fuso é incoherente:

Resultando que el Juez de  paz inter ino de pr imera  ins tancia 
de Torr ijos, en 27 de Julio de 1S6! , pronunció  sentencia d e 
c la rando ce rradas  y acotadas las siete dehesas contenidas en la 
d em anda  del Duque de F r ia s ,  y  pertenece!le  á este en plena 
p rop iedad  el libre  uso y  aprovechamiento de todos sus pastos  y 
f ru tos, así na tu ra les  como industr iales ó mistos , sin t r ab a ,  c a r 
ga ni gravám en a lguno ,  ya  de  inv ern ad ero ,  como de agosta
d e ro  :

Resultando que po r  pa r te  de D. Alfonso Gómez Olmedo y  
dem ás colitigantes, aunque  habiendo el P rocu rador  colocado en 
pr im er  lugar  el nom bre  de  D. León Gómez de  Segovia, se i n te r 
puso apelación de  dicha sentencia, y po r  haberse  deducido dicho 
recurso  en tiempo y  forma íes fué admitido; y  en su consecuencia 
se remit ie ron por  el inferior á esta Super io r idad  los autos o r i 
ginales, prévio  el emplazamiento o rd inar io ,  que respecto de  los 
apelantes se entendió con el Procu rador  D. Marcos Garr ido en 
v ir tud  de lo de term inado  en auto asesorado de  4 0 de Agosto del 
expresado año de  1861, sin constar tuvie ra  poder ni que le hu
biese sido sustituido en debida  forma el conferido por los in te 
resados á su compañero  D. Felipe H ida lgo:

Resultando que se mostraron pa r te  en esta Audiencia t e r 
r i to r ia l ,  por medio de  P ro cu rad o r ,  p r im ero  el D uque  de  Frias, 
expresándose en  el po d e r  estar habilitado por Real cédula de 17 
de Octubre de 1859, con dispensa de  e d a d ,  y  posteriormente  
nueve de  los apelan tes ,  habiendo de jado de verificarlo única
mente  los otros dos, que  fueron D. Críspulo Mart in de Eugenio y 
D. Dámaso Arroyo,  respecto do los cuales se ha entendido la sus
t an c ia ro n  con los estrados por su rebeldía  en esta segunda ins
tancia :

Resultando que acusada la rebeldía  á todos los apelan tes  por  
la pa rte  apelada , en razón á rio haber  comparecido dentro del 
término del emplazamiento; Se declaró por  auto de 46 de Octubre  
d e  4 861 no haber  lugar á la pre tensión  de que se d e ch ra se  
por  desierto el recurso, mediante á lo defectuoso de la prec i tada  
diligencia en que se citó y emplazó á Procurador  que  carecía  
de  poder,  y  que  se tuvie ra  en definitiva presente  esta i r regu lar i 
dad á los efectos opor tunos :

Resultando que en 27 del citado mes de Octubre  de 1861, 
reunidos  en Cabildo ordinario  los indiv iduos del Ayuntamiento 
de la villa del C a rp ió ,  otorgaron escri tura  de poder  á favor del 
mismo P ro c u ra d o r  de  los enunciados  apelantes por ante  el No
tario público y  Escribano qumerario  de la misma villa D. Mar
c i a n o  F e rn an d ez ,  expresando en dicho poder  les constaba  la 
existencia de  este litigio y su tramitación pendiente  en se
gunda  ins tanc ia, como también que era  asunto que afectaba, no 
solo á derechos part icu lares, sino m is  d irectamente  al común 
de vecinos, cuya defensa correspondía  á la co rpo rac ión ,  por 
lo que habia pedido y obtenido del Gobernador civil de  la p r o 
vincia la autorización necesaria p a ra  salir á dicha defensa en el 
c itado pleito j

Resultando que  en uso del .menciónado poder  han l it igado 
unidos desde la expresada  época el Ayuntamiento  y Gs apelantes, 
bajo la representación del mismo Procurador;  y en el escrito dé 
expresión de agravios deduje ron  la pretensión a l te rn a t iva  de 
nulidad de lo actuado desde la presentación de  la demanda  p o r  
falta de  personalidad, de Id pa r te  a c to ra ,  haberse  redac tado  
aquella sin sujeción á las fórmulas legales y rio haberse  acompa
ñado de los documentos  ind ispensab les , ó en caso de est im arse  
no haber méri tos para  dicha declaración de nu l idad ,  se revocará  
la semencia apelada, defir iendo á las solicitudes deducidas en p r i 
mera instancia por  D. Alfonso Gómez Olmedo y consortes, r e p r o 
ducidas en esta segunda por los enunciados a p e lan te s , coad
yuvados por  la Municipalidad de la villa del Carpió:

Resultando haber  deducido la pretensión con tra r ia  la pa r te  
del Duque do Frias en su escrito de contestación aí de a g r a 
vios, demostrando respecto á la nulidad que no podia  est im arse  
por no existir ninguno de los supuestos fundamentos alegados por 
los apelantes, que  analizó y refuto detenidamente;  y  respecto  de  
la cuestión principal,  reprodujo  sus alegaciones de p r im era  ins
tancia, ampliándolas con nuevos a rgumentos:  que  en cuanto al 
testimonio de la ejecuto!ia del Consejo de Castilla, librada 
en 1806, consistieron en tachar de confuso ó incompleto dicho 
documento por conterier providencias de un Juez ejecutor de una 
sentencia de  vista y otra  dé revis ta  , de Frique fué Chancil ler ía 
de  Valladolid, sin inser ta rse  estas, ni siquiera sus fechas, siendo 
por  tanto completamente  desconocidas , con la singular anomalía 
dé haberse excedido ese titulado Juez ejecutor á hacer ac lara 
ciones de  dichas sentencias y á d a r  resoí de lories importantes, im 
posibles de hacer sino en juicio ordinario. Y po r  otrosíes pidió 
el recibimiento de los autos á p rueba ,  é hizo las articulaciones y 
solicitudes rela tivas á la que ¿Seguro convenir á áu derecho y 
ser procedente  en esta instancia porque por accidentes im pre 
vistos, que no le e ran  imputables, habia dejado de p ract icarse  y 
detener el buen éxito que  era  de  esperar  ea la ante r io r:

Resültariao que se sustancio el articulo de prueba  contradicha, 
y tuvo lugar el recibimiento de los autos y ConéeSiori dé ia soli
citada únicamente respecto dé la d o cu m en ta l ; pero  es innecesa
rio hacer prolija relerencia de la mi siria por reducirse  á a c red i 
tar* que  en la éj frica de la última g uerra  civil sufrió extravío  un 
expediente  cuyo contenido no ha podido justificarse, aunque ase
gura  la par te  actora  en estos autos le era favorable y de  reco
nocida infidencia en  este litigio;

Resultando que con el ju ram ento  que la ley exige p resen tó  
después de  dicha prueba la parte  del Duque dé  Frias Varias 
copias de escri turas dé  a r rendam ien tos  de las dehesas de cuyo 
acotamiento se trata en estos autos, o torgados o r el Duque que  
era de dicho título en los años de 1813, 14 y 15 á favor  de  varios 
colonos, habiéndoles asegurado en el relato y condiciones del 
re ie r ido  arrendariiivnto que les con ce di a los pastos y la labor de 
las mencionadas dehesas dándoselas cer radas ,  ¿finque se hace 
en algunas de esas esc ri turas la misma diferencia del disfru te  en 
épocas distintas respecto do la labor y de los pastos ó aprove
chamientos de yerbas qué en las test imoniadas á solicitud de  
los demandados para  su prueba de p r im era  instancia]

Resultando quo conclusos los autos , se señaló y verificó lá 
vista dictándose por  la sala para  mejor p roveer  el de  3 de  Marzo 
del corr iente  año, por el qué se man ib' librar orden al Juez de 
pr imera  instancia de  Tor rijos para  que  dispusiera  se hiciese sa 
ber  al Alcalde de la villa de Menasalvas que  en tregara  para  so 
agregación á estos autos el documento or iginal de que  se con
trajo, a solicitud de los demandados,  el testimonio por la par te  
actora  tachado de  confuso y diminuto, según queda  hecha re la 
ción ante r io rm enie , bajo condición de serle devuelto tan luego 
como recayese  en este pleito ejecutoria; y  teniendo jus to motivo 
para  no d> feri r  á su entrega  se pusiera testimonio de su conte 
nido Con citación de los interesados:

Resultando que cumplimentada la referida o rd en ,  el Alcalde 
con tituciona! de Menasalvas consultó al Gobernador de la p ro 
vincia si se debería  prestar  la Municipal idad á la entrega  del ci
tado documento original , que era una voluminosa ejecutoria que 
g i ran  tizaba los derechos de los vecinos de aquella villa á ciertus 
aprovechamientos en terrenos del Duque de  Frias, y dicho Go
bernador  concedió su permiso en 4 de Mayo para  dicha entre
ga , bajo r e c i b o :

Resultando que  agregada  á estos autos la p resen tada  ejecu
toria, cuyo vo lúm enes  de  1.593 hojas, según la numeración que 
aparece  en la última, siendo de ad v er t i r  que comprende  algunas 
más, en las que  se deja conocer  que omitida por  olvido ú otra 
causa su re spect iva  numeración cuando se fijó, se les ha suplido 
después por duplicado. Y dada cuenta por  Relator de  la agrega
ción de dicha voluminosa ejecutoria, ha sido además reconocida 
con la detención y escrupulosidad debidas por varios de  los Ma
gist rados de la Sala para  el m ayor  acierto en el fallo, y por  el 
Ponente  para  consignar en resum en con la m ayor  precisión y 
exacti tud posibles al r ed ac ta r  esta sentencia los ex trem os más 
in te resantes del mencionado nuevo documento con relación di
recta á la cuestión do este litigio :•

Resultando que  la preci tada  e jecutoria p rocede  de! pleito 
que  tuvo principio ante el antiguo Suprem o Consejo de Castilla 
en 7 de  Setiembre de 4 785, y se terminó en 29 de  Marzo 
de 4 805 , en tre  la Justicia , Ayuntamiento , Diputados del común 
y P rocu radores  Síndico y personero  de  la villa de  Menasalvas, 
partido  de Toledo, y el Duque de Frias y de  Uceda, Conde de  
Montaibán , sobre  disfrute de pastos, m adera  y leña del monte 
llamado de Robledo y sus dehesas comprendidas en el Estado 
de dicho título de  Montaibán.

Resultando, por la relación con que principia la expresada 
ejecutoria y por  sus insertos posteriores,  que  los refer idos a p ro 
vechamientos de  leñas y  pastos correspondían en  de te rminadas 
épocas que  se designan y bajo ciertas condiciones á los vecinos 
y  ganaderos  de la villa de Menasalvas (siendo además in te resa
dos en el mismo disfrute, como se expresa  al folio 5, los de las 
villas do la Puebla de  Montaibán y del Carpió), y habia sin em 
bargo conseguido el Duque de Frias providencias del Corregi
dor  de aquel par tido  para  a r ro ja r  del monte mencionado y sus 
dehesas , que  Sun de ex trao rd ina r ia  extensión, todos los ganade
ros del común de vecinos y de part icu lares á pre texto  de  decir 
que ocasionaban daños en los tal lares, sin darles audiencia, oca
sionándoles un despojo violento ó pr ivación indebida de aquellos, 
por lo que les fué preciso á los perjudicados in te rponer  apela
ción, y por esic recurso y el de queja  comparecieron ante el Con
sejo, cuyo Tribunal  privó al Corregidor  de Toledo del conoci
miento del asunto y lo retuvo,  continuándose  p o r  todos sus t rá 
mites el liiigio ante dicha  S u p e r io r id a d  hasta su fallo definitivo , 
que  se contiene en su sentencia de 31 de Octubre de 4 803, que  
se declaró consentida y mandó llevar á efecto y  l ibra r la enun
ciada ejecutoria por p rovidencia  de dicho Supremo Tribunal,  
d ictada en 29 de  Marzo de 1805, cuyo  último extremo se cum 
plimentó en 17 de Enero  de 4S06 :

Resultando que  en el recurso de queja que  elevaron al Con
sejo de Castilla los Procuradores Síndicos, á nom bre  de la villa 
de  Menasalvas, en 7 de  Se tiembre  de 1785, hicieron presente  
que  el Duque de  Uceda, Señor de  la Puebla  de  Montaibán, favo
recido po r  las providencias dictadas ilegalmente por  el C orregi
dor  de Toledo, se proponía p r iv a r  á aquel  vecindar io de  los d e 
rechos y aprovechamientos que  habia tenido siempre en el monte  
del Robledo y terrenos  ue citan, así en leñas como en los p a s 
tos, teniendo además participación otros pueblos, en tre  ellos la 
villa del Carpió : y en o 'ro  recurso  pos te r io r  denunciaron n u e 
vos abusos de autoridad del citado Corregidor, que  habia dis
puesto que todos los ganados fuesen inmediatamente  arro jados 
de aquel monte  con g raves  conminaciones á los ganaderos ,  oca
sionándoles inmensos daños, porque  an d an d o  á la desbandada  
sus ganados sin tener pastos ni acogida, ejecutaban los estragos 
propios de su na tura l  fiereza los de  esta clase, y los mansos pe^ 
recian  p o r  la carencia  de dichos pastos, ó se intrusaban en los 
sembrados con graves  perjuicios pa ra  sus dueños;  habiendo sido 
el re ferido  monte  de  inmemorial franco pa ra  el pasto, y  enton
ces el Duque lo quería  hacer  todo tallar, vu lnerando los d e re 
chos de  loS vecinos, garantidos con su antigua y respetable pose
sión y por ejecutoria que  en juicio con trad icto r io  tenían g anada  
en la Chancillería du  Valladolid, que  p id ieron se m andara  obser- 
var, g u a rd a r  y cumplir , sin hacer innovación alguna hasta que  
se les oyese  y venciera  en este otro litigio:

Resultando que  el Consejo de te rminó t rae r  á la vista la men
cionada ejecutoria anterior, haciendo ex ten d er  copia ín tegra  y 
auténtica p o r  testimonio de  ella, y lo fué efectivamente coa cita

ción de  las parles  éB 4 de Marzo de 1786, la que  aparece  recayó 
en pleito á qúe  dió principio  la demanda  que  entab laron  ante |a 
Chancillería de  Valladoíid # p o r  caso de  Corte , en 12 de Juni0 
de 4557, folios 36, 55, 73 y  siguientes de  la e jecutoria de Meca* 
salvas , obtenida en el Consejo, y  la ampliaron después los re, 
presentante^ del común de  vecinos de la villa de  la Puebla  
Montaibán, y de  los lugares que  en tonces e ran ,  y  en tiemp0 
posterior l legaron á ser también villas del Carpió y Menasalvas 
contra D. Alonso Tellez de Girón, Señor de aquel  término,  diru 
giéndose  por  su fallecimiento contra D. Ju a n  Pacheco,  Conde <j0 
Montaibán,  hi jo de aquel y  su sucesor en dicho señorío , sobre 
varios derechos, en tre  ellos el de  pastos en el monte  Robledo y 
en siis dehesas;  y  habiendo recaído después de  t res  sentencias 
definitivas (folios 464, 4 98, 202 y 242 vuelto y siguientes)  la in. 
dicada ejecutoria en 22 d e  N oviem bre  de  1571 y su aclaración 
adicional en 42 de  Dic iembre  d e  4573 (folios 275 al 290) se ex. ! 
pidieron diversas  Reales provisiones' pa ra  su cumplimiento, y 
como d e  las providencias del Juez  e jecutor comisionado que j0 
fué ei Licenciado Ruiz Megí% se in te rpusiera  apelación por e| 
Conde de Montaibán, y  entab lara  recurso de queja, ia Chancille, 
ría admitió dichos recursos, y pronunció  otras tres  sentencias, 
mediante  súplica de la p r im era  y segunda, confirmando en parte 
y  revocando tan solo en  los ex trem os que  consideró  de  justicia 
(folios 452 vuelto , 479 y  491 al 494 vuelto) las de dicho Juez 
ejecutor.

Resultando que la demanda por  caso de C o r t e , d e q u e  se ha 
hecho m enc ión , fué pr imero deducida p o r  los representantes de 
la villa de Montaibán, y  se re p rodu jo  cíespues con la adhesión 
correspondiente p o r  parte  de  los vecinos y ganaderos  de los 
pueblos del Carpió  y  Menasalvas (folios 99 y 4 4 8 vuelto y si, 
guientes), fijándose en ella los agravios que unos y otros' pueblos 
alegaron les estaba infir iendo D, Alonso Tellez Girón, y enírg 
ellos mencionan el haberles  despojado de  su d e rech o  á los pas
tos de sus dehesas y del m onte  Robledo, y de  utilizar sus nudo- 
ra s;  y formalizaron,  en tre  o irás  pretensiones, la de que en defi, 
nitiva se le condenara  á que no metiese en los térm inos  de aque
lla villa ganados forasteros por  arrendamien to  ni ot ra  manera  al
guna, declarando qne  los demandantes tenian  el derecho de 
pascer con todos sus ganados mayores é menores en las Dehe
sas del D. Alonso, desde 25 de Abril hasta el dia de San Miguel 
en Se tiembre  de cada un año, condenando al dem andado  á que 
no vedase, ni pe r tu rbase  este aprovecham ien to ,  ni le arrendase  
pa ra  ganado de fuera  por el dicho tiempo , ni para  labor los 
valdíos lindantes á sus dehesas, con otros pronunciamientos  que 
no se refieren por  no t ene r  relación directa  con la cuestión del 
presente  litigio:

Resultando que contestó el D. Alonso Tellez de Girón á dicha 
demanda  y  á la de  ampliación (folio 131 vuelto y siguientes) alé
elo entre  otras excepciones la de  que los actores no tenían los de
rechos que  reclamaban; y siguí  ndo el juicio sus t rámites se re
cibió á p r u e b a ; articuiándose y habiéndose dado p o r  cada parte 
la que estimó conveniente;

Resultando que  la Chancillería de Valladolid, por su sentencia 
de  vista pr imera  que  dictó y p ronunció  en 19 d e ‘Setiembre  de 
1567 (folios 4 64 vuelto al 483), declaró que  la villa de la Puebla 
de Montaibán é lugares de  su tierra  p robaron  su petición é *' 
m anda en lo que de yuso se baria mención por lo que  la estima
ba p o r  b ien  probada  en cuanto lo era, é hizo la opuesta ó con
trar ia  declaración respecto de  D. Alonso Tellez de Girón por  no 
haber  quedado  probadas  sus excepciones:

Resultando que en la exp resada  sentencia se declaró, respecto 
al derecho de  pastos anter io rm enie  referido , que lo tenian ea 
efecto los pueblos del Carpió y  sus colitigantes, según lo alegaron 
en sus dem andas ,  y se condenó al Don AJonso Tellez, i folio 175; 
á d e ja r  los agostaderos en sus dehesas para  que libi emente 
p u d iesen  los vecinos de  dichos pueblos utilizarlos en el pasto de 
sus ganados ;  previn iendo al D. Alonso que  en cas i  de .arrendar 
aquellas , fuese con condición de  deja r  los indicados agosta
de ros ,  con la única  excepción del te r reno  que  venia de antiguo 
c e r r a d o ,  en qfie no habían los actores temido aprovechamiento; 
entendiéndose el de  los; pueblos hasta la p r im e ra  agua temporal 
que lloviese en tre  Nuestra  Señora  de Se t iem bre  y San Miguel 
Y en cuánto  al monte Robledo , se declaró solo pudiesen los 
vecinos cor ta r  m aderas  para  sus usos y ap rovecham ien tos .

Resul tando que á v i r tud  de súplica se sustancio la instancia 
correspondiente  en dicho grado  en cuanto á los extremos de la 
an terior sentencia que fueron suplicados; y en esta según 1a p ro 
nunciada en 21 de  Octubre  de  1567, folios 4 95 al 202, obtuvo 
Tellez de  Girón algunas declaraciones en su favor, sin alterar 
lo decidido sobre pastos en lo esencial , pues se declaró que en 
los te rrenos que  habia tomado de los valdíos, y se dice habia po
dido romper, fio obstante ser suya la p ropiedad, tendí  ia el gra
vámen de  de jar  y  consentir  á los vecinos y m or adores  de los 
pueblos  de aquel Estado, que  con sus ganados y bestias pastasen 
é hicieran los demás aprovechamientos que  se expresan  :

Resultando*que por  nueva súplica se sustanció te rcera  instan
cia, y pronunció  sentencia la misma Chancil iería de  Vallado id 
en 15 de  Mayo de 4Ú71, que contuvo una equivocación materia! 
que se rectificó por  ot ra  de 42 Diciembre  de 1573, (lobos 248, 
275 y 290) y no se hizo tampoco alteración alguna respecto al 
de recho  de  pastos reconocido á los pueblos demandantes  por 
las anteriores,  que fueron confirmadas en todo lo j na tivo  a cate 
particular :

Resultando que  expedida la ejecutoria en Vallad*mid á 23 de 
Noviembre de 1574 (folios 272 y  274 vuelto) el Lie ociado Ruiz 
M ejía , . Juez  comisionado que fué ,  req u er id o  pa ra  su cumpli
miento,  adoptó  las determinaciones que estimó justas y oportu
nas para  llevarla á efecto, y con intervención y  audiencia  de los 
interesados dictó una providencia  definitiva en su clase con fecha 
49 de  Julio de  1574 haciendo varias declaraciones,  v  en tre  ellas 
(folio 336 vuelto al 357) se halla la de  se r  el Egido de  Montaibán 
dehesa c e r rad a  de  todo punto y también un pedazo de la dehe
sa de  los Campillos, donde dicen la Talayuela,  hasta el a r royo  del 
T orcon ,  aguas vert ientes de  casa Vallehermoso,  propio de  los 
Sres. Montaibán, y  que en todo esto no tenian por  tiempo nin
guno los vecinos de aquella villa y lugares de su t ie rra  derecho 
de pastos de invernadero  ni de  agostadero , pero  en cuanto á la 
dehesa llamada de Arripas  y la de Montalbanejos (que las habia 
supuesto de antiguo cerradas el Conde en sus escritos^ declaró 
dicho Juez ser dehesas abiertas y lo mismo las demás dehesas, 
que  se hallaban en el término de Montaibán, que  habían sido de 
D. Alonso Tellez de  Girón , y pe r  su fallecimiento las hubo co
mo sucesor  D. Juan  Pacheco ,  su hijo, en las que  tenian los ve
cinos' de  la villa y  lugares de su t ie r ra  el aprovechamiento 
de  dichos pastos con sus ganados m ayores  y menores, por el 
tiempo qu e  designa y  es el que habían reclamado en la de
m anda :

Resul tando que en las instancias de  apelación de la referida 
providencia  definitiva del Juez ejecutor Licenciado Ruiz Mejia, 
y  en las de vista y revista, á que  también se dió lugar, se p ro
nunc ia ron  sentencias por  la Chancillería de  Valladolid  (que se in
ser tan  á los folios 452 vuelto , 479 y 491 al 494 vueltos de la 
e jecutoria agregada  á estos autos) que  confi rmaron dicho fallo 
del mencionado Juez e jecutor,  con excepción de  algunos extre
mos en  quo fué revocado y  no está en ellos incluido el do dis
frute de  pastos do las dehesas declaradas abie rtas y fijación de 
las c er radas  de que ántes va hecho méri to, comprendiéndose por 
tanto ea la confirmación:

Resul tando á los folios 805 y  siguientes las diligencias de  po
sesión dadas á los vecinos de  los pueblos de  Montaibán , el Car
pió y Menasalvas en los pastos de Tas dehesas del d e m a n d a d o  
(dequien  trae  causa el actual duq u e  de F r ia s ) ,q u e  habían sido 
declaradas abiertas:

Resultando que  los nombres que en 4 574 tenian varios de 
{as dehesas del Conde de Montaibán, situadas en el término 
aquel E s t a d o , según las actuaciones consiguientes a! cumpli
miento de la ejecutoria de  la Chancillería de  Valladolid , se d i
ferencian en su mayor parte  de  los que el actual Duque de Frias 
adopta  en sus peticiones sobre que se le permita  c e r ra r  y aco
ta r  las siete que especifica y únicamente convienen los nombres 
antiguos con los modernos en las denominadas Carrascosa , Ba- 
yoncillas y Madrigal, prescindiendo de  la d isparidad insignifi
cante  que  se nota respecto de  la segunda, a tendido el m en tó  ole 
las diligencias insertas á los folios 372 y 852 vuelto de  la preci-* 
tada ejecutoría,  y  no constar  hubiese  dos dehesas con nombre, 
tan  esencialmente, idénticos:

Resultando que p o r  p a r te  del D uque  de Frias se p r e t e n d i ó  
en  su recurso  de 4 0 de  Marzo del corr iente  año que  en c a s o  
de  no est imarse p roceden te  otra  solicitud que propuso en p r i 
m er  término , al ménos se m andara  para  mejor p ro v e e r  p r a c t i 
car  un deslinde d e  las dehesas  de su pertenencia, que según H 
ejecutoría d e  que queda  hecha relación en los ante riores resul
tandos pudieron  es ta r  c e r r a d a s , así como de las que  debieran 
pe rm anece r  abiei tas:

Resultando, f in a lm en te , que  el litigio sostenido ante el Su
prem o Consejo p o r  los años de 1785 á 1803 entre  la villa do 
Menasalvas , d e m a n d a n te ,  y  el Duqne de Frias y Uceda , Condo 
de Montaibán, demandado, sobre  disfrute de pa stos ,  m a d e r a  y 
leña del monte Robledo, que  consta tener  dos leguas d e  ex ten sió n  
y  si tuar en aquel  término, y sobro la ilega lidad é im p r o c e d e n c ia  
de  varias denunGias admitidas al Duque por  el Corregidor do 
Toledo y á otros denunciantes contra muchos vecinos de l°s 
pueblos de dicho Estado de Montaibán por  in troducción d e  g a n a d o s  
en los llamados tallares del propio monte  y corta  de árboles, con
cluyó por  haberse  separado el D uque  de Frias de la súplica q lie 
in terpuso de la sentencia de  vista pronunciada por  el precitado 
Supremo Tribunal  en  31 de Octubre  de 1803 (que se inserta  a 
jos folios 1.580 yuelto y  siguientes de la mencionada ejecutoria)1



y  que Tué eü su consecuencia mandada llevar é -efecto ;^ , cuya 
sentencia se adoptaron, eatre otras determinaciones, la e so re 
seer en las enunciadas denuncias, con devolución a los vecinos 
de las cantidades que por ellas se les habían exigido, división de 
monte Robledo en cuarteles pa-a morcarlos de tallares y los e 
pasto en cida año; y por último, se rmmdó guardar en punto a 
sus aprovechamientos, tanto de pastos como de corte de lenas, lo 
dispuesto por-la ejecutoria de la C n a n c ille r ía  de Valladead , ex 
tractada en los anteriores resultandos, en cuanto fuese compati
ble con las Ordenanzas de Montes del año de 4 748 :

Considerando que la ley de 8 de Junio de 4&13, establecida y 
vigente desde 6 de Setiembre de 4S36, al autorizar á los dueños 
d e  heredades y de toda clase de terrenos de-pasto ó labor para 
cerrarlas S acotarlos con el fio de utilizar exclusivamente sus 
producciones, sejrefiere únicamente á aquellos qu<* son propie
tarios de dichas fincas rústicas con pleno y absoluto dominio, se
gún demuestra la misma ley en la terminante limitación que 
contiene, y además se halla repetidamente declarado por juris
prudencia del Tribunal Supremo de Jus'icia en varias sentencias 
pronunciadas sobre recursos de casación, y entre ellas la? de 
de Dicienflke de 4864 y 4.° de Marzo de 4862:

Considerando que la Real órden circular de 4 4 de Febrero 
de 4 836 y demás disposiciones vigentes sobre la materia no tie
nen aplioaeion á Ips casos en que, como en el presente, no existen 
invasiones* de mal origen, costumbres viciosas ó prácticas abusi
vas para privar del disfrute exclusivo de pastos de sus hereda
des á los propietarios de ellas, sino legítimos derechos de con
dominio ó ’de participación en el aprovechamiento de los frutos 
de dichas fincas , constituyendo sobre las mismas un gravámen 
legítimamente impuesto y  garantido por las leyes:

Comddprandó que las antiguas y repetidas ejecutorias déla  
que fué Cfiancillería de Valladolid y del Supremo Consejo de Cas
tilla,- de'qye se ha hecho mérito en los precedentes resultandos, 
acreditan que de tiempo inmemorial corresponde á los vecinos y 
ganaderos de la villa del Carpió, como también á los de otros 
pueblps.fcompartícipes, el derecho en cuya quieta y pacífica 
posesión, han justificado en este pleito hallarse en la actuali
dad y  haber estado siempre de disfrutar por la época que las 
mismas ejecutorias expresan, y aprovechar con sus ganados ma
yores y menores los pastos y agostaderos de las dehesas que 
en término de aquella villa pose'e el Duque de Frias , como Con
de de Montalbáó, declaradas abiertas desde mediados del si
glo X V I:

Considerando que por tan respetables títulos de la villa del 
Caí pío y. sus compar tíeipes se halla limitado el derecho de pro
piedad del Duque de Frias, en las dehesas que posee en aquel 
térm ino, y no lee s  por lo tanto potestativo cerrar y acotar ab
solutamente las comprendidas en su dem anda, pudiendo única
mente verificarlo por mediar aquel gravámen en las épocas del 
año en que no impida ni perjudique el legítimo uso y disfrute de 
aquel derecho por el cual se halla limitado su dominio;

Teniendo presentes las precitadas disposiciones legales, juris
prudencia establecida por el Supremo Tribunal de Justicia y de
más principios y reglas generales de derecho,

Fallamos que, con revocación de la sentencia apelada que en 
27 de Julio de 4 864 pronunció el Juez de paz de Torrijos , des

empeñando interinamente las funciones de Juez de primera ins
tancia de aquel partido, debemos absolver y abso!vemos de la 
demanda deducida en estos autos por el Duque de Frias, Conde 
de Montalbán , á D. Severiano,D . Alfonso y D. Francisco Go- 
nmz de Olmedo , D. Pedro Garayalde, D. Canuto y D. José Rojas 
de José, D . Aureliano Hidalgo, D. José María Gaivez y Rojas, 
D. León Gómez de Segovia , Doña Isidora Martin Sacristán, viu- 
d> de D. Magdaleno Ahijado , D. Críspulo Martin de Eugenio, 
D. Dámaso Arroyo y el Ayuntamiento de la villa del Carpió , en 
la representación con que se ha adherido en esta segunda ins
tancia por no haber obtenido' ántés la autorización correspon- - 
diente á la defensa hecha por aquellos en Ja anterior, y que han 
cont nuído' unidos en la presente, sosteniendo’ los’ derechos de 
dichos interesados, en particular, y del común de, vecinos de 
la expresada villa en general, bajo el concepto y personalidad de 
demandados, y declaramos que únicamente podrá el mencionado 
demandante Duque de Frias, Conde de Montalbán, cerrar y aco
tar deten modo absoluto, con arreglo á la facultad que la ley le 
concede, las dehesas de su propiedad que no fueron declaradas 
abiertas en los litigios á que son referentes las ejecutorias de que 
queda hecho mérito en los fundamentos de este fallo, por tener 
impuesto á aquellas que se comprenden en dicha declaración el 
gravamen que en Jas .ihismas ejecutorias se expresa á favor de 
los vecinos y ganaderos de la1 villa del Carpió y sus compartíci
pes, en cqya posesión han justificado hallarse de tiempo inme
morial-y comtinnar en la actualidad los demandados; y declara
mos igualmente que el Duque de Frias podrá tener cerradas y 
acotadas dichas dehesas coma la ley le permite en los meses ó 
temporada del añó en que no.impida , m de modo alguno p- rju- 
dique al ejercicio de. aquel derecho (de los pueblos precitados 
ni cualquiera otro que por justos títulos des pertenezca y en 
cuya posesión se hallen. Devuélvanse los au’.os con la corres
pondiente certificación para el cumplimiento de esta semencia, 
á cuyo fin se practique el reconocimiento y deslinde que tiene 
pretendido el,Duque de FriaSí por medio de juicio pericial que 
se verifique con sujeción á las reglas marcadas en la ley de En
juiciamiento civil, ¡instruyéndose préyia y detenidamente á los 
peritos de todos los antecedentes necesarios, y con especialidad 
de las actuaciones practicadas por los Jueces ejecutores comisio
nados para dar cumplimiento á las sentencias de la Chancillería 
de Valladolid, ratificadas posteriormente- por el Consejo, que se 
hallan insertas en la ejecutoria exhibida por el Ayuntamiento de 
Menasalvas, que se insertarán en la citada certificación, quedan
do además otra de las mismas en el rollo, que podrá ampliarse 
á los demás extremos que cada parte estime conveniente á su 
derecho pedir, siendo dicha ampliación á su costa.

Devuélvase la citada ejecutoria original al representante del 
Ayuntamiento de la villa del Carpió para que la entregue al 
Ayuntamiento de Menasalvas, á quien pertenece, según se le. pro
metió en providencia de 8 de Marzo del corriente año, extendi
das quesean dichas certificaciones. Dígase al Licenciado D. Juan 
B.*: naldezde la Presa, Asesor del Juez de paz de Torrijos, que 
cu lo sucesivo tenga presente que las citaciones y emplazamien
tos, así como cualquiera otra notificación, deben solo entenderse 
con los que están autorizados debida y legalmente por las partes. 
Y finalmente, notifíquese én estrados y por edictos esta senten
cia respecto de los litigantes D. Críspulo Martin de Eugenio y 
D. Dámaso Arroyo, que no han comparecido en esta instancia, 
constituyéndose en rebeldía, y publíquese en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G aceta oficial, conforme á lo prevenido en 
el art. 4.194 de la precitada ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo prenunciamos, mandamos y firmamos.=;José M. Cáce- 
res.—Pedro Guda!.=Mariano- González Valls.^José María Her
reros de Tejada.^El Conde de Valdeprádos.=Francisco Fernan
dez Negi ete.

PHblicacion.=La anterior sentencia fué publicada por e! se
ñor Magistrado de la Sala tercera de la Real Audiencia territo
rial de esta corte, D. José María Herreros de Tejada, Ministro 
Ponente que lia sido en los autos á que la misma se refiere, es
tando eelebPímd#sesión pública la cRada Sala hoy 28 de Noviem
bre de 4 863, de que yo el Escribano de Cámara certificó.^ José 
María de Quintas.

La sentencia y publicación precedentes, corresponden exacta
mente con sp original obrante en él rollo de los autos á que las 
mismas se refieren, de que yo el Escribano de Cámara de S. M. 
la Reina en MRéftl Audiencia dé esta corte certifico, con la remi
sión necesaria!

Y para qúe conste é insertaren la G aceta oficial, según en 
dicha sentencia se previene, existiendo la presente copia certifi
cada que firrtio en Madrid é-5 de Diciembre deJ863.^=José Ma
ría de Quinas. 6393

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,

PRESIDENCIA DEL SR, RIOS ROSAS,

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 4 9 de Di- 
ciembre de 4 863.

Abielda a las dos y cuarto , se levó el acta de la an te
rio r y quedó aprobada.

.Pasó á las secciones para el nom bram iento de comi
sión el proyecto de ley aprobado por el Senado sobre pró* 
roga del plazo para la ejecución de la ley hipotecaria.

Pasaron á la comisión de peticiones las presentadas en 
Secretaría en la última semana.

El Sr. CALDERON COLEANTES (D. P edro ): La lev 
electoral dice en su art. 4 9 quedas listas electorales se
rán  permanentes, y solo se rectificarán cada dos años. El 
..Gobernador' de Lugo ha dictado la siguiente circular: 
(S. S. leyó úna dictando disposiciones para que se determi
nen los nombres y ap llidos de los electores y la contribución 
que satisfacen , asi los incluidos en las listas como los que 
se inscriban en adelante.)

Deseo saber si el Minístro de la Gobernación cree que 
el art. 4 9 de la ley y esta circular se hallan en perfecta 
consonancia.

El Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN: Si no lo estu
vieran , el Gobernador no hubiera dado esa circular. Yo 
acepto la responsabilidad del Gobernador. Ha sido objeto 
de muchas dudas la omisión ó el descuido en los nom 
bres de los e lec tores; y aprovechando la ocasión de evi
tarlas para que nos haya reclam aciones, me ha parecido

que el Gobierno debía ayudar á que el e lector, cuando 
llegue e l dia de votar , no tema que se haya de poner en 
duda su identidad. Por lo demás, el que está en la lista 
en ella se queda.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S : Mi pregunta se 
funda, no en lo relativo á los apellidos, sino en otra c ir
cunstancia de esa c ircu la r, donde dice que aparezca la 
cuota que paga el elector, y que estas disposiciones son 
aplicables á las insertas en las listas. \  o creo que esto 
no es rectificar listas, sino hacerlas nuevas, y en este 
concepto , y sobre este punto , anuncio al Gobierno una , 
interpelación. ’

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Aceptare esa 
interpelación. La circular está de acuerdo con el espíri
tu y la esencia de la ley.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Sr. Uhagon, a 
quien siento no ver en su sitio, ha dirigido ayer al Mi
nistro de la Guerra dos preguntas : es la una si habrá 
inconveniente en traer al Congreso e l expediente re la ti
vo á los Generales y Brigadieres declarados exentos de 
todo servicio y que están cobrando en el dia sueldos 
que no les están asignados por el presupuesto de Es
tado.

El Ministro de la G uerra no tiene ningún inconve
niente en traer el expediente completo con el dictámen 
de la Junta consultiva de G uerra y con el dictám en de t 
la Sección del Consejo de Estado.

Otra petición ha hecho el Sr. Uliagon, y es la siguien
te: ¿Tiene el Gobierno inconveniente en rem itir al Con
greso el expediente sobre viudedad concedida á la esposa 
del Coronel de Milicias disciplinadas de la Habana Don 
José M antilla?

Tengo que declarar ai Congreso que el Ministro de la 
G uerra tiene un  grandísimo inconveniente para poder 
complacer al Sr. U hagon , y ese inconveniente consiste 
en que no hay expediente ni pensión concedida, ni hay 
solicitud ninguna de tal pensión; no es más que pura y 
sim plem ente'una fábula de periódicos, traída por el se
ñor U hagon, según dice, en interés de la oposición , que 
sabrá bien cuál es el que le ha movido á hacer esa p re
gunta cuando no hay tal expediente ni nada que suponga 
la idea de conceder esa pensión.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
Se leyó el dictámen sobre la petición núm . 48 , que 

decia a s í :
«Varios vecinos de Orihuela denuncian hechos ejecu

tados en aquel d is trito , y que explotados en determ ina
do sentido suponen han ejercido presión en el ánimo de 
algunos de los que han tomado parte en la últim a elec
ción para Diputados provinciales que acdba de verifi
carse.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro 
de la Gobernación.»

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Llamo sobre esta petición 
la atención del Gobierno. En la elección de Diputados 
provinciales de Orihuela ha habido tales abusos , que á 
un elector se le ha privado del derecho diciendo que en 
el cielo no hay ningún Santo que se llame San Javier.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me enteraré 
de esa solicitud ; y si en efecto hay abusos y está en ma
nos del Gobierno evitarlos, los procuraré evitar.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Se leyó el relativo á la petición núm. 19, que de

cia a s í :
«Los Jefes y Oficiales retirados con anterioridad á la 

promulgación de la ley de 22 de Febrero de 1859, re s i
dentes en la provincia de Alicante, solicitan se les declare 
con derecho á los beneficios que. en dicha ley se conce
den á la clase de retirados del ejército.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de la 
Guerra.» •

El Sr. L O P E Z , D O M IN G U E Z  Llamo la atención del 
Sr. Ministro de, la Guerra para que vea si hay algún me
dio de resarcir los perjuicios que estos interesados están 
sufriendo. Estudie S. S. este negocio, y vea si es posible 
darles algún aumento

El Sr. Ministro de la G U E R R A : No tenia anteceden
te de esta petición. Cuando se dió la ley de retiros que 
rige no se le dió efecto retroactivo. El Gobierno se hará 
cargo de esa c uestión , y verá si es posible hacer por esa 
clase lo que sea compatible con los intereses del Estado.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Igualmente se aprobaron los dictámenes sobre las pe

ticiones núm eros 20, 21 y 22.
Se leyó e l relativo á la petición núm. 23 , que de

cia así:
«Los Relatores y Escribanos de Cámara de la Audien

cia d é la  Coruña acuden con.una.instancia lamentándose 
de que se les haya excluido de in tervenir en la adm inis
tración de la provincia y del municipio sin audiencia su 
ya , y solicitando se declare no están comprendidos en el 
párrafo décimo del art. 24 de la ley de 2a de Setiembre 
d ltim o.
< LaulQmisiQn es de dictám en que pase al Sr. Ministro 
de ía Gobernación.»

El Sr. R O ftlE R O  O R T I Z : La cuestión de que trata 
esta petición es de suma gravedad. Trátase de una clase 
num erosa á quien el Sr. Ministro de la G obernación, sin 
audiencia de parte , ha privado de un derecho político 
que le da la Constitución.

La ley para Gobiernos de provincia, en el art. 24, dice 
que los empleados públicos en activo servicio no puedan 
ser Diputados provinciales. El Gobernador de la Coruña 
preguntó si los Relatores y Escribanos ‘de Cámara tenían 
ó no el carácter de empLados públicos, y el Ministro de 
la Gobernación dictó una Real órden para declarar que 
no lo son, cuando por la ley las Diputaciones mismas son 

Mas que deciden sobre la aptitud legal de sus miembros.
Por otra parte, señores, ¿qué se entiende por emplea

dos públicos? ¿De cuándo acá los que obtienen sus plazas 
por oposición, que no disfrutan sueldo del Estado, que 
pagan su contribución industrial, no pueden ser Diputa
dos provinciales?

Si el Sr. Ministro de la Gobernación me ofrece que 
m irará esa petición de nuevo y la resolverá en el sentido 
que desean los peticionarios, nada tendré que d cir. De 
otro modo rogaré á la comisión que ponga la formula «tén
gase presente en tiempo oportuno;» tiempo oportuno que 
vendrá, porque yo pienso presentar un proyecto defi
niendo lo que se entiende por empleado público.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Rome
ro Ortiz entiende que solo las Diputaciones pueden deci
d ir sobre la apiitud dé los Diputados electos. Pero el Go
bierno tiene la facultad de expedir los reglamentos para 
la ejecución de las leyes, oyendo al Consejo de Estado. 
Se ha consultado por un Gobernador sobre esta materia, 
y el Gobierno ha pasado la consulta al Consejo y se han 
conformado con su dictámen. El Gobierno, pues, ha esta
do dentro de su derecho. Es verdad q u e , verificada la 
elección y en un caso concreto, el Juez de la aptitud no 
es el Gobierno, pero es en ese caso concreto y después 
de electo el individuo que es objeto de él.

Señores , para mí es empleado público todo el que 
desempeña funciones que dependen y reciben el nom 
bram iento del poder ejecutivo. En ese caso están los Re
latores y Escribanos de Cámara.

Por lo dem ás, el Gobierno enviará esta solicitud al 
Consejo; y si este varía su dictámen, el Gobierno proba
blem ente lo variará tam b ién ; pero si no le v a r ía , pensa
rá  el Gobierno lo que debe hacer.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Doy gracias á S. S. por sus 
últimas pa lab ras; pero debo decir que si el Gobierno es 
competente para privar á los Relatores de sus derechos 
políticos, lo es para privar de ellos á todas las demás 
clases.

Dice S. S. que es empleado público todo el que recibe 
su nom bram iento del poder ejecutivo. Señores, en ese 
caso el Abogado, el Farmacéutico, el Arquitecto son em
pleados públicos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N . Para mí es 
empleado público todo el que desempeña funciones p ú 
blicas cometidas por el poder ejecutivo y en virtud de 
nom bram iento de este. Un Notario ejerce unciones que 
delega el poder e je c u th o ; da fe en virtud de esa delega
ción. Por consiguiente , cuando digo que es funcionario 
público el que recibe el título del poder ejecutivo , se en 
tiende cuando ejerce funciones públicas dependientes del 
mismo poder. Por eso el Médico, el Abogado, el Arquitec
to no son empleados.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ : Aun la nueva definición de 
S. S. no me sastisface, y creo que la consulta del Gober
nador seha hecho para evitar que determinados Relatores 
y ̂ Escribanos fuesen nombrados Diputados provinciales.

El Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A : El Sr. Romero 
Ortiz quería otra fórmula mejor que la de pase al Gobier
no. Hemos examinado esa exposición; pero hemos en 
contrado que la interpretación que se pedia estaba hecha. 
Vacilamos, pues, si enviar ó no la solicitud al Gobierno; 
pero considerando que para resolver esta cuestión no se 
ha cónsul (ando sino á una Sección del Consejo de Estado, 
creimos que podría consultarse al Consejo pleno, y por lo 
mismo formulamos este dictámen.

Yo no c re o , por otra parte, que el poder ejecutivo 
tenga la facultad de in terpre tar la ley.

Cuando venga ese proyecto que dice el Sr. Romero 
Ortiz será la ocasión de definir quiénes son los emplea
dos públicos. Yo creocási imposible hacer esa definición.

El Sr. S A A V E D R A  M E N E S E S : El Sr. Hernández de 
la Rúa se ha anticipado á lo que yo iba á decir.

Manifiesta el Sr. Ministro de la Gobernación que el 
Gobierno dicta los reglamentos para el cumplimiento de 
las leyes; pero cuando la ley delega en un cuerpo deter
minado ciertas funciones, ¿dicta el Gobierno las reglas 
tíe-esa delegación? Esa delegación no puede ser alterada

ni por un  reglamento ni por una disposición ministerial.
Pero, señores, ¿es un re-lam ento para la ejecución de 

la ley una consulta que se hace por un solo Gobernador, 
y se contesta dirigiéndose la aclaración a él solo? Esa Real 
órden , no publicada en la G a c e t a  , únicam ente es cono
cida en la provincia de la Coruña.

El Sr. Ministro de 1a G O B E R N A C IO N : S .S .cree  que 
cuando el poder e j e c u t i v o  da reglamentos lo hace en v ir
tud de delegación que le  confiere el legislativo. Eso no es 
exacto: entre las preroga ti vas de la Corona está esa ; lo 
que hay es que á veces suele ser difícil determ inar la li
nea que divide las atribuciones de uno y otro poder. Así 
en muchos reg lam entos, sin quererlo , puede traspasarse 
algún tanto el derecho del Gobierno.

" El Gobernador de la Coruña tiene una duda y la con
sulta. Dice S. S . : las Diputaciones deciden estas dudas. 
No. señor; lo que ha querido la ley que hagan las Dipu
taciones, es determ inar la aptitud en los casos concretes.

Cree el Sr. Saavedra que esta petición debe rem itirse 
al Consejo de Estado en pleno. Yo acepto desde luego la 
indicación; la petición irá al Consejo en pleno.

El Sr. S A A V E D R A  M E N E S E S : Doy gracias á S. S. 
por la manifestación que ha hecho; pero insisto en que la 
facultad de in terp re tar las leyes no corresponde al poder 
ejecutivo.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Contestación al discurso de la Corona.

Continuando esta discusión , dijo
El Sr. M O R E T  Y P R E N D E R G A S T : Ayer me vi en la 

necesidad de explicar mi posición. E ntraba yo estudiando 
la actitud de los partidos y la posición que podían ocupar 
los que venían con ideas un tanto distintas. Los partidos 
moderado y progresista dije que habían decaído por
que habían llenado la misión que se habían impuesto. Ha
blé de la unión liberal : dije que en ella se habían m ani
festado dos tendencias d istin tas; tendencia á la conserva
ción, y movimiento h á d a la s  nuevas ideas; y concluí 
manifestando que habiendo terminado la misión de los 
p a rtid o s, y  no habiendo llegado á la perfección, debía
mos comenzar otra vez el cam ino , tomando nuevos p u n 
tos de-vista.

Indiqué que habia muchas cuestiones que resolver 
como la de comercio, la de beneficencia, la de atribucio
nes del Estado y la de enseñanza. Y aquí diré que ese 
ataque constante á la forma en que se da la enseñanza, 
pidiendo unos más libertad, otros más restricción, indica 
la necesidad de resolver esa cuestión magna, cuestión, 
señores, cuya solución no se da en el criterio de los anti
guos partidos. Esa cuestión se resuelve por la libertad de 
enseñanza; ;pero partidario vo de esa libertad, creo que 
hace falta alguna manera de aplicarla, y por eso he pedi
do en la enmienda que se consignasen en la Constitución 
del Estado los derechos de libertad de im prenta y de re 
unión y asociación.

Cuando todo pueda decirse y todos nos podamos r e 
u n ir y asociar, habremos fundado sólidamente el Gobier
no representativo.

Volviendo á la organización de los antiguos partidos, 
examinemos lo que sucede en Inglaterra. ¿Dónde están 
los partidos torys y whigs? Ya no existen: las grandes re 
formas últim as se han hecho por asociaciones. Hoy las 
ideas prácticas se llevan á cabo por iguales medios. En Sui
za recordará el Congreso la gran coalición respecto del 
Sonderbund. En Bélgica hay dos grandes coaliciones, una  
que vive en M alnas, otra en Bruselas. De m anera que 
á los antiguos partidos han sucedido asociaciones li
bres que se reúnen para un fin especial, para una idea 
propia, y se disuelven después de conseguida.

Hablé ayer de la sanción dada por Martínez de la Ro
sa , Garelly y todos los hombres ilustres del partido m o
derado al derecho de reunión. Esto prueba que ese dere
cho no es una idea nueva.

En la circular del 20 de Agosto veia yo una cuestión 
de fondo y una cuestión de forma; en la cuestión de fon
do veia el reconocím :ento de la legitimidad de todo par
tido que no falte á las leyes, y en la cuestión de forma 
comprendía se habia expuesto el Gobierno á grandes m a
les, y añadí que debia resolverse la cuestión constitucio
nalm ente, inscribiendo en la Constitución ese derecho.

El Sr. Perm anyer citaba varios precedentes en apoyo 
de esa circular. Pero otros datos hay que destruyen esos 
argumentos. En 1819 el Sr. Castro y el Sr. Conde de San 
Luis, el uno Gobernador de Madrid y el otro Ministro de 
la G obernación, habían autorizado las reuniones del p ar
tido democrático. De aquel permiso no resultó mal n in 
guno , y de la abstención vea la Cámara las consecuen
cias que han resultado. La Cámara, pues, resolverá si 
esto debe quedar al acaso, al impulso de las circunstan
cias , ó si debe fijarse en la Constitución.

Yoy á tra tar ahora de las palabras finales de la en 
mienda, en que se propone la idea de que después de 
votada la ley electoral se convoque una nueva Cámara en 
que tengan cabida todos los partidos. Aquí ya no estoy 
solo: me siento apoyado por los firmantes de mi en 
mienda, y me apoya tam bién el Sr. Barret, autor de una 
enmienda que es eco fiel de k^ppinion de Cataluña.

Cuando se piensa en que náy un hecho que va á traer 
una protesta contra lo existente, se procura ver cuál es 
la fuerza contra la cual puede venir esa protesta. Aquí 
no vemos esa fuerza. Esos augurios de porvenir sombrío, 
¿qué significan? No lo comprendo. La amenaza no se d i
rige á ías Cortes, todos desean su prestigio; tampoco se 
dirigen al Gobi rno. ¿Qué hay, pues, aquí? Como no sea 
una variación rad ica l, como no sea traer á discusión lo 
que ni yo traeré ni puede venir á esta Cámara, no sé qué 
signifique esa amenaza.

Pues bien, señores: si á eso se dirije; si en efecto la 
gota de agua que hace rebosar el vaso ha caído, critique
mos á los que han echado esa última gota; pero no aplau
damos á los que han llenado el vaso hasta los bordes, y 
sobre todo busquemos una solución que evite los con
flictos. Yo no sostengo que la abstención de un partido 
pueda matar un Parlam ento; pero en e l estado actual 
de la política de España, la retirada de dos partidos y su 
protesta ¿no significa nada p ira  esta Cám ara? Señores, 
ó es necesario que se pruebe que las causas por que se 
han ido esos partidos no son legítimas, ó que demos una 
solución á esta cuestión grave.

El conflicto para mí no nace de un hecho particular; 
nace del estado social; hay elementos de incendio acu
mulados. ¿Deberemos esperar que la chispa caiga, ó d e
beremos evitarlo?

Encuentro, pues, que dada la idea de conciliación y 
paz que proclama el Gobierno, la solución que yo he 
propuesto es completamente aceptable. La creo tam bién 
aceptable para la unión liberal. El Sr. Posada H errera 
nos dijo el otro dia que la unioq liberal buscaba el p res
tigio del Parlamento. ¿Seria aceptable para los elementos 
del partido conservador liberal y para la antigua disiden
cia? No lo afirm o; pero me atrevo á creerlo. Aquí se 
trata de agrupar las ideas liberales.

Podría decirse que ántes de Acudir á este remedio po
dría haber una crisis ministerial. Pero, señores, en estos 
momentos una crisis, ¿satisfaría? De ninguna manera, por
que su desenlace, si era parlam entario, no atendería á las 
necesidades del órden de las que voy hablando.

Si la ley electoral presenta las bases de que se nos ha 
hablado; si da más vida al país y quita algo al Gobierno, 
podrá resolver el conflicto. Debo, sin embargo, hacer una 
observación. Dijo el otro dia el Sr. Alonso Martínez que 
por esa ley no tendrían voto los empleados del Gobierno, 
y contra esa idea es preciso protestar. ¡Pues qué! la in 
fluencia ¿está en el voto aislado? No, señores. Para llegar 
al fin que el Gobierno sepropopóne hay otro camino, que 
es dism inuir la centralización. Hay algo de ilusión en creer 
que la simple traslación de. las ^cultades del Gobierno á 
manos de los Gobernadores restíelve el problema. No, se
ñores, lo que importa es que la acción vuelva á los in d i
viduos. No basta que la acción 4el Gobierno pase á la Di
putación ó al Gobernador; eso no es descentralizar.

Hay más : el fin de los parlólos conservadores es el 
conservar siempre íntegras las prerogativas de la Corona. 
Pues bien: os digo que esas p#orogativas están lim ita
das. La Reina tiene el derecho d#Íiam ar al Ministerio á las 
personas que quiera; pero las prácticas parlam entarias 
exigen que se cuente con el Parlamento. ¿Y puede la Rei
na llam ar actualmente á otros partidos hoy aquí no re 
presentados? Ahí teneis, partidos conservad--res, cómo es 
precisa otra Cámara para hacer Ib más amplia posible la- 
esfera de acción de las Regias prefogativAs.

Por otra parte, señores, la mayoría puede dividirse, y 
entonces deja de existir, y no saldrá nueva mayoría, y no 
será posible fo rm arla ; será preciso disolver, y la Cáma
ra dejará de vivir sin el prestigio de una m uerte glo
riosa.

Elegid: ó la disolución noble y á tiempo, ó h  disolu
ción sin gloria.

Concluyo con el tem or de que mi inexperiencia no re
comiende á vuestra atención lo que os he dicho, y  con la 
súplica de que penséis la cuestión que hé traído V la re 
solváis.

El Sr. B A R R E T : Aludido por el Sr. Moret , he pedido 
la palabra y  no sé si deberé usarla; La alusión de S. S. se 
refiere á una enmienda que he tenido el Toco a trev i
miento de presentar. No hemos suscrito los dos una 
misma enm ienda, porque y o  quería ocupar el hum il
dísimo lugar de som eter solamente al Congreso el gran 
problema de actualidad : cómo han dé volver á reunirse 
en torno de Isabel II constitucional todos los pártídos le
gales. .-.m . . . . . ■:

Se ha dicho con inexactitud en la prensa que nosotros 
pensábamos proponeros el restablecimiento de la Cohsti- 
tuemn de 4 837, y se ha hablado del movimiento m onár
quico y em inentem ente liberal de Cataluña. El movimien
to existe, y si es secundado por el Gobierno , el Trono de 
Isabel 11 y la libertad estarán completísima mente asegu
rados. i

Temía , señores, encontraros prevenidos contra mis 
ideas, creyéndolas peligrosas, y contra mi persona , cre
yendo que me doy una im portancia que en mí seria r i 
dicula.

Pero quiere la fatalidad que yo tenga una posición ex
cepcional , porque no estoy afiliado ni aquí ni fuera de 
aquí á ningún partido, y porque después de haber vo
tado dos veces, no en esta d iscusión, necesito dar un  te r
cer no. Necesito, pues, explicar mi'posición.
£®Dí un prim er no al voto del Sr. N ocedal, porque me 
pareció su lenguaje monárquico exagerado y sospechoso 
á los monárquico-constitucionales. S. S. era más m onár
quico que el Rey. En el último discurso que el Sr. No
cedal pronunció dió explicaciones en tres p u n to s : en 
cuanto á las tradiciones h is tó ricas, en cuanto al parla
m entarismo y en cuanto á si gobernar es siempre resis
tir. S. S. tenia respeto á las tradiciones : yo también ; yo 
venero las instituciones antiguas de Aragón, Castilla y 
N avarra. Allí existia el gérm en del Gobierno rep resen
tativo ; pero hubiera deseado que S. S. hubiera condena
do la mano revolucionaria de los déspotas que destruyen 
esas instituciones liberales. Después han seguido, tres si
glos de despotismo, y yo hubiera deseado tam bién que 
S. S. hubiera tenido palabras de censura para el despo
tismo que hizo que fueran funestos los reinados de esos 
tres siglos.

Respecto al parlamentarismo, S. S. nos dijo que, en s u 1 
concepto, consistía en tener respeto á las C ortes; yo creo 
que es algo más que esto, que es el m oderador de todas 
las facultades de los poderes públicos, el que debe a rre 
glarse y hacerlas beneficiosas para el país.

Tenemos , por ejemplo, en los Parlamentos la facultad 
de negarlos impuestos; pero como sucedería un conflicto 
si estos se negaran á menudo, el sentido práctico nos 
dice que no los debemos negar sino m uy raras veces; 
pero, sin embargo, esta facu ltad , aunque se use de ella 
tan escasamente, sirve de m oderador á los excesos de los 
Gobiernos.

En c u n d o  á la situación presente de las cosas públicas, 
que inducía al Sr. Nocedal á creer que se debe resistir en 
la actualidad , yo contestaré á S. S. que lo preciso es ir 
progresando para consolidar la libertad con la soberanía 
de S. M. la Reina: si S. S. pieusa otra cosa, no pertenece 
al partido moderado.

S. S. decia que los únicos Tronos que se habían soste
nido eran  los que habían resistido , y  los que se habían 
hundido los .que habían hecho concesiones. Pero ¿ esto 
es cierto? ¿Gayó Luis Felipe por haber hecho concesio
nes ? ¿ Se sostiene Leopoldo de Bélgica por hacer resis
tencia ? ¿Se hundió el Trono de los Borbones en Ñapóles 
por hacer concesiones? No: lo que derribó aquel Trono fué 
lo contrario ; los que le derribaron fueron los Nocedales 
de Nápoles. El Trono de Austria se sostiene, como el de 
Prusia, por sus concesiones; y  en la misma España, ¿por 
qué se sostiene tan firmem ente el Trono de Isabel II en 
el am or de sus súbditos? Porque su augusta Madre escu
chó los consejos de Martínez de la Rosa y de otros Mi
nistros. Yo no creo, pues, en la bondad de las doctrinas 
del Sr. Nocedal, y por eso di el prim er voto negativo á su 
dictámen. El segundo voto negativo se le di al voto del 
Sr. Posada H errera, porque conocía el pasado de la unión 
liberal y creía entrever su porvenir.

El prim er Gabinete de estas ideas se creó con elem en
tos muy heterogéneos , y  se introdujo en él un  Ministro 
de la Gobernación que era una rém ora para todo adelan
to en sentido liberal, á consecuencia de lo que no pudo 
hacer más que una política personal; pero aquel período 
no ha pasado perdido para el país, porque el respeto á las 
leyes, la tranquilidad pública y  la completa libertad civil 
que en él se disfrutaron han  empezado á hacer que se 
puedan crear costumbres políticas. La supresión de los 
estados de sitio ha hecho renacer la con fiq ípben  el país; 
y resultado de esto es que si el G obien#1dé J%M. nece
sita el ejército de Cataluña para d e fend ió :úaa*Íolonia in
surrecta, puede quitarlo de allí, dond lí ño ég|Éiecesario, 
porque basta con la Guardia civil pa rsT O ^ jÉ rá  los m al
hechores. Pero la verdad es que la Ú fiÉm liberal no ha 
satisfecho sus compromisos, que ha caido por su propio 
peso; que no dió fru to s , y q u e , por lo tanto, yo no puedo 
aprobar sus doctrinas expuestas en el voto del Sr. Posada 
Herrera.

Tendré que dar un  voto contrario al dictámen de la 
mayoría , ó al ménos abstenerm e de votar, y  voy á decir 
por qué. Yo, señores, al votar el dictám en no sé si vo
taría en favor ó en contra del Ministerio, porque en la ma
yoría veo dos tendencias distintas, una en el Sr. Herrera, 
que decia que era ministerial porque pertenecía á la a n 
terior disidencia; y otra en el Sr. Benavides, que decia 
que él era m oderado: me ha parecido, pues , ver en ese 
dictámen una emboscada de la cual podrían salir los su 
cesores del Gabinete. Por eso ántes de votar tengo que 
preguntar al Sr. H erre ra : ¿ pertenece S. S. á la disidencia? 
¿Continúa con las misiHas doctrinas que tenia antes? pues 
entonces tengo que preguj|tar al Sr. Benavides : ¿es S. S. 
disidente? ¿Profesa las mismas doctrinas que el Sr. Herre
ra? SivBgffifrawí, es e4aro ~quo uiwiértttidad ;--y yt>
no puedo votar ese dictámen m iéntras no se me dé una 
explicación clara de lo que significa.

Paso ya al problema de actualidad , que yo creo que 
existe por reso lv e r: el de tra ta r de que todos los partidos 
se reúnan nuevam ente bajo la bandera española consti
tucional. ¿Habrá un  obstáculo para esto? ¿Consistirá este 
obstáculo en el retraim iento del partido progresista? Exa
minemos lo que es el retraim iento. ¿Es una amenaza á las 
instituciones? N o: el partido progresista, tanto como el 
que m ás, ama el Trono y las instituciones, porque no 
solo las ha defendido siem pre , sino que así lo ha dicho 
en su último manifiesto. Y no es esto que yo apruebe el 
re traim iento; al contrario, le condeno con toda la seve
ridad de que soy capaz; y  lo siento, porque si aquí estu
viera el partido progresista , no seria tan fácil que la c ri
sis m inisterial , que ya existe, ó que existirá dentro de 
poco, se resolviera en sentido reaccionario.

Yo, señores, aplaudo al Gobierno, que quiere cerrar el 
período constituyente; pero creo que la reforma no puede 
ser eficaz si no la votan otras Cortes en que se hallen re
presentados todos los partidos políticos meátes. Hoy no 
existe una Constitución aceptada y respetada g*fr todos los 
partidos, como lo era la de 4 837. La re fo rm a re  4 845 fué 
exclusivamente m oderada; después trató  de reform arse 
en 1852 en sentido absolutista; después se quiso hacer 
otra en sentido progresista, que no tuvo efecto; se procuró 
reformarla de nuevo en el Acta adicional, y  últim amente 
se hizo una variación, en parte aristocrática, y en parte 
depresiva, de la dignidad de las Cámaras. Es, pues, indu
dable que no hay una Constitución amada de todos, 
Pues para llegar á ella, ¿qué será preciso? ¿Habrá que 
restablecer la Constitución de 4 837? ¿H abrá que procla
m ar la non nata de 4856? ¿Habrá que reform ar la actual? 
Y al llegar aquí tengo que leer algunos párrafos de la 
carta que dirigí á los electores para que quede bien sen
tado que yo no he defendido, como se ha supuesto, que 
era preciso acudir al prim ero de estos medios. La carta 
dice a s í: {Leyó.)

Cité, pues, el ejemplo de las Cortes de 4837 como m uy 
levantado, pero no dije más que eso.

Y hoy, señores, creo que es la ocasión más propicia 
para votar un Código por los representantes de todos los 
partidos, y aceptable á la Corona: si se trajeran aquí 
unas Cortes para  reform ar la Constitución de 1845 de una 
m anera completa, y  dejando de discutir la legitimidad de 
Doña Isabel II, la religión única del país, la existencia de 
dos Cámaras & c ., porque todo esto está ya discutido y 
aceptado por todos los partidos políticos; se pusiera en 
esa reforma, no solo la del Senado, sino tam bién la del 
Congreso de los Diputados, que la necesita tanto ó más, 
devolviendo á los verdaderos intereses del país, á los de 
la propiedad, á los de la industria, á los del comercio, 
á los de la ciencia, á los de las artes la representación 
que los funcionarios públicos han absorbido en deipa- 
s ía , y restituyendo á las Cortes la intervención qué’ de 
derecho les corresponde en el casamiento de los Reyes 
y sucesores á la Corona y  en el nom bram iento de 
Regencia; si se fijase mejor la responsabilidad m inisterial 
para que no vuelva á haber un  Ministerio en España que 
proponga im punem ente golpes de Estado como aquel 
Ministerio de que nos hablaba el Sr. M on; si con eficacia 
y acierto se estableciesen las bases de una descentrali
zación bien en tend ida , estableciendo las antiguas d iv i
siones territoriales, y entregando al poder civil exclu
sivamente la gobernación del Estado > y dando vida al 

.M unicipio, pero siempre bajo la suprem a inspección 
del Gobierno y bajo la severa fiscalización de sus actos 
ante los Tribunales contencioso-administrativos, ¿qué 
duda tiene que los partidos españoles, si tienen pa
triotismo , aceptarían esa obra, y aceptada por el Tro
no con todo su , corazón , podría en el venidero año, 
al proclamarse la Coqstituciqn, ju rarse  con entusias
mo por todos los buenos liberales, por la inmensa 
mayoría del país , a l propio tiempo que la nueva Consti
tución al augusto Príncipe de A sturias?

¡ Ilusiones! me d iréis, ¡ ilusiones de un  hom bre inex
perto! No seamos tan injustos con nuestro país. ¿Queréis 
que estas ilusiones se realicen ? Pues aceptad de mí estas 
indicaciones, ó mejor q u ed e  m í, de mi ilustrado amigo 
el Sr. Moret. ¡Ah! señores, si vivieran los Jefes de los p a r
tidos progresista y moderado, Argtielles y  Martínez de 
la Rosa, me estrecharían la mano y me ayudarían en esta 
obra de regeneración de los antiguos partidos constitu
cionales.

Es cierto que hay peligros en esa cuestión ; ¿pero  no 
nos la ha traído el Gobierno? ¿Pues por qué no la hemos 
de resolver de una m anera más completa? Yo creo, seño
res , que s i  no se resuelve completamente y bien la cues
tión constitucional, no podréis detener la m archa de los 
sucesos, y vendrán conflictos, porque si no acudís con

tiempo á ella, acaso cuando tratéis de resolverla no en
contréis ya las soluciones que os agraden.

Sabréis, señores, en qué me fundo para hablar así: en 
la experiencia de 1854. Entonces los hombres que decidían 
los destinos del país se dividieron; unos creían que debe
ría restablecerse la Constitución de 1837, y otros que 
era menester Cortes Constituyentes. Si se hubiera hecho 
lo primero, se hubieran evitado muchos conflictos; pero 
como si esto sucediera habria que reformar la Constitu
ción , yo creo que seria mejor hacer la reforma desde lue
go, cuando viniera un Congreso nuevo, elegido según la 
ley que está sometida á vuestra deliberación. Yo creo, se
ñores, que la misión de este Congreso no es hacer tantas 
leyes como se han presentado; creo que su misión es sal- 
yar al país, abriendo gloriosamente la segunda época del 
reinado de Isabel II para que esta augusta Señora pueda 
entregar en manos de su hijo un país rico, fuerte, feliz y 
poderoso.

Hoy, señores, existe un movimiento liberal y monár
quico en todas partes, que se ha levantado á consecuencia 
de las guerras de la Independencia y la civil; y este espí
ritu pide del modo más terminante que se cierre de un 
modo estable el período constituyente, para que podamos 
colocarnos al lado de otras naciones más adelantadas. Ha
ced, pues, esto, Sres. Ministros, y formulad, como yo lo ba
ria, el pensamiento en las siguientes palabras, que podrían 
servir de juramento para los ÜipulidQ^, «.Jupaî ios 
dad y obediencia á la Reina y á sufdinastía. porque esta
mos seguros de que defenderá y guardará nuestras liber
tades; y si no las guardara, no.»

He concluido. Sres. Diputados, y solo me queda pe
diros perdón por el tiempo que os he molestado.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta, discusión pa
ra que el Congreso se reúna en secciones después de que 
se levante la sesión.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Secre
taría, y pasaron á la comisión.

Se recibieron con aprecio, y se anunció que se archi
varían los ejemplares del Censo de población de 4860.

El Sr. p r e s i d e n t e  : A las nueve en punto de la 
noche se continuará el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

Extracto oficial de la sesión extraordinaria del dia 49 de 
Diciembre de 4863.

Abierta á las nueve de la noche, se leyó y fué apro
bada el acta de la sesión ordinaria del mismo'‘dia»

Se concedió un mes de licencia al Sr. í). Luis Villa- 
nueva.

El Sr. Amador de los Rios participó que cop mptivo 
de haber sido encargado por S. M. de llevar un manto á 
Nuestra Señora del Mar, en Almería , tendría que au$ep- 
tarse en uno de los dias próximos.

El Congreso acordó, á virtud de propuesta; det Sr. Pre
sidente, que al dia siguiente hubiera sesiop 9£traprdina * 
ria á pesar de ser domingo.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. p l Á  Y  C A N C E L A : Sres. Dipmados, debe

mos felicitarnos de haber oido á los Sres. Moret y Barret, 
porque han llenado un vacío que se notaba en esta Cá
mara. SS. SS. nos han dado la fórmula del nuevo partido 
progresista; gracias á esto , ya está completo e l cuadro. 
Tenemos una política resistente, opresora y reaccionaria, 
representada por el Sr. Nocedal; otra politicá’̂ spansiva 
que representa el Sr. Moret, y un partido medid y tem
plado que representa la mayoría de la comisión: no hablo 
de la unión liberal, porque no creo que representa aquí 
ninguna idea ni política.

He dicho que el Sr. Nocedal representa aquí una po
lítica de opresión, y extraño mucho que S. S. se haya 
negado á decir que su política era de resistencia, porque 
yo no comprendo que sea gobernar hacer otéa cosa que 
resistir y transigir: resistir á las malas exigeñeias, trah- 
sigir con las buenas; resistir, no con los cañones, sino con 
la política; resistir siempre á las ideas nuevas, porque 
toda idea, para presentarse, necesita un bautismo de san
gre, y este es el que tienen cuando luchando con los 
Gobiernos los vencen.

Es, pues, indudable que en este concepto gobernar es 
resistir; pero es también transigir, y ni una ni otFa cosa 
admite el Sr. Nocedal, tan apegado á lo antiguo ,,que ha 
tenido buen cuidado de no exponer en Su discurso nada 
que ligara á la Reina con la libertad, olvidando que en la 
lucha de siete años, que empezó al mismo tiempo que 
el reinado de S .’M: la Reina, no se disputó solo la legiti
midad de esta, sino los prinoipios liberales.

Pero ¿có ĝp puede realizarse la política del Sr. Noce
dal, que no transige nunca, y que aun quiere llevar más 
atrás ai Estado, desechando las conquistas de la civiliza
ción ? ¿ No es preciso que sea una política opresora-, que 
no puede apoyarse ni en el pueblo, que es liberal, ná en 
el ejército, que To es también, ni qq ̂ lchtro, qiíees uA ele- 

-iBcntoide paby^^hipór ó«asiguleh1é no tiene más sos
ten que el Sr N&cedal ? > ’

S. S. busca su apoyo en eso que se llamada idea católi
ca; tiene una política mística. Pero la idea cató&ca* seño
res, es muy alta.(y elevada, y por lo mismo <*reo yo  que 
no puede servir de¡ medio para ninguna pasite* fi&Iítica. 
¿No somos aquí todos cristianos viejas? ¿Pues’por qué ha 
de tomar un partido como exclusivamente suyala ideá ca
tólica, que sirve de auxiliar á todos los Gobiernos, puesto 
que predica la obediencia á ios poderes constituidos, lo 
mhino monárquicos que de otra clase? Unir Ja Monarquía 
á la idea católica, es á mi modo de ver una profanación.

El Sr. Nocedal liga también esta idea á sus simpatías 
hácia Polonia; y al hacer esto S. S. incurre en una contra
dicción, y en vez de monárquico se hace revolucionario, 
apoyando la causa de una revolución; porque los polacos 
no se han sublevado porque se les privara del ejercicio de 
su religión, sino para constituir una nacionalidad para la 
cual no sé yo si tiene títulos la Polonia, puesto que nunca 
han sido más que un satélite de la Rusia y un juguete de 
tres naciones que al fin le rompieroay se repartieron sus 
fragmentos.

Estas contradicciones me hacen á mí presumir que si 
S. S no se queda con la subasta del liberalismo, tampoco 
se quedará con la del catolicismo-; la una, porque no la 
quiere; la otra, porque su conducta hará que no se la 
puedan dar.

Pero S. S. examinaba la mayoría de la comisión , y 
para indicar que no era uniforme decía que comprendía 
cierta política en el Sr. Herrera; que al Sr. Piá no le co
nocía , y que los Sres. Orovio y Benavides eran modera
dos recalcitrantes. Pues yo voy á decir quién soy para 
ver si lo recuerda el Sr. Nocedal.

En el año de 4 843, en las Cortes que declararon la ma
yoría de nuestra Reina, el partido moderado , en el que 
acababa de afiliarse el Sr. Nocedal, trajo aquí á discusión 
la palabra ,Real para atestiguar de un hecho cometido 
por un importante individuo del partido progresista.

Entonces, admirado de que se trajese aquí una institu
ción tan alta , desprestigiándola, se levantó la voz de un 
Diputado joven para protestar contra aquel escándalo, y  
ese Diputado era yo: era, pues, de ésp'érar^que el señor 
Nocedal me conociera; pero lo máá hxtraño es que yo 
entonces no podia estar al lado del Sb. Nocedal, porque 
su conducta me parecía poco respetuosa á la Majestad 
Real; y hoy no puedo estar tampoco al lado de* S. S., á 
pesar de que yo soy moderado, y esos son los principios 
que sostiene S. S., según él dice.

Después he visto en este período de tiempo ia disolu
ción de los antiguos partidos, disolución que no se  ha 
debido á la Administración anterior, sino á que reali
zadas muy de prisa las aspiraciones .del partido progre
sista se quedó aquel cuerpo sin alma, y d$jó sin ella al 
partido moderado. Hizo, pues, lo .que los antiguos gla
diadores, tomar una actitud noble para morir, y esta ac
titud se la ha proporcionado la circular de £0 de Agosto, 
que le ha permitidlo decir: «adoptemos una política de 
retraimiento ¿pe sea nuestro velo funerario.»

Ha muertó; pues, el antiguo partido progresista, lo 
mismo q*e el partido moderado; pero como no puede 
existir una sociedad sin que haya una tendencia progre
siva y otra moderadora, es preciso que haya dos partidos 
que los representen , y por consiguiente se han necesita
do reconstruir esos partidos, entregando, depositando‘el 
poder miéntras duraba la obra de su regeneración, que 
no podia hacerse en un dia, en manos de eso que se ha 
llamado la unión liberal bastarda ó apócrifa. Y cuenta, se
ñores, que yo creo que se han aplicado auraníe el impe
rio de esa unión liberal las soluciones moderadas,'porque 
el Sr. Pesada Herrera, no solo ha conservado toda la  B o 
quina de gobernar moderada, sino que la única vez que 
ha tratado de legislar ha sido más moderado que yo, y más 
que muchos de los que le combatían en las Córtes a¿d£* 
riores. Ha sido un moderado de 4838. . ' 7

Pero esta situación ha hecho que el partido t$o4^raq$ 
se reconstitúyese, y aquí le teneis recohsttttildó, * 
dualidades, porque la política que representa la Ooibi^qn 
es la del Ministerio, y rtáda inás que la del Mini îériÓ. • ;

El partido progresista, cuya ausencia de aquí fefteii- 
tamos todos , n o s  ha presentado aquí dos prograpims: el 
del Sr. Moret y el de! Sr. Barret, que que ria n , é\ pri
mero el ejercicio Absoluto de todas las libertades ménos 
la de cultos, y el segundo úna nueva Constitución ó el 
restablecinnento de lá de 4 837. El Sr. Barret pronosticaba 
al Ministerio su próxima muerte; pero le decia que*em
puñase la bandera de S. S. y que se salvaría. A mí, seño
res , me parecía oír á un majó andaluz qué todo lo íkjba 
de su provincia, como si las demás po fueran nada 
país.

Pero ¿cómo, señores, se ha de volver á la Constitu
ción de 1837? ¿ Quién puede pedir esto .si todos jos 4po~ 
deres legítimos han jurado la Constitución existente tP é -



d ire s o  es p ed ir la re v o lu c ió n , que es la ún ica  que puede 
«onvocar Córtes C onstituyentes. t<

En cuan to  al p rog ram a del Sr. Moret, es una ilusión  d 
de la ju v e n tu d ; es com ple tam en te  irrealizab le. ¿C uándo  
pod rán  p lan tearse  en España todas esas lib e rtad es?  Es ñ 
verdad  que  en In g la terra  existen , p o r ejem plo, el derecho b 
ilim itado  de asociación y de r e u n ió n ; ¿pero cómo se han  
aclim a tad o ?  Después de una sangrien tísim a h isto ria  que  b
ha hecho que todo el m undo respete  á las leyes h as- li
ta el m ás alto  grado. ¿Puede su ced er esto así en  n u es tro  d
país, en que la pa rte  que bu lle  se com pone de em p lea- t
dos, abogados, p o e ta s , m úsicos &c.? Si llegara á consig- i:
n a rse  este derecho  seria una p e rtu rb ac ió n  con tinua .

Desea S. S. la lib e rtad  de en señ an za ; y  ¿qué q u ie -  y
re  S. S.? ¿Que no se ponga coto en lo que  ex p liq u en  los 1
Profesores? Pues en tonces no  puede d a rse  m ás libertad  c
de la que  hay , p o rque  todos los G obiernos lian  ten ido  en  1
esto m ucho  descuido ; y hem os visto , a u n  en  tiem pos de e
u n  G obierno m oderado, que un  jo v en  de m uchísim o ta 
len to , pero  que  hahia hecho pública p rofesión  de fe de- c 
m ocrática, se hacia P rofesor de una  U niversidad . i

¿Se q u ie re  que cada uno  tenga lib e rtad  pa ra  exp licar 1 
en su casa? ¿Dónde iríam os á p a rar?  * ]

Se q u iere  la libertad  de c o m e rc io : yo la acep to ; pero 
la acepto  sojO cóm o una  cosa fu tu ra  ; q u iero  que  se haga í
lo qué en  o tros países, que no han  estab lecido  esa libe?- j
tad  h a s ta ; que sus in d u stria s  han  estado al n iv e l de las i
ex tran je ras. í

Creo , señores , que e n tre  estas dos tendencias , la del i 
Sr. Nocedal y la de estos d isc u rso s , está p e rfec tam en te  < 
rep resen tad a  la idea m edia p o r  el actual G abinete  y  la 
m ay o ría  que le apoya. La un ión  liberal ya he  dicho án tes (
qu e  no tiene  ban d era  ; tan to  , que fuera de algunos p á r-  ,
rafos que tiene el voto del Sr. Posada H errera  pa ra  c e n 
su ra r  la personalidad de los Sres. M in istros, yo no h u 
biera  tenido in co n ven ien te  en  firm arla . Véase, pues, cóm o 

• no  h ay  diferencia esencial en las d o c trin as , y  cóm o, se 
gún he  d icho antes, la m ayoría  de la com isión re p re se n ta  ,
la ú n ica  idea m edia que puede aceptarse. !

C o n c lu y o , señores , por ahora  , sup licando  al Congre- '
so se s irva  desestim ar la enm ienda  que está puesta  á su  '
deliberación .

El Sr. NO GS& AL: Es , s e ñ o re s , m u y  s in g u la r que 
cuando  m i voto p a r ticu la r  está ya m u e r to , e n te rrad o  y 
h a s ta  en estado de pu trefacción, según el tiem po qu e  hace 
que  se. le e n te r r ó , no pueda  h a b er un  D iputado de la m a
y o ría  que no se ocupe de él. ¿N o teneis a h í,  señores, u n  
g rupo  de 80 ó 90 D iputados en fre n te?  ¿ P o r  qu é  le de- ,
já is  á él y m e atacais á m í, porque soy peq u eñ ito ?  :

Dice el Sr. Plá que  le he d esco n o cid o , p o rq u e  la ú l t i 
m a vez que le ví era jóven  ; pues no tiene  nada de p a r 
tic u la r  que no le hay a  conocido , p o rq u e  en  lo’ físico t ie 
n e  la cabeza llena de venerab les c a n a s , y en lo m oral y 
político  se me antoja que S S., que  después de h a b e r es
tado  desde 18 13 re tirad o  de la política v iene hoy á acon- 

' se jarnos lo que debem os hacer , hace lo que  hacia uno  de 
aquellos que  án tes se llam aban lechuguinos ó currutacos, 
q u e  después de h ab er estado 20 años du rm ien d o  v in ie ra  
á d a r  á los .dem ás lecciones de elegancia. Todo el m undo  
le d iría  : < h o m b re , cállese V .; si V. ha estado 20 años m e
tido  en  una re d o m a , como el M arqués de Yillena.»

Pero  todo esto vale poco , y yo no h u b ie ra  pedido la 
pa lab ra  p o r ello Pero  S. S. ha  dicho qu e  siendo  jó v en  
nos dió una Lección de p ru d en cia  , y h o y , que  ya no lo 
e s , ha hecho una cosa m uy im p ru d e n te , que ha  sido 
re su c ita r  un  hecho de que no debe h ab la rse ; esos su c e 
sos no los suscitó  el Sr. González Brabo, que fué en  aq u e 
llos tiem pos u n a  n gura  m u y  lev a n tad a , y  que  no hizo 
m ás que  sostener lo que e ra  su  obligación como m o n á r
qu ico  y como M inistro de la Corona.

R esucitar aquello  es u n a  so b erana  im p rudencia  , que 
solo puede com eter el que h a  estado 20  años m etido en  
la redom a.

Este ha sido el objeto con que he pedido la p a lab ra , y 
Bo debo d ecir más.

El Sr. B A R R E T : El Sr. Plá y  Cancela ha creído  que  
era efecto de prov incialism o lo que  yo he  m anifestado 
esta tarde. He hab lado  para co n testar á la alusión, y  para  
ex p licar lo que se habia dicho en  la p ren sa  sobre  el m o 
v im ien to  en C a ta lu ñ a ; y lejos de ex p o n er ideas de p r o 
v in cia lism o , dije que  queríam os ser cada dia m ás espa** 
ñoles. Fsto dije, y  en nom bre  de m is paisanos debo t r a e 
ros aqu í su cariño  com o herm anos.

El Sr. R IO R S T : El Sr. Plá y Cancela ha  calificado de 
neo-progresista  la política que h e  sostenido. Yo pro testo  
eo n t a esa calificación: ese p artido  está  ausen te , y no p u e 
do lle n a r yo su  puesto. Adem ás, yo no puedo  v e n ir  á 
im b u ir  u n  flúido galvánico en  u n  cadáver.

Ha supuesto  S. S. que yo  he  e x p u e s ^  el hecho  de 
q u e re r  todas las libertades como u n  p ro g ram a  político.
Yo no he p ropuesto  como cuestión  de ap licación  inm ed ia 
ta m ás qu e  la lib e rtad  de im p ren ta  y  la de reu n ió n . Las 
de;más e ran  asp irac iones m ias ún icam ente.

Si yo fuera poder, .jamás d ecre ta ría  u n a  lib e rtad  que  
no  estuv iera  en la opinión. Yo defiendo la lib e rtad  de c o 
m ercio, y  sin  em bergo no la q u iero  ap licar en  el acto 
sino  p o r  una serie  de trans ic iones

Dijo S. S. que  habia  dem asiada lib e rtad  de enseñanza. 
•Señores, dem asiada lib e rtad  p ara  resp irar! ¡No faltaba 
m ás s in o  q u e  lleváram os la  cuestión  política al m ag iste 
rio! Si<una-persona pudo  g an ar p o r  oposición u n a  cá te 
d ra , cum ple  su  d eb er y no le lie oido c o n v e rtir  n u n c a  la 
cáted ra  do-la ciencia en  tr ib u n a  de la pasión.

Lps h o m b res p a rtidarios de las ideas á q u e  parece  in 
c lin a rse  el Sr. Plá y Cancela son los qu e  p id en  hoy con l 
m ás energ  a la libertad  de enseñanza. El Conde de Mon- ; 
la lem b ert es uno de ellos.

Dice S. S. que  no  he  probado la existencia del d e re 
cho de reu n ió n . Yo no he in ten tado  p ro b a r que  existiera 
couio derecho  reconocido a n te rio rm en te . Dije que  co n tra  
io s  p reced en tes invocados p o r  el Sr. P e rm an y e r hab ia  
o tro s.íA h o ra  d iré  q u e ,  com o tra d ic ió n , S. S., no  ignora  
}qu£ A lfonso e l Sabio dijo que lo p rim ero  que hacen  los 
tiranos para  d o m eñ ar es p ro h ib ir  ios ay u n tam ien to s y  
cofradías de los h om bres.

Dice S. S. que Ing la te rra  es o tro  p u e b lo : os he  p resen  
tado tam bién  el ejem plo de A ustria  y  P ru s ia ; y sob re  to 
do , ¿cóm o sabéis si un  pueblo está en  situación de e je r 
ce r un  derecho  si n u n ta  se lo d a is?

S. S .d ijo  que e iS r  Nocedal y yo e ram os los dos polos. 
Está S. S. e q u iv o c ad o : en algunos pun tos estam os de 
a c u e rd o , po rque  e n  la cuestión social á veces los dos ex
trem o s nos tocam os.

Si ios partidos políticos están  m u e r to s , no están  e n 
te rra d o s , n i m ucho ménos. M ientras ve je tan  , au n q u e  la 
idea les falte, no hay que despreciarlos, que  en  esta t ie rra  
de España los m u e r to s , como el Cid , ganan  grandes v ic
torias. I

“ P o r lo dem ás, el Sr. B arre t y  yo no hem os pedido que 
todo se varíe  ra d ic a lm e n te , sino  que se in troduzcan  esos 
dos derechos en  ía C onstitución.

En la cuestión  del re tra im ien to  de dos partidos , el s e 
ñ o r B arret y  yo presen tam os una solución. De eso nada  
ha  dicho el S r Plá*

G obernar, dice el Sr. P l á , es tran s ig ir  con las ideas 
buenas y re s is tir  á las m alas. Yo digo que g o b e rn ar es 
h ace r que el poder se em plee en  t ra e r  ai país por m edio 
de la lib e rtad  todas las ideas nuevas á fin de que no 
tengan que  hacerse cam ino como hasta  aq u í á fuerza de 
m ártire s  y de sangre.

Dice S. S. que  el p a rtid o  m oderado está o tra  vez v i 
v iendo en el poder. Yo creía que d isueltos los partidos 
habia  venido la u n ión  lib e ra l; que de las dos tendencias 
de esta un ión  liberal, la una  no habia  cum plido su m isión, 
la o tra  tra tab a  de cum plirla  , y esa ten dencia  era la que 
estaba d e trás  del b an co  m in isteria l.

Al co n clu ir deseo haceros una ú ltim a m anifestación: 
que cu alq u iera  que sea la idea que form éis de mi d o c tr i
n a , hoy  dia no es posible h ace r o tra  cosa que m arch ar 
hácia la lib e rtad  , si" no queréis que la lib e rtad  , co rrien d o  
m ás que vosotros, os ahogue.

El Sr. P L Á  Y C AH CSLA : He oido con gusto que el 
Sr. M oret rehúsa  el títu lo  de p rogresista  ; pero  las op i
n iones que ha m anifestado aqu í son de progreso  rápido y 
avanzado. S. S. d ice que en algunos p u n to s de do c trin a  
se en co n trab a  en con tacto  con el Sr. Nocedal, y  que esto 
no era  e x tra ñ o , porque los extrem os se tocan. Si S. S. 
conviene en que es extrem o, m e ha  venido á d a r la razón.

El Sr. Nocedal me ha acusado de im prudencia . Si he 
com etido esa falta , pido al Congrego me la p e rd o n e : me 
parece que  no puedo d a r al Sr. Nocedal un  ejem plo m a
y o r  de m ansedum bre.

El Sr. GQÜÍZ&LEZ B R A B O  : Estaba yo en la B ib lio 
teca cuando se me ha hecho una alusión  á que ha c o n 
testado el Sr. Nocedal. El Sr. Plá ha querido  juzgar un  
acto de mi vida política: el Sr. Noceda! ha indicado que esc 
acto estaba juzgado por u n a  am n is tía ; y  yo debo decir 
al Sr. Plá, y á lo s  que  p iensen  como S. S., y á los in te resa 
dos en  este acto , lo que he  dicho an tes: siem pre  que se 
qu iera  ju zg a r de aquel acto, que se me llam e á juicio. En 
las Cortes C onstituyentes, en tre  aquellos adversarios, solo 
u n  Ministro de las épocas pasadas se presentó  aceptando 
el Juez y  p idiendo el banqu illo  de los acusados; ese Mi
n is tro  fui yo.

El Sr. P residen te  de aquellas Cortes me suplicó no in 
sistiera  en la petición, y  yo publiqué  la carta que le h a 
bia d irigido en  los periódicos. Si aquellas Cortes tenían  
el derecho  de vengarse  de mí y no lo h icieron , ¿cómo 
viene  el Sr. Plá con la p re ten sió n  de juzgarm e? Señores, 
si c ien m illones de veces tuviese que hacer lo que hice 
en tonces por mi patria  y po r m i Reina, lo volvería á h acer.

El Sr. PStÁ Y G&NC2 L & : Repito que siento  h ab er 
reco rd ad o  ese suceso; n i tuve  in tención  de lastim ar á S. S. 
A q u ien  yo a lud ía  no e ra  á indiv iduos del partido  m o ic -  
rado; era  al p artido  mismo. Creo que aquella fué una fa l
t a , au n q u e  no del corazón ; pero  el que yo crea que 110 
solo S. S., sino o tros h om bres tam bién  de n u estras op i
n iones, h ay an  com etido un  e r ro r , no es ofensa para  S. S. 
Como cosas que p e rten ecen  á la h is to r ia , cada uno las 
ap rec ia  como tiene p o r convenien te .

El Sr. GONZ&EEZ B R A B O : Conste que cuando  hice 
lo que e n to n ces , si no h u b ie ra  tenido n in g ú n  p a rtid o  al 
la d o , lo h u b ie ra  hecho del m ism o modo. C uando S. M., 
casi con las lág rim as en los o jos, m e pidió que ine e n 
cargase del M inisterio, acepté la responsabilidad de io que 
v in ie ra . Yo d ije : desde ahora  en adelan te  la responsab ili
dad  h asta  m oral de la R eina está cub ie rta  por mí. No q u ie 
ro  m a n g ^ ^ n id a d  en las responsabilidades que pueden 
tra e r  p e rju ic io ^

El 3.r. H ERRER A : El Sr. B arret deseaba saber si yo 
con tinu ilaa  e n  1§£ d octrinas de la disidencia y p e r te n e 
ciendo á * ^ r f r^ Q io n . No tengo reparo  en decir que no he 
cam biado cíe l l o r í n a ;  pero  no pertenezco á la fracción 
disidente, porque esa fracción ya no existe. Los que p r o 
cedem os de ella som os m in iste ria les, no m inisteriales cie
gos, bino apoyando  la política c o n c rc a  y te rm in an te  del 
G abinete por lo q u e  ella es. Por eso he suscrito  el d ic ta 
m en de la m ayoría  de la com isión. ¿Quiere decir esto que 
todos los ind iv iduos de la com isión de m ensaje liem os de 
ten e r  el m ism o m odo de ve r en  todas las cuestiones c o n 
cretas y  de detalle? No , señores.

N osotros vem os en m anos de ese G obierno una bando 
ra  de conciliac ió n , 110 de re stau rac ió n  de n in g ú n  orden, 
y m ién tras esa ban d era  no caiga de las m anos del G abi
nete , noso tros le apoyarem os.

El Sr. a m a d o r  DE LOS R í o s :  El Sr. Plá v Cancela 
dijo que en su  re tiro  de Galicia se habia asom brado  de 
que se n o m brase  á u n  jó ven  C atedrático  de la U n iv e rs i
dad C entral. Yo fui ind iv iduo  del T rib u n a l de oposición, 
y puedo aseg u ra r que ese jÚY#n dió un  alto ejem plo de 
conocer la h isto ria  n acio n al.n i

El Sr. M oret ha  dicho que en la en señ an za .q u e  se da 
en la Facu ltad  de Filosofía y L etras que presido , jam ás se 
ha L itado  al dogm a ni á las c o s tu m b res: yo acepto las 
pa lab ras del Sr. M oret, y  añado que lo que ' se ha dicho 
sobre  eso en  los periódicos, supon iendo  que se falta á la 
d o c trin a  y á la relig ión  en  la Facu ltad  de Filosofía y L e 
tras, es un a  calum nia  infam e. Rechazo, pues, toda a cu sa 
ción d e e sa  especie: 110 so ha p resen tado  una sola re c la 
m ación sobre  ese punto.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION : S ien to  tom ar 
la pa lab ra  para  h a b la r de cuestiones ágrias , cuando  se 
acaba de sa lir  de debates a rd ien tes. S in  em bargo, acerca 
de las cuestiones que se han tocado, el G obierno debe 
e m itir  su op in ió n .

Yo no puedo h acerm e cargo de todas las indicaciones 
del Sr. Moret. El G obierno no  está para reso lver p ro b le 
mas académ icos; se tra ta  de la política p ráctica . Debo d e 
cir, sin  em bargo, una cosa.

E IS r. Moret llam aba la a tención  hacia la atonía del país, 
y  c reia  necesario  rean im ar su  esp íritu . Hay en esto una 
grande  equivocación. Se confunde la iifcrcia con el sosie
go: en e l ^ s t a n t e  en  que á esta nación se la h iere  en 
ciertas f i lfa s  se p resen ta  lo que ha sido siem pre . H e rir 
la en sú  a g e n c ia  religiosa, en su independencia, en su  
sen tim ien to  m onárqu ico , y vereis el león levan tarse  para 
d ev o ra r á sus enem igos.

S. S. c ree  que para  av iv a r el e sp íritu  público  es nece
sario apelar al derecho  de reu n ió n . ¿H ap en sad o  S .S . d e 
ten idam en te  en  eso? Creo que no. ¿Sabéis lo que seria 
organizar el derecho de reu n ió n  p ara  que t do el inundo 
se ocupara  de negocios políticos ? Seria  a b r ir  todas las 
p u ertas  á la an arq u ía .

Este país tiene todas las condiciones necesarias para 
hacer conocer sus opiniones. ¿Q ué significan estos C uer

p o s?  ¿Q u é  significa el cuerpo  electoral sino el medio de 
que el país de á conocer su  vo luntad  ?

Ha citado S. S. opiniones de hom bres respetab les en 
1821; pero aquellos h om bres estaban  pagando el tr ib u to  
de su inexperiencia . V inieron después al p o d e r, y no se 
aco rdaron  de aquellas ideas. ¿ Y qu ién  ha  olvidado lo q u e  
pasó en  las sociedades patrió ticas de 1820 á 1823? ¿E s  
posible que se nos pida como un  progreso que vengam os á 
restab lece r aquellos focos de anarquía?

E n m edio de aquellas soc iedades, las personas que pa
recían  m ás ard ien tes liberales e ran  espías ó agentes de la 
Santa Alianza. Se hablaba m ucho de a rm arse  y m o rir  por 
la l ib e r ta d , y luego en 1823 se dió una  m u estra  m isera 
b le  de flaqueza. ¿Q u ién  ignora que en 1823 varias de 
esas p e rso n as , ten idas p o r grandes lib e ra le s , o b tu v ie ro n  
el p rem io  de sus apostasías ?

R eunirse  los c iudadanos cuando no tienen  ta m isión 
de aconsejar al G o b ie rn o , es im p o n er al G obierno una 
tiran ía  , una  preponderancia  facciosa. No se olvide la in 
fluencia q u e  tu v ie ro n  los franciscanos y  los jacobinos en 
la m archa desastrosa de la revo lución  francesa.

Se ha d icho que hay  diferencia en tre  el derecho de aso
ciación y el de reun ión . En efecto, esto es cosa acc id en 
tal y p a sa je ia ; el otro  no. Mas para  el objeto que nos 
ocupa son perfectam ente  iguales. ¿N o  le dice nada al 
Sr. Moret que hab iendo  estado el partido  progresista  en  
el poder no consta  que h aya  consignado ese derecho en  
n inguna  parte?  Los autores* de la C onstitución de 1837, 
ten iendo  p resen tes los sucesos de 1823, n u n ca  p ensaron  
en  p ed ir n i consignar ese derecho .

No q u iere  el Sr. M oret que se califique su  enm ienda  
de p rogresista  n i de dem ocrática. No d ispu taré  sobre  las 
palabras; pero  S. S. convendrá  en que el p artido  m o d e
rado n u n c a  ha adm itido  el derecho de reu n ió n , n i au n  
los p rogresistas hasta ahora lo h an  aceptado después de 
la experiencia  de 1823. ¿Cree S. S. que es u n  espectáculo  
agradable  ve r á un  país ocupado co n stan tem en te  en los 
negocios públicos? En los tiem pos m odernos eso es im 
posible. La lib e rt .d política hoy  es u n  m edio de aseg u ra r 
los derechos ind iv iduales, el c iudadano descansa  en  sus 
rep resen tan tes , á qu ienes nom bra.

Hoy tenem os todas las garan tías políticas que p o d e
mos apetecer. Si la iniciativa de estos C uerpos no basta, 
para eso está la libertad  de im pren ta; no se necesitan  esos 
focos de a n a rq u ía , esa trib u n a  puesta á disposición de la 
gente desocupada.

Y cuen ta  que yo hablo del derecho de re u n ió n  como 
lo entieifde el Sr. Moret, es decir, sin  perm iso  y  anuencia  
de la A utoridad, pues con ese perm iso  yo no  le niego.

El Sr. Posada, para  p ro b a r la existencia del derecho 
de reu n ió n , nos citó el reglam ento  de policía de 1824. Ya 
p odrá  aquel reglam ento  ser m uy generoso , pero ¡ buena 
era la libertad  que dejaba D. Ladeo C a lo m ard e !

Se ha dicho que la reform a constitucional debía re se r
varse  para  cuando estuviese el partido  p rogresista  en e s
ta Asam blea. ¿Estaba el partido  con se rv ad o r en las Cor
tes C onstituyentes de 1837? No, señores; ¿y detuvo  esto al 
p artido  progresista  p ara  hacer su reform a? No: ¿p o rq u é , 
p u e s , hem os de esp era r nosotros á que los progresistas 
q u ieran  venir? Yo me a legraría  de que h u b iera  v en i
do ; pero  si no ha  querido  v en ir, y necesitam os re fo rm ar 
la C onstitución de 1857 en un  sentido que el p a rtid o  p ro 
gresista no podrá m énos de a p ro b a r , ¿h em o s de de ten er 
la reform a después de haberla p rom etido al país?

Dice el Sr. B a r re t : no cerra re is  el período co n s titu 
yen te . Es p osib le ; pero  ¿ c u á l es el m edio de c e rra rlo  
sino el qu e  noso tros p roponem os?

Todas las apreciaciones que se h an  hecho aqu í de los 
Códigos de 37 y 45 tienen  m ucho de qu im érico . Lo que 
im porta es la inviolabilidad de la t r ib u n a , la publicidad; 
dénm e esas garantías, y yo acepto cu alq u iera  Constitu* 
c lo n ; pero téngase en cuenta que es una g ran  necesi
dad el patriciado hered ita rio  en un país donde es h e red i
tario  el T rono, p o rque  el elem ento hered ita rio  del T rono 
debe e s ta r  rodeado de oíros que le am paren . Las clases 
altas, con m ás independencia y más recu rso  y pueden ded i
carse  á los negocios públicos; de las clases m edias no cs- 
per- i¿ nada d u rad ero .

Podrá el partido  progresista  no acep tar esta reform a; 
pero nosotros la proponem os como producto  de nuestras  
doctrinas. E l partido p rogresista , por o tra  p a r te , cuando 
fué dueño del poder 110 se acordó de la C onstitución de 
i 837; lo que p rueba  que no estaba satisfecho de aquella  
obra.

Señores, la Constitución reform ada será  la ley  del E s
tado, y el tiem po hará  ver á los progresistas que es p refe
rib le  aceptarla  á a b r ir  la puerta  ápelig rosas innovaciones.

Ei Sr. B arret nos considera próxim os á m orir. No te 
níam os noticia n inguna  de eso, y es ex traño  que S.S. nos 
la haya dado tan  de repente. Yo lo que puedo decir es 

que la Cor.ma no ha negado su confianza al G ab in e te , y 
las votaciones en ám bos Cuerpos le han  sido favorables. 
¿ Qué m otivo puede p rep ara r ese acontecim iento? Sin em 
bargo, no será ex traño . Ciertas h erenc ias son más cod i
ciadas de los que las esperan  que de ios poseedores.

Aquí se han traído  á ju ic io  los M onarcas de siglos r e 
m otos. El Sr. B arret condenó de una pincelada á todos los 
de los tres últim os siglos. No perdonó al g ran  Cárlos III, 
que tuvo á s u  lado personajes como los Condes de A ran- 
da y C am pom anes. El lenguaje del d iscurso  de la C o
rona es p ro g res is ta , dice el Sr. B arre t: ¿ p o r  q u é?  ¿ P o r 
que es liberal? ¿Pues 110 hay  en el partido  conservador 
hom bres m ás liberales que pueda haberlos e n tre  los p ro 
gresistas? ¿Quién forzó á M artínez de la Rosa en 1 83 4 á 
aconsejar á la Corona ante ei carlism o arm ado  el E sta tu 
to Real? Solo su  liberalism o ard ien te .

Por lo dem ás, en el discurso  de la Corona se habla, 
no solo con el partido  p rogresista  , sino con todos los 
partidos legítimos. No hay aquí nada (Je adulación  n i de 
lisonja.

11 Sr. Moret q u iere  libertad  absolu ta de im prenta. 
¿Qué significa eso? ¿Se qu iere  que la im pren ta  se tenga 
po r im pecable? ¿Se qu iere  que no haya depósito, ni ed i
tor, ni penas? Si qu iere  algo de esto S. S ., ya no puede 
h ab er esa libertad  absoluta

Yo 110 conozco esa libertad  absoluta en  n in g u n a  p a r 
te. Y si S. S. adm ite la lib rtad  con estas p recauciones, 
esa tam bién  la qu iere  el G obierno, y en  la ley que  tra e 
rem os d en tro  de pocos dias verá  S. S. que no estam os 
enam orados del sistem a vigente.

Hechas estas declaraciones, sup licaría  á S. S. que r e 
tirase  su enm ienda.

El Sr. B A R R E T : El sín tom a de crisis que yo veo es 
que el G obierno no tiene aquí m ayoría propia, sino p res
tada ; y al vo tar este d ic tá m e ri, dudo si votam os la vida 
ó la m u erte  del G abinete.

He condenado el despotism o de los tr. s siglos, no á los 
Monarcas.

P reg u n ta  el Sr. Plá si e ra  un  m ago yo qu e  habia  p ro 
m etido conso lidar este G obierno, si adm ite  la reform a que 
propongo. El mago que  lia ría  este m ilagro  se llam a opi
n ió n  pública.

El Sr. M O R ET : Yo espero  co nvencer al Sr. M inistro 
de la G obernación  de que mi sistem a es m ás acep tab le  
q u e  el suyo. S. S. en cu e n tra  aceptable el derecho  de r e 
u n ió n  corí perm iso  del G obierno , y  sin  em bargo es ei d e 
recho  expuesto á se r violado po r u n  cap rich o ; es d e 
cir, que no es derecho. Y b ien  : ¿no es m ejo r el derecho  
de re u n ió n  con aviso prév io  al G o b ie rn o , que puede to 
m ar las precauciones que guste ?

Hay peligros y  m ales en  todo derecho; ¿pero p o r qué? 
P o rq u e  el G obierno no cum ple con su m isión. C uando un  
G obierno es fuerte  y  las leyes se c u m p le n , el abuso se 
rep rim e  siem pre que  se m anifiesta.

Me figuro que no bastará  la garan tía  de la im p ren ta  
p a ra  los que están  fuera  de aq u í, p o rque  la ley  exige c o n 
diciones que la m ayoría  de los españoles no  puede tener.

C oncluyo re tiran d o  la enm ienda.
Se dió cuen ta  de los nom b ram ien to s hechos p o r las 

secciones en la sesión de la tarde .
Las secciones au to riza ro n  la lec tu ra  de las sigu ien tes 

p roposiciones de l e y :
P rim era . Del S r. A parici y  G u ijarro  pa ra  que  se li

qu iden  los atrasos á las pension istas del M onte-pio de 
C orregidores.

Segunda. Del Sr. C arriq u iri so b re  la concesión  de u n  
ram al de fe rro -c a rr il que  , pa rtien d o  de Pam plona  y  p a 
sando por Villa va L a r ra s u a ñ a , te rm in e  en  la fro n tera  
fra ncesa.

T ercera. Del Sr. Ribo sobre  concesión de u n  fe rro 
c a rril que  partien d o  desde Valdezafan te rm in e  en  Vi- 
n a ro z .

Cuarta. Del Sr. Benavides concediendo u n a  pensión  
á los huérfanos del Coronel Arizon.

Q uinta. Del Sr. A parici y G u ijarro  sobre  estab lec i
m ien to  de la G uardia  ru ra l.

Se reservó  á sus au tores el derecho  de apoyarlas .
El Sr. p r e s i d e n t e : O rden del d ia p a ra  m añana á 

la noche: la d iscusión pend ien te .
Se levanta la sesión.
E ran  las doce v m edia.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ANUA RÍO E STA D ÍSTIC O  DE ESPAÑ A  , PUBLICADO 
o r l a  Ju n ta  g enera l de E stad ística , co rrespond ien te  á 
860 y  1861. Se halla  de ven ta  en  el despacho de libros 
e la im p re n ta  N a c io n a l, á 50 rs. cada e jem plar. — 3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
Zaragoza y  A licante.—El dia 30 del c o rrie n te , á las 

u a tro  de la ta rd e , se p rocederá  á la subasta para el su - 
u in istro  de la can tidad  de aceite qu e  esta Com pañía ne - 
esite en todo el año de i 864, y  que será  de m ás de 20.000 
rro b a s .

El pliego de condiciones co rresp o n d ien te  estará  de 
nanifiesto  en la D irección de la C o m pañ ía , estación de 
Ytocha.

Las p roposiciones se rán  extend idas p rec isam en te  en 
a form a y  en los m ism os térm inos del m odelo que á con- 
inuacion  se in serta , desechándose en el acto las que c a 
lezcan de este requ isito . Se h a rán  en  pliegos cerrados, y 
¡e re c ib irá n  desde las tres  y m edia de la tard e  del m e n 
cionado dia.

Todas las proposiciones deb erán  v e n ir  acom pañadas 
le m uestras de ace ite , y del resguardo  de un  depósito  de 
’eales vellón  100.000, hecho en la Caja <fb la Com pañía, en 
londe  se ad m itirán  estos depósitos hasta las doce del dia 
le  la subasta.

El rem ate  ten d rá  lugar en la estación  in d ic a d a , an te  
jn a  com isión com puesta  de ind iv iduos del Consejo de 
A dm inistración.

Si hubiese  dos ó más proposiciones iguales , se a b rirá  
¡citación p o r espacio de lo  m inutos so lam ente  e n tre  los 
lu to res de ellas.

Declarado p o r la com isión expresada q u ién  sea el m e- 
or postor, qu ed ará  al a rb itrio  del Consejo el ad m itir  ó 
10 su  proposición d en tro  de los cu a tro  dias sigu ien tes al 
le  la subasta.

Los depósitos se rán  devueltos in m ed iatam en te  des- 
aues de la ad judicación á los p ro ponen tes que no re su l
tasen ad jud icatarios.

Modelo de proposición.

E nterado  del anuncio  publicado en la G a c e t a  d e  M a 
drid d e l  pa ra  el su m in istro  del aceite  que la C om 
pañía de los fe rro -ca rriles  de M adrid á Zaragoza y A li
sante necesite  en todo el año de 186 i, com o asim ism o del 
pliego de condiciones qu e  se halla de m anifiesto  en la 
Dirección de la Com pañía, m e com prom eto  á en treg ar 
las cantidades de dicho a rtícu lo  que  po r su  A d m in is tra 
ción de a lm acenes me sean pedidas al p recio  de . . c a 
la  a rro b a , puesta  en  el a lm acén de Alcázar, y de la m is 
ma calidad  que las m uestras que  acom paño.

(Fecha, firm a y  dom icilio  del p roponeote .)
M adrid 20 de D iciem bre de 18 6 3 .= E l Secretario  del 

Consejo, Félix Nicolás. 6393— 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L ARC AN G EL S A N  
M iguel.— En cum plim ien to  de lo que p rev iene el a rt. 2 i 
de ía esc ritu ra  y  reglam ento  de esta Sociedad , se cele 
b ra rá  ju n ta  genera l o rd inaria  el dia 3 de E nero  próxim o, 
á la una de la tarde, en  la calle de la F lo r Baja , núm . 3, 
piso bajo. Lo que se participa  á los señores accionistas 
para que se sirvan  c o n cu rr ir  ó au to riza r á o tro  socio que 
les re  prese nte.*=El C o n tador, B. Z orraqu ino . 6391

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA ÁESPIEL Y BELMEZ.—
La ju n ta  de señores accionistas, constitu ida  en Consejo de 
A dm inistración , ha acordado convocar á ju n ta  genera l ex 
trao rd in a ria  para  el dia 20 de E nero  próxim o, á la una de 
su  tarde, en as oficinas de esta S ociedad , sitas en la c a 
lle del T u rco , n ú m . 15 , cu arto  p rincipal , con objeto de 
n o m b ra r la nueva A dm inistración  , exam inar las cu en tas 
de la a n te rio r y estab lecer la m archa que  haya de se 
g u irse , atend ida la actual situación  de la Sociedad.

Al propio tiem po ha acordado tam bién que la ju n ta  
general o rd inaria  que  en cum plim ien to  del a rt. 32 de los 
estatu tos ha de celeb ra rse  en el mes de F e b r-ro  todos los 
años tenga lugar el dia 1.° de Feb re ro  próxim o , á la una

de la tarde , en el expresado  local de sus o f ic in a s , á fin 
de d e lib e ra r  sob re  la M emoria , ex am in ar las c u en tas  y  
dem ás objetos que  p rescrib en  los estatu tos.

E n  v irtu d  de lo p reven ido  p o r estos en  su  a rt. 36 , los 
señores accionistas- p o d rán  a cu d ir  á la Secretaría  de esta  
Sociedad en tiem po oportuno  p a ra  recoger el co rre sp o n 
d ien te  b ille te  de e n trad a  , y  donde al m ism o tiem po se les 
facilitará  el exám en de los lib ros y  docum entos que 
deseasen v e r ,  y  cuan tas  no tic ias p idan .

P o r acuerdo  del Consejo de A dm in istración , el S ecre
tario  general in te rin o  , F ranc isco  Cárles. 6390

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y  Cádiz.— Caballero de G racia, 23, M adrid.— C on
sejo de ad m in istrac ió n  y  gerencia .— E n el sorteo  celeb ra 
do el dia de hoy  p ara  la am ortización  de las obligaciones 
de la p rim e ra  em isión , y  qu e  ha  de ten e r  lu g ar en 1 .* de 
E nero  p ró x im o , h a n  sido agraciados los n ú m ero s que á 
co n tin u ació n  se ex presan .

P rim era série.
C om prende desde el núm . 1 al 32.000.—H an de am o r

tizarse  352 títu lo s , y  h a n  sido prem iados los n ú m ero s s i
g u ien tes :

Del 373 al 376 ¿ f e ’. Del 17.589 al í 7.592 
649 652 17.657 17.660
785 788 18.057 18.060

I.545 1.548 18.601 18.604
I.849 1.852 18.653 18.656
2 .5 i5  2.548 18.861 18.864
2.745 2.748 18.945 18.948
4.509 4.512 19.001 19.004
4.881 4.884 19.249 19.252
4.993 4.996 19.705 19.708
5.081 5.084 19.761 19.764
5.165 5.168 19.849 19.852
5.865 6.868  20.049 20.052
5.973 5.976 21.689 21.692
6.573 6.576 21.973 21.976
7.205 7.208 22.177 22.180
7.377 7.380 22.337 22.340
7.669 7.672 2 *.373 22.376
8.029 8.032 23.417 23.420
8.493 8.496 23.557 23.560
9.181 9.134 24.325 24.328

10.073 10.076 24.833 24.836
10.429 10.432 25.117 25.120
10.665 10.668 25.789 25.792
10.829 10.832 26.029 26.032
II.001  11.004 26.065 26.068
II.009 11.012 26 149 '2 6 .1 5 2
11.349 11.352 26.745 26.748
11.621 11.6*4 26.817 26.820
1 1.937 11.940 27.501 27.504
1 2.261 42.264 28.117 28.120
12.661 12.664 28.121 28 124
13.573 13.376 28.169 28.172
13.865 13.868 28.353 28.356
13.937 13.940 28.“ 81 28.7i4
14.989 1 4.992 ' 28.821 28.824
15.625 15.628 29.269 29.472
15.921 15.924 29.231 29.2-84
16.061 16.064 29.691 29.696
16.257 16.260 30.169 30.172
16.261 16.264 30.225 30.228
16.685 16.688 30.829 30.832
16.945 16.948 j 31.293 31.296
17.009 17.012 | 31.713 31.716

Segunda série.
C om prende desde el n ú m . 32.001 al 48.000.— Han de 

n n o rtizarse  176 títu lo s , y h an  sido prem iados los n ú m e 
ros s ig u ie n te s :
Del 32.521 al 32.524 inS ° r\  Del 39.265 al 39.268 

33.709 33.712 40.077 40.080
33.925 33.928 40.717 40.720
33.977 33.980 41.>41 41.244
33.981 33.984 42.311 42.344
34.397 34.400 42.385 42.388
34.445 34.448 42.445 42.448
35.097 35.100 42.553 42 556
35.489 35.492 42.993 42.996
35.765 35.768 43.461 43.464
35.897 35.900 43.553 43.556
36.339 36.392 45.081 45.084
36.741 36.744 45.169 45.172
36.949 36.952 45.533 45.536
37.225- 37.228 45.597 45.6“0
37.321 37.324 45.741 45.744
37.861 37.864 46.241 46.244
38.425 38.428 46.325 46 328
38.809 38.812 46.953 46.956
39.169 39.172 47.033 47.036
39.229 39.232 47.077 47.080
39.253 39.256 47.429 47.432

Tercera série.
C om prende desde el n ú m  4U001 al 50.000. — Han de 

am ortizarse  22 t í tu lo s , y  han sido p rem iados los n ú m e 
ros s ig u ie n te s :

48.108 48.763 49 304 49 797
48.111 48.908 49.424 49.800
48 400 4S.935 49.619 * 49.903
48.542 49.110 49.654 49.991
48.514 49.157 49.670
48.733 49.240 49.730

E n  consecu en cia , las obligaciones a n te rio rm e n te  e x 
presadas se con sid era rán  am ortizadas en  1.° de E nero  
p ró x im o , desde cuyo  dia ten d rá  lu g ar su reem b o lso , á 
razó n  de 1.900 rs. vn . cada títu lo  (50o frs.):

E n M adrid en  la caja de  la Com pañía general de C ré
d ito  en E sp añ a , calle del C aballero de G racia , núm . 23.

En París en casa de los señores hijos de G u i lh o u ,jó 
v e n , ru é  T a itb o u t, n úm . 57.

M adrid 17 de D iciem bre de 1 8 63 .= E l D irector g e ren 
t e , Luis G uilhou. 6368— 2

BANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIER- 
no y A dm inistración  de este Banco convoca á la g en era l 
o rd in aria  de accionistas para  el d ia 15 de E nero  p róxim o, 
á las cinco de la tarde .

Se re  uerda á los señores accionistas que para  ser 
adm itidos á d icha ju n ta  deb erán  p re sen ta r  sus títulos 
en  e^ta Secretaría  con ocho dias de an te lación  pa ra  p ro 
veerles de la co rresp o n d ien te  credencia l.

S an tan d er 15 de D iciem bre de 1863.-== El S ecretar!0 ) 
F rancisco  A. de A lvear. 6341— 1

S A N T O  D E L  D IA .

Santo Domingo de Silos , Abad. 

C uaren ta  H oras e n  la p a rro q u ia  de San M artin .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dio  19 de Diciembre

. c ].* . de 1863.

, Barómetro i Tempo* | ! e o i ? s r a -  j ESTADO
reduciiloáO® ra t a r a e n  tn r i io r gfa-d  0lr<8Ct;KR

EOKAS. en milíme-j grado* dos c e u t í -  . . .  ,
• j Oíiros . iReaumnr g r a d e s .  d e l  T ien to . CIELO.

6 m :, ;  706,33 j— 1,*4 — 1‘,7 ÍN. E . . . .  Despej."
• * a i . . : : 706,92 — 0*,6 — 0 \7  ¡N. E . . . .  N ubes.

1 2 . . . . .  706,67 4",3 6*,4 |N. E . . . .  Idem .
3 t . . . .  705,68 ' 6*,0 7a,5 ÍN. E  Idem .
6 t . .  . 706,08 4°,6 5o,8 ÍN. E . . .  Cási cub

' 9 'n : -  4*,3 5°,4 IN. E . . . J  Cubierto
T e m p era tu ra  m áx im a  d e l d ia . . . . ,  6#,8 8’,5
T em p era tu ra  m áx im a  a l s o l . . . . . .  1 T,4 14*,2
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l  d ia    — 2®,0 — 2’,5
K vanoracion en  las  24 h o ra s . 2,9 m ilím e tro s.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
DIRECCION d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— O bservaciones m e

teorológicas del d ia  19 de Diciembre de 1863.

A ltura j

í r i ^ A o  peratu- B ireectoti Fuerz;. Estado
LOCA- /  al ai  ra 60  EstadoLOCA- / ¿ « « - gribdos d* i  d e l  d d

. . . .  fv » o  L J A J  c e a  te* de l a  m ar
L I O A 0 3 6 . m.f, * s im a -  T i e n t o  T ie n to . c ie lo ,

nailime- ,

V. - . - v*  • U01-

á las
9 m * ñ .\ 762,3 3,8 O. N. O V iento C ubierto. »

B ilbao id . 770,2 5,6 N orte . B risa. I d e m . . . .  P.°oleaj,
Óv.* id . . .  77«,4 5,0 N .E . . .  Idem  Idem   »
S ant.# id .. 768,0 6,4 Id e m .. V iento Despej.*. j »
B ú rg o sid . 768.3 0,3 Idem .. Id em . Cubierto.! *
Sóida i d . .  764,9 0,0 N .N .E . Calm a C .° ,l /n .U  »
V allad .id .. 769,9 1,8 Idem .. V.° fte. C ub iertoJ »
Salam .‘ id. 763,4 0.6 S. E. . V iento Id em .. . .  »
Madrid id. 767,0 -0,7 N. E . .  B risa . N ubes.. . »
A lbac. id . 765,6 -1,8 N. O . . Id em . Despej.*. »
Sevilla id . 764,1 3,4 N .E . . .  Idem  I d e m .. . .  ».
S. F.# á las

8 mañ.U 761,7 2,7 N # N O  Idem .JA L  nube . G ruesa.
G r.a á las*

9 m an.4. 762,0 1,0 E.N. E. Calm a N u b e s . . . »
A l ie . id . . .  762,3 6,4 N o rte . B risa. C e la jes .. T ran q .1
V alen .4 id. 763,5 5,8 O.N.O. Idem . Cubierto . »
Pfetna* iá ‘TKfc Q I I  % K nrlft V * fia  L lu v io so . Olfiaie.

Rarcel.tafi 760,6 10,0 N. E . .  V.° h.° C ubierto . G ra n o l.
Brest á las
8 m añ .1. 774,5 3,0 N .N .E, Calma Id e m ... En ca l .4

Bayona id 767,0 6,0 E s te . . . B risa . C e la jes .. P o c a g i .4
Dporto á
l a s 9 m ,a. 768,1 7,1 N .E . . .  Idem . D .°,n .a li. Bella.

Lisboa id . 765,3 6,4 N .N .E . V.° fte. Despej.0 . Idem .
Marsella á
l a s 8 in.a. 763,7 12,1 E s t e . .  B risa . L luvioso. De leva.

Bii.° a y e r
á la s 9 m .a 769,7 2,0 N.N.O. Id em . G.°, g ra .c P.°oleaj.

Yv.° id. id. 770.8 6.0 O. N.O. Idem . Llovizna. »
OBSERVATORIO IM PERIAL DE P - h t e .

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .
Estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de Europa el d ia  14 

de Diciembre de 1863 á las ocho de la m añana

Baróm etro  L  ...
en m ilím e- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, -tros á 0o y ra en grados del
al n ivel del , ,  , . . DEL CIELO.inar> centígrados, v iento .

D u n q u e rq u e  773,9 7°,7 O C ubierto .
P a r ís . . . . . . .  . 774,5 5o,1 N u lo . . .  Despejado.
B ayona. . . . . . .  771,0 10°,0 E  C ubierto .
L y o n .. . .  . .  , 774,0 8o,2 N  N iebla.
B ruselas . . 773,1 6°,0 S. S. O. Idem .
V iena. . . .  c ... . 762,9 4°,2 O. N. O. L luvia.
T u r in . . . . . . .  765,8 4o,0 O Sereno .
R o m a .   766,3 3o,4 N Vapores.
F l o r e n c i a . . . . ,  765,9 3o,0 S. E . . .  N iebla densa
S. P e te r s b u rg o  751,5 — 5°,6 O  Nubes.
C o n sta n tin o p ia  » » » »
Stock o lm o . . . .  » » » * »
C o p e n h a g u e .,  761,0 — 0°,4 N u lo . . .  Niebla.
G re e n w ie h  „, . 768,0 4°,9 Id e m ...  Idem .
L e ip z ig . . ..  7 66,4 4°,0 S. O . .  Lluvia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  d e  M a d r i d
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción d s  A rbitr ios  m unic ipa les ,  la de) mercado de g ra 
nos y nota  de  p rec ios  de a r t ícu lo s  de co nsum o ,  resu lta  
lo siguiente*

¿SNTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOV.
1.859 fanegas de tr igo .

807 arrobas de h a r in a  de id.
7.118 a rrobas  de carbón.

98 vacas, que componen 37.038 libras de peso, 
450 c a rn e ro s ,q u e  hacen  10.457 id. id 
277 cerdos degollados ayer, que hacen 60. i 69 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y P U MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.

Idem de u n i e r a , de 92 á 93 r*. a r ro b a ,  y <ie 38 a 46 
cuarto»  lib ra .

Despojos de cerdo , de 17 á 20 cu arto s  lib ra .
To; i<u* •bejo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 c u a r 

tos lib ra .
ídem  f re s c o , de 26 á 30 cu arto s lib ra .
Idem  en can a l, a y e r , á  7 i Yí rs. a rro b a .
Lom o, de 3) á i 6 cuarto s  libra.
Jam o o., d° H 6 á * 23 r* a r ro b a , y de 46 a oo c u a rto s  'ab ra . 
Aceite , de 61 a 63 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cu arto s  libra, 
v ino , de 5 á 4s rs. a r ro b a , y de 12 á i 4 c u a r to s  cu artillo . 
Pao de dos l ib r a s ,  d e ’12 á 14 c u a rto s .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE B íH
C e b ad a , de 28 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 45 r s .  id.
Trigo v e n d id o . . . . . .  937 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r ,  »

P re c íe  m á x im o ......... 53.
ídem m ínim o. .. . .. < 46.
íd e m  m e d io ..............  . . . 49,78

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  su  in te l ig e n c ia .
Madrid 19 de D iciem bre de  1 863.=* El A lcalde-C orre

gidor . D uque de Sesto.

B o l s a  d  e M a d r i d
Cotizacion del dia l 19 de Diciembre de 1 863 ó la s tr e s  de la tarde.

FONDOS p ú b l i c o í - .
n u d o s  d e l 3 p o r 100 c o n s o lid a d o , publicado , 54; 

á p laz o , 54-50 pri. 50 c. fin próx. vol.; 54-25 fin próx. 
vol.

Idem  del 3 por 1 00 d ife rid o , publicado, 49-60 y 80.
Deuda am ortizab le  de p rim era  clase, no publicado, 50.
Idem  de segunda id ., p u b licad o , 20-10.
Idem  del p e rso n a l, i d . , 29-15.
ídem  m u n ic ip al de S isas dei A y u n tam ien to  de Ma

d rid  , con 2 de  in te ré s  a n u a l , i d . , 56 ; no publicado, 
55*50 p.

O bligaciones m un ic ip a les  al p o rtad o r de á 1.000 rs., 
6 po r 100 de in te ré s  a n u a l ,  id .,  95.

Acciones de c a rre te ra s ,e m is ió n  de 1 ,°de  b n  ¡ de 1 850, 
de á 4.000  r s . ,  6 por 1 0 o a n u a l ,  id ., 101*25.

Id en.) de á 2.000 r s . ,  id. , 102-25 p.
ídem  de i.® de Ju n io  de  185 i, de á 2 .0 0 0  rs ., idem , 

100-50 d.
Idem  de 51 «1c Vgmn o de 1 8 3 2 , de  á lOOú reales, 

idem , 99-25 p.
Idem  de 9 de M arzo de 1855, p ro c ed e n te  d é la  de 13 

de Agosto de  1852, d e a  2.000  rs., id., 99 d.
Idem  de 1 .* de Ju lio  de 1856, de á 2 .0 0 o rs . id., p a r  d.
Idem  de O b ras p ú b lic a s  de  1.® de Ju lio  de  1858, 

idem , p a r p.
Idem  p ro v in c ia le s  de M adrid, 8 p o r 100 a n u a l,  idem , 

10 í d .
Id em  del C anal de  Isa b e l í l ,d e  á 1 000  r s . .  8 p o r  100 

a n u a l, id ., 112-25.

O bligaciones del E stado p a ra  su b v e n c io n e s  de  f e r ro 
c a rrile s , pub licado , 98-75.

Acciones d e l Banco de E sp añ a , no  p u b lic a d o ,2 2 1. 
Idem  d é la  Sociedad española  m ercan til é in d u s tr ia l, 

id e m , 121 d.
Idem  del Canal de C astilla , i d . , 108 d.
Idem  de la M e ta lú rg ic i de San Ju an  de A lc a rá z , id em , 

68 d.
ídem  de la Com pañía de los fe rro -c a rr ile s  del N o rte  

de E sp a ñ a , i d . , 107 d.
Idem  de los fe rro -c a rr i le s  de L érida  á R eus y  T a rra 

gona , i d . , 80 d.
O bligaciones d e  id. id. id ., id ., 90 d.
Acciones de la C om pañía g en era l de  C rédito  Ibérico , 

id e m , p a r p.
CAMBIOS

L o n d res á 90 d ia s  fe c h a , 49-65.
P a r ís  á 8 d ias v i s t a , 5-16.

Plazas del r e in o .__________

Daño. BeneOcio Daño. jBeneficio

A lb a c e te .. . .  *4 d. L u g o . . ...................
A l i c a n t e , . . .  % d. M á la g a .. .  par.
A lm e r ía • ■ • % . .  M urcia. . . . par.
A vila.. . . . . .  Yí . .  O r e n s e . . . .  A  p-
B a d a jo z . . . .  Yí P* * Oviedo . . 3 /8
B arce lo n a   Yí P a le t in a . . .  par
B ilbao   Ys *• j P am p lo n a ., par.
B u r g o s . . - .  p a r d. . . * Pon tevedra  */*
C ácores.. . . .  Y2 |  S a lam anca , ty  p
Cádiz . • * * . !  Yí  ■ San Sebas- 
C a s te l lo n . . J  *• ! t i a n . . . .  Yí
C iudad-R eal | - j S an tan d e r p ar.
C ó rd o b a ------- j 1 /4  i . . Santiago . p.
C o ru ñ a ............ ! 5/8 d.i . .  Segovia . . pa r p
C u e n c a . . . . .  i •• . . S e v i l l a . . . .  1/4
G e ro n a . . . . .  | Soria  . . . .  % d.
G r a n a d a . . . . !  Yí  ■■ T a rra g o n a , p a r d.
G u ad ala ja ra .!  p a r p .? , T e ru e l.
HueJva, , . „ J  - ! T o led o . . . Yí
Huesca . Q V alenc ia . . . Yí
Ja é n ................. } Yí P- V alladoüd  Yí
L e ó n . . - . f % d. . .  V ito r ia . .  p a r  d.
Lérida . . .  ? . . . , Z am ora. Yí
Logroño ó  p a r  p .  'a r a v.Q-u, Ya

ÍOLSAS EXTRANJERAS
P a r ís  19 de Diciembre de 1863.

~ , e (3  p o r  1 0 0 ........................    66,40.
Fondos , raneases . j 4 ^  p o r , 00 ..............................  9 í j 5 .
ri ~ 1 1 3 por 100 in te r io r  3 . 52 J4.
E m o l e s ................I..... Diferida...................................... 4 7 # .
Consolidados. t . . . ............... ... .............................. .. 91

Amber** 16 de Diciembre.—  I n t e r i o r ,  4 9 -3 5 .— Dife
rida, 46-25.

Am sterdam  16 de Diciembre. — In te r io r ,  50 —Dife
rida  ,4 6  t/ í .

F rancfort 16 de Diciembre.— In te r io r ,  50.— D iferi
da , 46 3/8.

Londres 16 le D iciembre.— C o n so lid ad o s , 91 á Ys*

esPE C T A c m as.
Teatro Real.— A las ocho y  m edia  de la noche.— 

F unción  51 de abono.— La rep resen tac ió n  de esta noche 
la an u n c ia rá n  los carteles del dia.

T eatro del P ríncipe. — A las cu a tro  d e  la ta rd e .—  E 
amor y la Gaceta.— Baile .— Las tram as de Garulla.

A las ocho y m edia de la noche. —  Por derecho de 
conquista.— Baile .— La agenda de Correlargo.

T eatro del Circo.— A las cu a tro  y  m edia de la  ta r 
de .— E l sueño del m alvado.—Baile .— Mal de ojo.

A las ocho y m edia de la n o c h e .— La m ism a.
T e a tr o  d e  V aried ad es. —  A las ocho y  m e d ia  de la 

noche. —  F u nción  78 de abono. — Sinfonía. — El hombre 
de m undo  , com edia en  c u a tro  actos .— El maestro de baile, 
com edia en u n  acto.

Teatro de  la  Zarzuela.— A las cineo áe  la tard e .— 
Ejercicios de p restid ig itacion  p o r Mr. Velle.

A las ocho y m edia de la n o ch e .— Dos pichones del 
Túria .— E n las astas del toro.— Casado y  soltero.

Nota. Ei sábado 26 dei actual ten d rá  lu g ar en  este 
tea tro  el p r im e r  baile  de m áscaras. — Precio  del b ille te ,
19 rs.

T eatro  de  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Novena rep resen tac ió n  de E stre lla , ó el castillo de los en
cantados , com edia de m ágia en  c u a tro  actos y  17 c u a 
d ro s.— E n trad a  g e n e ra l , 4 rs .

Circo de P aul . La sociedad de b a ile  Apolo celeb ra  su  
reu n ió n  de co stu m b re  desde las tre s  de la ta rd e  h asta  las 
siete  de la noche.

La del Elíseo madrileño , g ran  baile  de m áscaras desde 
las ocho y  m edia de la noche hasta  la un a  de la m adrugada.

T eatro de  la I nfantil  (sito en la P la te ría  de M artí
n ez). — Hoy , á las tres  de la la rd e  y siete de la noche, 
te n d rá n  lu g ar las dos p rim eras funciones de N a c im ie n to ,  
ejecutándose La Fe triunfante  ó el nacimiento del Hijo de 
Dios.—E n trad a  g e n e ra l , 2 rs.

P laza de T oros. —  H o y , á las tres  en  p u n to  d e  la  
tard e , si el tiem po no lo im p id e , ten d rá  lu g ar la octa
va co rrid a  de novillos , con dos to ros de  m u erte  , e jecu 
tándose la m ojiganga Las brujas con miriñaque, y  d a n d o   ̂
fin con una  variada  función de fuegos a rtificiales. _


